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Circular haciendo pre-venciones para evitar
el extra1JW de periódicos 'JI engeM'ral de tod«
clase decorrespondencia.

Ministerio de la Gobemacíon.e-üircccion
general de Correos y Telégrafos.-Seccion
de Correos.=Negocjado 1.0=Al encargarme
de esta üireeciou.general, cuyohonroso car
go debo á la benevolencia del Gobierno de la
República, unode mis primerosactos ha sido
oontraer espontáneo y solemne compromiso
con los representantes de la prensa do pro
curar. hasta donde alcancenun buen deseoy
recta íntencíon, el poner eficaz correctivo á
las reiteradas quejas que frecuentemente se
producen por extravio de periódicos.

y aunque ciertamente la experiencia de
muestre que DO siempre responden á justifi
eados Ó razonables motivos las censuras que
por tal defecto 'recaen ordinaríamente sohre
el servicio de COfl'OOS, porque si á anaíizar
fuéramos las causas originarías del mal, aca
so las hallaríamos muchas veces en los mis
mos expedidores de periódicos, impresos
ó pliegos depositados para su circulaci ón;
con todo. el buen nombre del Ramo, el pres
tigio de sus empleados y mi propio decoro,
exigen de consuno que aunemos nuestroses
fuerzos á un fin eomun, al de conseguir, co
mo premio de estos afanes. un lisonjero y
preciado conceptoen la conciencia pública.
Al efecto, yo espero que penetrado V... y el
personal á sus órdenes de los propósitos que
me animanpura corresponder dignamente á
la confianza del Gobiemo, redoblarán más y
más su celo, laboríosídad é inteligencia. á fin
de regularízar convenientemente las expedi
ciones postales, elevándolas al mayor grado
de perfeccionamiento posible. Si así sucede,
como es de esperarse¡ si los funcionarios to
dos de Correos se persuaden de que ninguna
recomendacíon influirá tanto en mi ánimo
para conservarlos en sus puestos. como el
desapasionado aprecio de su comportamiento
oficial, seguro estoy de que se apresurarán :1
secundarme en la dificil obra de reorganizar
el servicio hasta colocarlo al nivel que tiene
en otros paises; mas si, por el contrario, fue
ran desatendidas estas benévolas excítacío-

t8H

Ministerio de la Gobernaeion.e-El Gobierno
de la República ha tenido ti bien nombrar
Jefe superior de Adminisb'3cioo civil, Direc
tor general de Correos y telégrafos, á. don
Angel l\lansi, ex-diputado á Cértes,

Madl'id 4, de Enero de -t874,=El Presiden
te del Poder ejeeuüvo de la República. Fran
cisco Se¡'I'ano.o=El !.\1inistl'o de la Ooberna
eion, Eugenio García Ruiz,

Decreto admitientlo á D. Antonio del Val
la aimisíO}¡ del ea1'lI0 de Directorgeneral de
Correos y Telégrafos.

Ministerio de la GobernacioD.=EI Gobierno
de la República ha tenido á bien admitír la
dimisión que del eargo de Director general
de Comunicaciones ha presentado (). Antonio
del Val, declarándole cesante con el haber
que por clasiñcacion le corresponda.

Madrid 3 de Enero de 1874.=El Presidente
del Gobierno de la República. Emilio Caste
lar.=El Ministro de la Gobernacion, Eleute
rio Maisonnave.

l\linisl.cdo de la Cobernacion.e-lríreccion
general de Correos y Telégrafos.e-Seccion
de Correos.--Negociado 2.o=Lle~lda la pre
sente estacíon, este Centro directivo no pue
de ménos de recomendar j V... el mayor
celo á fin de que todos los itinerarios de las
conducciones que corren por esa provincia
sean cumplidos con toda exactitud, pues de
esto depende la regularidad que es de desear
en el servicío.

Si bien es verdad que las lluvias entorpe
cen algunasveces la marcha de los '.:01-re05,
lo es tambi énque los contraustas toman pre
texto de ellas para no ser tan diligentes co
modebieran en el cumplimiento de los itine
rarios, y de aquí la necesidad de toda la vi
gilancia posible por parte de esa Principal á
fin de cerciorarse de la exactitud de las cau
sas que los contratistas aleguen en justifica
oionde los retrasos.

So servirá V... , pues, tener presente la
preveneion 2.a de la circular número 10, fe
cha 2{) de Junio próximo pasado, y ajustarse
á ella al refrendar y revisar los Vayas; y
cuandoalgúncorreo no enlace con el general
6 trasversal que haya de continuar condu
ciendo la correspondencia, dígalo V,.. á este
Centro,proponiendo al mismo tiempo la multa
que á su juicio. y segun contrata, deba impo
nerse al contratista. ó manifestando, si no la
mereciese, la causa que á su entender justi
fique el retraso.

Del recibo de esta circular, de haberla
trasladado á las Subalternas y de quedar en
cumplirla. se seevírá V•., dar aviso á vuelta
de correo.

Dios guarde á V••• muchos años. Madl'id 2
de Enero de 1874.=El Director general, An~
tonío del Val.
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nes, y, léios de pl'ocm'al" con cuídadoso es
mer ó y buena voluntad atender 31 cumpli
miento de sus deberes, diesen lugar á faltas
administrativas impropías do todo servidor
del Estado, sepan de ahora para cuando el
caso llegue, que ninguna consideracion será
bastante á impedir la rápida accion de seve
ros castigos, en la medida que haya lugar, Ó
sea desde la suspension de empleo y sueldo,
hasta entregar, si hubiese méritos para ello,
ú los tribunales de justicia al empleado que
aparezca incurso en rcsponsabihdad. AsI,
pues, procure V.•, inculcar estas ideas en el
personal á sus órdenes, y por su parte no 01·
vidar que, ~i es verdad que el retraso en el
recibo pOI' los destinatarios de periódlcos es
imputablemuchas veces á las mismas empre
sas poríodístlcas, pOI' causa de maladireecion
en las fajas 6 equlvocacion de las cajas, lo
cual acontece de ordinario, y nada tiene de
extraño, sabida la celeridad que preside en
las operaciones de cierre, etc., tambien es
cierto quo esto no absuelveal Ramode la res
ponsabilidad que le afecta, si más tardeó más
temprano no llegan á poder de los suscrito
res, porque en níngun caso es admisible el
extravío si se consi~na punto de destino. Y
aunque sin violencia se comprende que la
misma precipttacion de los trabajos periodís
ticos y la necesidad de adelantar noticias de
última hora impidandepositar 6 entregar con
la precisa y conveniente antieipacion en las
Administraciones de Correostodos los paque
tes que hayan de cursarse, y que por tal ch'
cunstaneia se produzcala grave dificultad de
corregir oportunamente los muchos errores
que los agentes de las redacciones cometen,
sin embargo, áun así y todo. V... sabe per
íectamente que para un esmerado celo, para
un verdadero interés por el Ramo y al fin, si
se quiere, para un extremado amor pOI' el
servíoío, no bay obstáculos insuperables que
dejen de vencerse, ea términos que apelando
unas veces á su autoridad. é interesando en
otros el amor propio y emulación de sus su
bordinados, estoy seguro que Ilegarémos á
cortar de l'aíz toda reelamaeion Ó fundada
COOS\lI'3. Tan intimoes mi convencimiento de
esta creencia. que áun admitido el aventu
rado supuesto de que en tales momentos
fuese algun tanto dificilsubsanar en su nací
miento todos los errores de que queda hecha
mencion, á la vez me persuado que, con
buena voluntad, áun pueden evitarse en su
mayor parte, y de cualquier modo, nunca se
ría excusable la gravísima responsabilidad
que contraerán aquellos otros íunoionartos
que al pasar por sus manos en la trasmísíon
sucesiva los impresos ó pliegos equivocados,
no se apresuren á enmendarlos en el acto,
dándoles buena direcoíon, y aviso de las
inexactitudes advertidas á esta Direccion ge
neral y á la oficina de origen. con el fin de

que comunicándolas á la redacción expedí
dora, le sea dable á esta averiguar la perso
na que las cometió y corregirlas convenien
temente para evitar su repetición.

Si, pues, este Centro directivo, segun V. _.
ve. no acepta en absoluto 'a culpaque sobre
el personal de Correos quiere hacerse refluie
comúnmente, y si ha parado su atencion en
señalar la mucha parte que loca en determi
nadas circunstancias á los mismosexpedido
res que la imputan. no extrañe V... que, p OI'
recíproca imparcialidad, le advierta que de
ben ser en menor número las quejas que se
dirijan, si. como tengo derecho á esperar,
los jefes COIl mando no se limitan á la alta
inspeccíon solamente de los trabajos de esa
oficina, sino que, 1)01' el contrario, cumplien
do con exquislta religlosldad las delicadas
obligaciones que su cargo les impone, des
cienden á examinar cuidadosamente, tanto
el conjuntodo las operacionesinteriores, que
son el resultado do la entrada y salida de íos
correos, como también los menores detalles
del servício; pues, sobre que al conducíese
así adquirirán títulos al respeto y considera
cíon de esta Superioridad. demostrarán ala
vezCOnoCCl' á fondo las ordenanzas del Ramo,
las cualos sábiamente prescriben que en el
despacho de las expediciones nada hay tri
vial ní despreciable, al extremo de que con
harta frecuencia nos demuestra la práctica
que del acto al parecer más insignificante
depende en ocasionesdadas la buena ó mala
direccion de la correspondencia. Por otra
parte, tenga V,.• siempre muy presente que
en aquellos crüieos momentos desaparecen
las categorías y clases entre los empleados
de Correos, y que aparte del respetoy subor
dinaoion debidos en en órden jerárquico
para el cumplimiento de las disposiciones
que se dicten. Lodos, desde el primer Jefe al
último subalterno, se confunden en un solo
objeto: en el de dar ordenada y pronta salida
al despacho de los correos. Por lo tanto, yo
encaresco á v... que con antelacíon unas ve
ces, y otras en los instantes cercanos á la
hora de despedida de las expediciones. re
vise por si la dirección de periódicosy car
tas, para señalar y corregír toda falta; y ade
más conviene mucho que constantemente
bayaotros empleados de los de más aptitud
desnnados al examen y fisealizacion del ex
presado servicio.

Otro de los deberes que V." no tiene que
perder de vista se reñere á impedir por todos
'os medios posibles el abuso que en términos
técnicos del Ramo llamamos «paquetes cíe
gOS,\) que no es otra cosa que aquella cor
respondencia :\ la que desde luego no so in
cluye en el especial del punto donde va des
tinada, porque confundida y amalgamada en
tre 51, embaraza tanto á los empleados de
estafetas ambulantes, que muchas veceses
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causa de que pliegos dirigidos :i una estación
de la linea pasen ala inmediata Ú otra más
lejana, por no halle!' habido tiempo material
de hacer la clasiflcaeion prévía en el tra
yccto recorrido, y 'lile por tanto se detenaa
3lli basta que otro tren que camineen dÍl'e~c
eion opuesta la recoja'! entregue en el punto
donde debiera haberla dejado el ambulante
que corncticJ la falta. Y estos defectos, que
aparte de los gravísimos perjuicios que infie
ren al publico en general y especialmente á
los suscritores do periódicos, redundan en
descrédito del servicio postal, es fuerza cor
regidos con mano dura y eficazmente, Para
ello es indispensable que lo mismo las Admi
nistraciones principales como las subalternas
que dirigen ó reciben correspondencia POl'
las estafetas ambulantes, bagan desde luego
los paquetes independientes por el orden de
itinerario de las líneas y de los puntos que
sean centro de distríhucion ó de arranque de
conducciones, á fin de que el empleado am
bulante no tenga otra cosa que hacer que li
mttarse al canje de paquetes en las estaeio
nes de escala y á adicionar en los ya ante
rlormente formados los pliegos que reciba
para su expedíoíon. Sobre estos particulares
encarezco á v... el mayor celo y atencion:
pliegos ó cartas que se pasan de uno á otro
punto experimentan. cuando ménos, notable
retraso, y en que no se repitan tales defectos
se halla interesada nuestra propia estimacion.
Por consecuencia, encargue V... :i las Subal
temas dependientes de esa Principal le den
cuenta de todo periddico, carta ó pliego que
equivocadamente les entreguen los ambulan
tes pOI' faltas de aquella ú otra naturaleza, y
cuide V, .• á la vez do comunicar en seguida
á este Centro directivo el nombre del Admi
nistrador encargado de la expedicíon, para
proceder á lo que baya lugar.

Respecto 3 los demas particulares del SOI'
vicio, reitero á v... el cumplimiento de las
reglas y advertencias consignadas en la cir
eular número 10 de 2() de Junio último.

Del recibo de esta circular, y de haberla
remitido á las Estafetas del departamento,
para cuyo fin se acompaña suficiente número
de ejemplares, se servir á V.. , dar aviso.

Dios guarde á V... muchos años. l\ladrid 14
de EnCl'O de 1864.=El Director general, An
gel Mansi.

Decreto fÚroganilo el de 21 de Mayo de
1M3 y Reglamento orgánico del cuerpo dc
Correos,

Ministerio de la Gobernacion. = Exposí
cion.=S61o á los CUCI'pOS civiles de ingenie
ros en sus diferentes clases <le telégrafos, de
servicio pericial de aduanas, y á los domas
propiamente llamados facultativos. por sus

1especiales conoeimlentos cientill~o~, eonco
den los buenos prmcrpios administeatívos

1derecho de inamovilidad en f;US destinos.
Con f'1 Reglamento de27 de Mayo de 1813

se propusieron sus autores dar al Ramo de
Correos idéntica organizaeion :i la que tienen
aquellos cuerpos facultativos; y si bien es de
creer se inspiraron para llevado á efecto en
rectos y severos fines de justicia, con el pro
pósito de utilizar indistintamente los serví
cios del personal cesante que fuese digno de
volver á la carrera activa, es lo cierto que
sus deseos no se han cumplido, dándosepor
tanto la anomalía de quedar excluidos de la
inamovilidad los empleados superiores, go
zando de un privilegio verdadero toda la cia
se subalterna, que necesita más para llenar
su cometido de un procedimiento práctico
que de especiales y profundos conocimientos
eientíflcos.

Preciso es, sin embargo, dotar el Ramo de
Correos de ñmcionarlos que, teniendo en su
abono laprácnca necesaria, reunan cierto gé
nero de conocimientos. sin los cuales es de
todo punto imposible la resolucíon de impor
tantes cuestiones adminlstrativas; y no exis
tiendo hasta el dia garantías de oposicion Ú
otras análogas, preciso es dejar al criterio y
rectitud de este Ministerio la libertad necesa
ria para escoger el personal en que concur
ren todas esas condiciones de aptitud.

Uno de los principales defectos de que
adolece el decrete, estriba en considerar
como funeíonauos inamovibles á todosaquc
llos que desempeñaban servicio activo á la
(echade la publieacion del decreto, siempre
que llevasen 10 años de práctica en el Ramo,
lo cual redunda en perjuicio de gran número
de empleados que han permanecido mucho
tiempo cesantes por consecuencia de sus
ideas políticas, cuya razon tuvu en cuenta el
Gobierno Provisional para expedir el decreto
de 26 de Octub)'c de 1868, convertido poste
ríormente en ley del Estado.

Las úlLimas Córtes advirtieron ya los fu
nestos resultados que entrañaba dicha reor
ganizacion de Correos, favorable únicamente
al personal de administraciones anteriores á
la revolucion de Setiembre de 1868; y tanto
es así, que tomaron en cuenta una proposi
clon, que no llegó 3 díseuurse, por la cual
quedaba anulado aquel decreto.

Fundado en todas estas razones, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de proponer
á V. E. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid t> de Enea'o de 187,1. =El l'tIinistro
de la Goberoacion, EugenioGarcia Ruiz.

Decreto.

Conformándose con lo propuesto por el
Ministro de la Gobernacion, de acuerdo con
el Consejo de Ministros, el Gobim'no de la Re
pública decreta 10 siguiente:
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Artieulo e Quedan derogados el decreto
y reglamento que le acompaña de 27 de hlayo
de 1S"I3 SObl'C la inamovilidad del personal
de Correos.

Art, 2." A pesar de lo dispuesto en el ar
tículo anteríor, los empleados de Correos
cuyo sueldo anual no exceda do 7M pesetas
no podrán ser declarados cesantes sino por
causa debidamente justificada en expediente
gubernativo.

Arl. 3.0 El MinisLl'O de la Cobernacion es
tudiad detenidamente las reformas que la
experiencia aconseje. tanto en el art , 2.°
como en la organizaeíon general y definitiva
del servicio de Correos, á cuyo efecto publi
cará en su dia el oportuno reglamento.

hladl'id -l7 de Enero de 1874.=EI Presi
dente del Poder ejecutivo de la Itepüblica,
Francisco Serrano.e--El l\linistro de' la Go
bernacíon, Eugenio Garcia Ruiz,

Decreto disponiendo se denomine Secreta
ria el Jefe de la Seccion de Correos. creando
dos plazas de Jefes de Adm-inistracwn en la
Seceion referiiia 11 fijando la categoría del
Administrador dfJl Oorreo Central.

Ministerio de la Goberaacion.= Exposi
eion. La actual organízacíon del Centro di
rectivo de Correos y Telégrafos, obra del
Real decreto de 13 de Setiembre de 1811.
sobre la base de dos secciones que en inde
pendiente esfera hacen funcionar á los dos
servicios, obedeció cntónces á uno de losme
jores sistemas de administraeion; pero si la
eficacia de su bondad es indudable, recor
dando aquella época, no pOI' eso puede de
cirse, sin temor de equivocacion, que sea
perfecta en todo su complicado mecanismo,
y que satisfaga cumplidamente las nuevas
necesidades que en pos de sí ha traído el pL'O·

gresivo desenvolvimiento de los ramos tele
gráfico-postales. Léjos de proclamar en ab
soluto esta añrmaeion, áun cree el Ministro
que suscribe que es susceptible de útiles l'e
formas aconsejadas por la expcriencia. Y si
no las traduce desde luego en hechos, des
arrollando proyectos que la den vida, achá
queso, no á falta de buen deseo ni á deseo
nocimiento de su imperiosa necesidad. sino
á invencibles dificultades económicas, Mas
ya que su accíon se halle restringida por falta
de recursos. séale, al ménos, lícito realizar
algunas innovaciones que, si en la forma
aparecen modestas. pueden ser de útiles re
sultados en la práctica. Una de ellas tiene por
objeto rendir justo homenaje de respeto al
público que directamente paga el servícío de
comunicacion postal. y se reduce sencilla
mente á crear un negociado llamado de re
clamaciones. servido por un jefe de esta ca
tegoría con el personal que sea preciso en-

tre los funcionarios de Correos de más aptí
tud, y cuya misionse limito á informar breve
y sumariamente de todas las quejas ó reela
maeiones que por escrito ó de palabra se
produzcan respecto á faltas de servicio, á fin
de que el Director general, por medio de los
jefes que conozcan de los asuntos á ellas re
ferentes, las corrija por el mismo rápido pro..
cedimiento,

Oll'a se encamina á procurar fácil y senci
lla expedicion del despacho de los asuntos
oficiales, que simplifique el curso de trami
taeion y alieere el abrumador trabajo que
hoy gravita SObl'C el Director. A este propó
sito conviene investir á su segundo [er ár
quico inferioe de la seccion do Correos de
mayorsuma de atribuciones. las cuales serán
motivo de un reglamento interior, a seme
janza de las que tenía concedidas el Subdi
rector general de Comunicaciones en el de
creto org ánico de 1.° de Febrero de i811,
cuando Correos y Telégrafosestaban asimi
lados; pero tal subrogacion de facultades re
quiere que el funcionario que las ejerza tenga
categoría de jefe de Administracion de pri
mera clase, como ya lo Iué el Subdireetor de
que queda hecho mérito, y segun tambicn se
consignaba en el proyecto de presupuesto
formulado PO\' el último l\finistro de la Gober
naclon, mi antecesor.

Consiguientemente á la mayor considera
cion de que se reviste á dicho Jefe. que en
lo sucesivo se denominará Secretario de la
Seecion de Correos. conviene. á juicio del
que suscribe, crear dos plazas de jefes de
Administl'adon de cuarta clase en susütucion
de otros dos de negociado de primera, cuyos
servicios se utilizarán. bien como jefes de
seccion, ó bien como inspectores generales
del Ramo. y que en ambos casos tengan al
guna más categoría que los Administl'adol'es
principales.

y por último, ensanchándose de día en
dia la aecion del Correo central por el ore
ciente desarrollo de la correspondencia pú
blica á virtud de las variadas aplicaciones
que hoy tiene este importantísímo elemen
to de eomunieacion ; y teniendo además en
cuenta las relaciones oficiales que el funcio
nario encargado de dicho centro sostiene con
las autoridades y con las oficinas del Ramo
en España. el Gobierno de la República en
tiende que la categoría de aquel funcionario
no debe ser menor :113 de jefe de Adminis
tracion de segunda clase. El aumento de
3.500 pesetas es bien insignificante por cier
to, y tiene la ventaja de establecer grados de
ascenso en el personal de üorreos á todas las
escalas de la carrera administrativa. A partir
de esta base fundamental, el Ministro que
suscribe reformar á el detalle de grupos por
clases de categorías. consignado en el pre
supuesto vigente, y el número de funciona-

1814



ANAJ~ES DE LAS OHDENANZAS

ríos do cada una de ellas, segun las necesi
dades del servicio en las respectivas depen
dencias de Correos, ajustándose preeisamen
le al crédito legislativo que hay concedido
para obligaciones depersonal del mencionado
Ramo; y por consecuencia de esta reforma
redactará desde luégo la plantilla general en
la Península é islas adyacentes.

Ensu virtud, somete á la dehberacion del
Gobierno de la Repúblicael adjunto proyecto
de decreto.

Madrid 26 de Enero de 18'14.=El ñlinistro
de la Gobernacion, Eugenio Garcia Ruiz.

Decreto.

El Gobierno de la República. conformán
dose con lo propuesto pOI' el Ministl'o de la
Gobernacion, decreta lo siguiente:

Artículo10" En 1() sucesivo se denominará
Secretario de la seceíon de Correos al actual
mente llamado segundo Jefe de la misma, y
el funcionado que la desempeñe tendrá la
categoría y sueldo de Jefe de Administracion
de primera clase. Sus atribuciones se espe..
ciflearán en un reglamento de servicio inte
rior.

Art. 2. 0 Se crean dos plazas de Jefe de
Administl'acion de cuarta clase en la planta
de la expresada secciono

Art. 3.° EL Administrado¡' del Correo cen
tral tendrá categoría y sueldo de Jefodo ád
ministraoion de segunda clase,

Al't. 4.° El 'nlinist.ro de la Gobernacíon 1'0 4

formará sobre la base de este decreto, y
ajustándose al crédito legislativo del presu
puesto vigente, la plantilla general de Cor
reos.

l\fadrid 26 de Enero de 18740 =El Presi
dente del Poder ejecutivo de la República,
Francisco Serrano.=EI1\linistro de la Cober
naci ón, Eugenio García Ruiz,

Circular dictando rC!llas para la forma
ciMt de ea;pedie-ntes de subastas para el SCNJi
cio de la conduccilJ'lt dc la correspondencia.

l\tinistel'lo de la Oobemaoton.e-Dlrcooion
general de Correos y Telégrafos.e-Seecion de
Correos. Negociado 2.o- Son tantas las irre
gularidades que se vienen observando en la
tramitación de los expedientes de subastas
para el serviciode la conduccion de la cor
respondeneía, que este Centro directivo, con
objeto de evitar los perjuicios que se están
irrogando, no puede ménos de dietar reglas
fijas y precisas para hacer desaparecer las
demoras que por las causas indicadas sufren
dichos servicios, con detrimento de los inte
reses del Estado. En su consecuencia, he de
terminado encarecer á V_s. la necesidad de
que en lo sucesivo se observen las prescrip
ciones siguientes:

L n El expediente de subasta lo constitui.
rá un número del Boletiti Ojicial de la pro
vincia donde se insertó cl pliego (lo condicio
nes anunciando la Iicitacion, el acta original
ó copia autorizada de la subasta, las proposí
clones oríginales y oertlñcaci unes de aptitutl
legal de los líeitadores, si los hublere.

201\ La carta de pago del depósito preví
sional del mejor postor se conservará en el
expediente respectivo del Gobierno de la pro
vincia para Sil íormalízacíon en la Sucursal de
la Caja de depósitos. después que haya reoai
do la aprobacion superior del remate.

3.A Las actas de la subasta celebrada en la
capital no serán remitidas á esta Centrodírec
tivo hasta que los Alcáldes de los pueblos
donde tambien haya habido lieitacion no lo
hazan al Gobie¡'uo do provincia de las de SIIS
respectivas localidades para que todas ellas
puedan enviarse reunidas, observándose por
los mismos en todas sus partes las prescrip
ciones i: y2:,:í exeepcíon do lo que se re
fiere á la carta de pagodel depósito provisio
nal del mejor postor, que deberán remitir á
las oñcinas del Gobierno civil para lo quedis
pone la prescrípclon 2,11.

4.:1 Las cartas de pago por depósitos pro
visionales de los individuoscuyas proposícío
nes no sean las más ventajosas, serán devuel
tas á los interesados inmediatamentedespués
del acto de la subasta.

5-& En las certificaciones de aptitud le
gal expedidas por los Alcaldes :.\ favor de los
que se presenten como licitadores, so ha de
decir precisamente si el interesado cuenta
con los recursos necesarios para desern]JtJña,'
el seroicio con arreglo á lo dispuesto en la
hase 16 do los pliegos de condiciones, en la
inteligencia de que á no expresarse nsí no
tendrán aquéllas fuerza ni valor de ningún
género.

6: Las AuLol'idados superiores de provin
cia recomendarán á los Alcaldes la remisión
de los citados expedientes de subasta en el
plazo de ocho días cuando más, con 01 ñn <le
que dichas Autoridades superiores, á su vez,
puedan hacerlo á la brevedad posible á esta
ülreccion general.

Del recibo de esta circular. de haberla co
municado á los Alcaldes de cabeza de partido
judicial, para lo cual acompaño sufloiente nú
mero de ejemplares. y de quedar V. S. ente
rado se servirá darme el oportuno aviso,

Dios guarde á V. S, muchos años. l\Iadl'id
lO de Febrero de 18140=El üireetor general,
Angel Mansi.

Ci')'Clt!ar' participando el establecimiesuo tie
una expedicionsemanal desde Almeriaá Oran.

?tlinisterio de la Gobernacion, Direccion
general de Correos y Telégl'afoso-Seccion de

\ Correos.e-Negcciado 3,° Habiendo noticiado
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(¡ esta Direcci ón general el Ad ministrador
principal de COI'I'COS de Almería que los viér
nes de cada semana saldrá de aquel puerto un
VHp Ol' directo para Oran, que POU¡':} conducir
toda la correspondencia que aquella depen~
dencia reuna allí para dicho punto y demás
posesiones íraoccsas de la Argelia, he creído
oportuno comunicado á esa Principal, para
que ~I su vez lo haga á sus subalternas, con el
fin de que toda la correspondenoia para las
expresadas posesiones que pueda hallarse en
Almena en el citado día, la circule pOI' la
mencionada oficina, sin perjuicio de utilizar
los demas medios de comunicacíon establecí
dos para la Argelia.

Del recibo de esta órden y de haberla co
municado á las subalternas de ese departa
mento, para lo cual le incluyo suficiente nú
mero de ejemplares, se servirá V.. , darme el
oportuno aviso.

Dios guarde á V... muchos años, niadrid 20
de Febrero de 18H·.=El Director general,
Angel IHansi.

Circular remitiendo ejemplares del (kmue
nio de Correos celebrado conel Brasil, del Re
ulamento de ejecucion y de la Tarifa respet:«
tina.

Ministerio de la Gobel'nacion..=Direccion
general de Correos y Tel égrafos.e-Seceion de
Correos.e-Negoeiado 3.0-Este Centro direc
tivo, do acuerdo con la Direoeion general de
Correos del Brasil, ha tenido á bien disponer
que el dia 1.° de Abdl del presente año sea
el designado para que comience á regir el.
Convenio de Correos celebrado entre Espa ña
y el Brasil con fecha 21 de Enero de 18'10 (1).

A fin de que por parte de esa Principal y de
los funcionarios que de la misma dependan se
estudien y conozcan las prescripciones de
esta nueva transacción, adjuntos remito á
V.•" en suficiente número, ejemplares del
referido Convenio. del Reglamento acordado

(l) V éase el Convenio, pñg. 78, el nO~lnmollto,
página 3"l6 y la 'fMifA que aigue ü esta CIrcular,

para su ejecueíon y de la Tarifa que desde el
expresado dia 1. o de Ab l'il próximo habrá de
regir para el franqueo y porte de la corres
poudencia que cambien entre sí las Adminis~

traeíoncs española y brasileña.
No entrar é, señor Administrador, en el

exámen minucioso del Tratado. La inteligen
cia é íuterpcetacicn del mismo no ha do prc
sentar dificultados. Por una parte, la adopcion
del íranquco obligatorio para todas las diíe
rentes clases de correspondencia faoil íta su
manípulacion en todas las oñeinas de correos,
y más especialmente en las do cambio , Por
otra parte, no pudiendo la Admlnistraeíon del
Brasil ofrecer por ahora trasmision al descu
bierto , esta circunstancia evita la complica
cion de determlnadas operaciones que son no
obstante consecuencia de un gran beneficio .

Creo sí debe¡' recomendar á V, ., que, como
resultado del establecimiento del franqueo
forzoso, no se dé CUI'SO á la correspondencia
que aparezca no franqu eada Ó lo haya sido
insuficientemente, Sin embargo, y á pesar de
ese sistema da franqueo, puede acontece r que
pOI' la vía de la Coruña ó Santander se reciba
alguna correspondencia no íranqueada. La
queen r,al caso se encuentre será porteada con
arreglo á lo que la adjunta Tarifa determina .

Las Administraciones de cambio no cir
ounscríbir áu su estudio á las disposiciones
del Tratado de 2t de EnCl'O de 1870, Es in
dispensable que lo hagan extensivo :\ las del
Reglamento acordado para su ejeoucion. Fi
jaran, por tanto, su atenoíon en el articulado
del mismo, á fin de que la formacion y ex
pedicion de los paquetes se lleve 3 cabo se
gun aquel documento lo dispone,

Del recibo do la presente órden y docu
montos que la acompañan me dará V., . aviso,
participando á la vez haber circulado á las
Subalternas ejemplares del Convenio, Ilegla
monto y Tarifa citados, así como de que las
disposiciones de este nuevo Tratado han te~

nido la suficiente publicidad.
Dios guarde á V,,. muchos años. afadríd 20

de Febrero de 1814.=EI Dírector general,
Angel Mansi.
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DE CORREOS DE ESPAÑA.

Onlen del Gohierno de la República con
cediendo ¡.ranquidil posLalá los Inspectores
de Hacienda.

Ministerio de la Gohernaeíon. Dlrecoíon
generalde Correosy Telégrafos.--Seúcion de
COI'I'eos.=Negociado 3.o=El Excmo. Señor
nlinistt'o de la Gobernacíon me comunica con
esta fecha la órdcn siguiente:

((Restablecido por decreto de ~7 de Enero
pasado el Cuerpo de Inspectores de Hacienda,
teniendo en cuenta lag razones expuestas por
ese Centro Directivo, el Gobierno de la Repú
blica ha tenido á bien disponer que los ex
presados funcionados dístruten de la franqui
cia postal que ya rué á los mismosconcedida
por Real resolución de 24 de Febrero do
187L De érden del Gobierno de la Itepública
lo digo á V. S. para su conocimientoy efec
los que cnrrespondan.»

Lo que traslado á V..• para suconocimiento
y efectos oportunos.

Dios guarde á V ., muchos años. l\ladrid
~8 de Febrero de 1874.-EI Directorgeneral,
Angel Mansi .

(1¡reular dictando variasdisposicitmcs para
evitar que los certificados circulen por el Cor
reo si'4 el debido frangueo.

Ministerio de la Gobel'nacíon. = Dlreccion
general de Correos y Telégl'afos.=-Seccion de
eorl'OOS. = Negociado 2.°=Se viene advir
tiendo COIl demasiada frecuencia en la Seo
eion de Certificados del Correo central que
muchas Administraciones los remiten para el
extranjero sin el suílciento franqueo, y esto
da lugar á devoluciones que irrogan graves
perjuicios á los interesados, y revela á la yez
que muchos empleados no tienen el debido
conocimiento de las tarifas, ó que miran con
descuido punible este servicio,

Para evitar, pues, semejantes faltas. dis
pondrá V... que todos los encargados de la
recepoíon de certificados tengan á la vista las
tarifas. y á ellos hará responsable de los que
reciban sin el Cl'anqueo correspondiente, obli
gándoles á que por su cuenta. y sin prévio
aviso al imponente, adhieran á los pliegos los
sellos que falten. Esa Principal repasará tamo
bien los certificados de tránsito de que tome
razon, y á los que encuentre faltos de Iran
queo les pondrá los sellos quo necesiten, avi
sando á la Adminish'acion remitente para que
le reintegre de su importe, De cualquiera de
las faltas que advierta, dará cuenta á esta Di
recelen para su castigo.

y si á pesar de lo dispuesto se observase
que alguna ádmínistracion cursa certificados
sin el suficiente franqueo, se exigirá la res
ponsabilídad 31 Jefe de ella por su apatía y
descuidoen un serviciode tanto interés. Para

TOMO V.

que esta disposieion tenga el más exacto
cumplimiento, las Administraciones de cam
bio dUt'3D aviso á este Centro directivo de los
certilleados que reciban faltos de sellos, ex
presando su procedencia. el porte que les
falte y puntosde destino.

y para no dar lugar á que los sellos de la
cre puestos 1)01' las Administraciones puedan
aumentar el peso del pliego. se recuerda que
este requisito no es necesario en los certí
ficados para el extranjero, pues bastan los
que el imponente ponga de conformidad con
lo que losdiferentes tratados postales exigen.

Del recibo de esta circular y de haberlaen
viadoá las subalternas se servirá V••• dar
aviso á vuelta de COI'teO,

Dios guarde á V... muchosaños. Madrid 10
de !'llarzo de i874.=EI Directo» general, An
gel Mansi.

Orden del GolJi8rno de la República, con
cedienao franquicia para la cotrespondencitl,
ojicial á los Directores de Hospitales Mili
tares,

Ministerio de la GobernacioD. Direceion
general de Correos y Telégrafos.=Seecion de
Correos. Negociado 3.° El Excmo. S,-. Mi
nistro de la Gobernacion me comunica con
esta fecha la órden siguiente:

«En vísta de las conslderscíones nueva
mente expuestas por el Minístel'io de la
Guerra, y atendiendo á las razonesaducidas
por esa Direccion general. el Gobierno de la
República ha tenido á bien conceder franqui
cia para su correspondenoia eñeial á los Di
rectores de los Uospitales Militares. De órden
del expresadoGobierno lo comunico á V. J.
para su conocimiento y efectos que corres
pondan.»

Lo que traslado á V••• pal-a su conocimiento
y oportunosefectos.

Dios guarde AV•.. muchos años, Madrid ti
ve Mal'Zo de :l874.=El Directorgeneral, An..
gel Mansi.

(Jircular dando clmocimient<> lk la mayor
amplitud, ac()rdada e~ la interpretacion del
(,,1'&. i4 del Conoeni» J¡,ispano-fr(Jnds de 5 de
Agosto de 18~9 .

Ministerio de la Gobernacion.-Direccion
general de CorreosyTelégrafos.=Seccion de
Correos. Negociado 3,o=Este Centro direc
tivo, de acuerdo con la Dia'eccion general de
Postas de Francia, ha tenido á bien disponer
que laTarifa económica concedida á los perió
díeos y demas impresos mencionados en al
artículo 14 del convenio Hispano-Francés de
5 de Agosto de ~85!) sea igualmente aplica
ble á los libros, grabados, litografías, foto-
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gl'afias, mapa.s. planos y papeles de música
que so trasmlt~n entre uno y otro país y no
íormen parlo íntegtante de una publioacíon
periódica. En su consecuencia, los paquetes
que contengan cualquiera de las clases indi
cadasse franquearán por el precio reducido
que dicho articulo establece, ó sea á razon de
ocho céntimos de peseta por cada cuarenta
gramos ó Iruceion de este peso.

Quedan sin embargo exceptuados los libros
en cuya encuadernacíon aparezcan incrusta
ciones do plata ú oro pOI' las cuales adquie
ran un valor 131 que no sea posibleconsiderar
los como un libro ordinario.

La mejora que se introduce en las relacio
nes postales entre España y Francia comen
zará á tener ejecueion desde el dia i.o del
mes de Mayo próximo.

Lo digo á V•.. para su conocimiento y
á fin de que á la medida dé todala publicidad
posible.

Del recibo de esta érden y de haberla cir
culado á las Subalternas, me dará v...aviso.

Dios guardo á V... muchos años. Madrid
13 de Abril de i874.=EI Director general,
Angel Mansi.

Circular enclJrgando á los Adminútratloru
remitan todos los fÜJcurrumtoa }ustáficati'O(}8 de
cuentas conel corresprmdiente sello tkl «Im
puc.do de guerra.»)

Ministerio de la Gobernacion.=Dh'eccioll
general de Correos y Telégrafos.=Seccion de
Correos.e-Negocíado 4.0 lIabiendo obser
vado esta Direccion general de mi cargo que
en la mayor parte de las cuentas que rinden
las Administraciones principales de Correos
y subalternas se remiten los documentos
[usüñcatlvos sin acompañar á ellos el sello
de 10 céntimos de peseta del Im'jJUesto tU
guerra establecido desde e de Enero del
año actual; y no pudiendo este Centro direc
tivo aprobar nin~una sin que á sus justifican
tes vaya unido dicho sello, así como tampoco
cursar las instancias que so presenten sin
este requisito, se ve en el caso de recordar á
v... lo dispuesto en el artículo 3.°, párrafos
7.o 11 y 13 del decreto del Gobiel'no de la
República fecha 2 de Octubre del año pró
ximo pasado, inserto en la Gaceta del dia 3
del mismo mes; debiendo advertirto que esta
Direceion está dispuesta á exigir en lo suce
sivo el cumplimiento de estadispusicion, cuya

omisíon está penada con la mulla que esta
blece el artículo 5. o del referido decreto,

Del recibo de la presente circular y de ba
bel' remitido un ejemplar do los que le in
cluyo á los Administradoresde las Subalter
nas que dependen de esa. Princípal, espero
me dará V••• el oportuno aVISO.

Diosguarde á V..• muchos años. Madrid fa
de Abriide 18'14. = El Director general, An
gel Mansi.

Circular 'mandando se remitamensualmen
te, 11 cm arreglo á los modelos que seacompa
Han, relacion de 106 empleado!l que dependen
de cada Adm.i?&istracw?t pri1Jcipal.

Ministerio de la Gobernacion.=Direccion
general de Correos y Telégrafos.=SeccioD de
Cm'reos.=Negociado 1.o= Llegado el caso de
regularizar conveníentemente los asientosque
en diferentes libros se llevan en esta Diree
eion general. como datos de consulta en todo
tiempo del personal de Correos en sus diver
sas clases y categorías que presta servicioen
las oficinas del Ramo, he creído oportuno
recordar á v... la remísíon, por desgracia
abandonada, de relaciones mensuales que
oontengancírcunstanciadamente los nombres,
sueldos, punto de destino y demás noticias á
que hace referencia el adjunto formulario del
personal nombrado con arreglo á las planti
llas de esa Principal y Estafetas, y además
tambíen otra lista de los Peatones y Carteros
de Centros de distríbucion do corresponden
cia actualmente en ejercicio, expresando res
pecto de los primeros los trayectos ó carreras
de que están encar~ados desde el punto de
arranque al de término.

Siendo de carácter urgente estas noticias.
encargo á V•.• que sin excusa ni pretexto al
guno procure llenar el estado correspondíen
te al actual mes con toda brevedad, á fin de
que obre en mi poder pOI' conductodel nego
ciado de personal en ¡JO del actual, y DO olvi
do que en lo sucesivo han de hallarse iguales
antecedentes en los ocho prímeros dias del
messiguiente, haciendo á V..• responsable de
toda falta de omision en el cumplimiento de
la presente circular, y de los errores en que
incurra sobre los antecedentes á que la misma
se refiere.

Dios guarde á V..• muchos años. Madrid 23
de Abrilde 1874.=El Directorgeneral, Angel
Mansi.
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ESTADO delpt'í'smlalfijo y ámbulante del SC'r'Vício de Correo, destinado tÍ esta Principaly ojci
nas del Ramo que de ella depende«.

~~se~~~~~¡ '" _~u~~.= ".- ..-"O ......,~t=:lQC::l:l8llli~ . c~io:::l'b~ -,-
NOMBRE IDEM SUELDO FECHA FECHA

(lo l as
do los empleados desti-

de su del de In roma de Oll8ERnCIONE8.nades á e1l80 en órden
oficinas. de mayor á menor. empleo. nombramiento. posesíon .

- - ._-- -----..._... ._~

RELACION de los cartC't"os y peatonea q'U8 pre4tan Bervicio e1& estaprom1zcia.

FECHA PUNTO
NOMBRES. CARGOS. SUELDOS. del OnSERVAClOnS.

nombra.miento. donde ahoyen.

I
I

.
1 I

(h'M», del Presidmte del Poderejecutivoáe
la Repúblicadeterminando el trato que ha de
áarae tÍ la clYrre8pondencia que, pro'J(fdenú de
puntos ocupadlJ$ pO'r la faccioñ carlista, ca
rezca desellos delimpU83to de guerra ó traiga
adkeridoslos del tituUulQ lJárlo$ VII.

Ministerio de la Gobernacion.=Direccion
generalde Correos y Telégrafos.=Seccion de
Correos. Negociado 3.o,-El Excmo. señor
ministro de la cohemacíon con esta fecha me
comunica Ia órden siguiente:

«He dado conocimiento al Presidenle del
Poder ejecutivo de la República, de la con
sulta elevada pOI> los Administradores princi
pales de Correos de Barcelona y Tarragona,
respecto de la conducta que habrán de ohser
val' en el caso, ya acontecido, de que en las

dependencias del Ramo se reciban cartas pro
cedentesde puntos ocupados por' la faccio n
carlista, en las cuales, además de observarse
la falta del sello especial de impuesto de
guerra, aparezcan adheridos sellos con el
busto del llamado Cflrlos Vil comodistintivo
de franqueo; y S. E., de acuerdo y COOfOl'
mándose con lo propuesto por la Díreccíon
general de Correos y Telégrafos; teniendo
además presente que, no ya el permitir, sino
el tolerar únicamente la círeulacíon de esa
correspondencia equivaldríaen 01 terreno ad
ministrativo á un reconocimiento de autori
dad en quien hoyes pOI' la naci ón combatido
como rebelde; ha tenido á bien disponer que
se detenga y no se dé curso por las oficinas
de Correos á. las cartas, impresos y demás
clases de correspondencia en que aparezcan
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adheridos sellos con el busto del llamado
Cárlog Vil y carezcan del especial de impuesto
de guerra. pudiendo, sin embargo, elrcular
las que, sin el sello de la faeeíon rebelde y
fallltndoles los leettimos del Gobierno de la
naci ón, l'CSUl1Cll luégo debidamente franquea
dasen virtud del prévio aviso que de su mo
mentánea detencíon se dé á las personas á
quienes la correspondencia resulte dirigida.

De órden del Presidente del Poder ejccu .
Uvo de la República lo digo á V. I. para su
conocimiento y efectos oportunos.»

Al trasladar á V..• para su cumplimiento la
anterior resolueíon, creo del caso advertido.
para mejor inteligencia de la misma, que la
detencton de la correspondencia á que se re
fiere abraza dos extremos. El uno relativo a
la en que se hayan adherido sellos del lla
mado Cárlos VII. Esta en ningun caso y bajo
pretexto alguno tendrá curso. Es el otro, el
referente á la que carezca de las dos clases
de sellos,Si tal casoaconteciera. esta corres
pondencia entra en la categoría de la que
aparece depositada en los buzones sin fran
queo alguno, y por tanto podrá eursarse pré
vía la observancia de las disposiciones que
rigen para su posible círoulacion.

Del recibo de esta orden me dará V... avi
so, quedando responsable de las faltas que en
el cumplimiento de la misma se adviertan,

Dios guarde á v... muchos años. Madrid 30
de Abril de 1814.=El Director general, Angel
l'Iansi.

Decreto autoriza1zdo una trasferencia de
crédito rZe 200.000 pesetas del capítulo XIX
al XVlI de la SecccirJn, 60a del Presupuesto,
paraobligaciones del Ramo de (Iorreos .

Ministerio de la Gobernaeion. e« Visto el
oxpedlente promovido por el ministerio de
l~ Gobcrnacion exponiendo las razones de
necesidad y conveniencia administrativa que
han hecho indispensable la creacion de múl
tiples servicios no previstos en presupuesto:

Considerando que muchas de las obliga
dones consiguientes á nuevas reformas de la
red postaly por causas extraordinarias habían
surgido ya en tiempo de la última adminís
traciou, acrecentándosedespués con especia
les motivos, y principalmente por circunstan
cias propias de la guerra civil:

Teniendo en cuenta que para subvenir al
déficit que naturalmente ha ocasionado en el
presupuesto de gastos la ampliacion de las
expediciones postales y el que resulte del
planteamiento de otros procedimientoa de
utilísimos resultados puede disponerse de
300.000 pesetas cousignadas en el cap. 19,
seeeion 6.~ del presupuesto de Gobernacion
para establecimiento del Correo diario en lo
calidades que carecían de él, por no haberse

librado cantidad alguna con cargo á dicho
crédito legislativo, á pesar de haberse oreado
muchos servioios de ígual naturaleza que han
llevado aumentode obligaciones al cap. 11,
Personal de Correos:

Oido el parecer dc la seoeíon de Hacienda
del Consejo de Estado á tenor de lo dispuesto
en el arto 41 de la ley de contabilidad de ~t)
de Junio de 1870;

~;l Presidente del PodCl' ejecutivo de la Re.
publica, ~olJfor¡~á.ndose con lo acordado por
el Consejo de Muustl'OS, so ha dignadodeere
tal' lo siguiente:

Artículo 1.0 Se trasñercn 200.000 pesetas
del capitulo19 al 17 do la seccíon 6.ll del mi
nísterio de la Gobernaelon para obligaciones
del Ramo de Correos en el año económico
corriente.

Art. 2.0 El ministro de la Gobernacion
queda autorizado para rcrormar la estructura
de la plantilla del personal dedicho servicio
con arreglo á las necesidades del mismo y
para aplicar á ellas el crédito trasferido de
que trata el artículo anterior, pero cuidando
de poner este decreto en conocimiento del
ministro de Hacienda á los efectos oportunos.

Dado en Madrid á nueve de Mayo de mil
ochocientos setenta v cuatro, Francisco Ser
l'ano.=El ministro de la Gobernacion, Euge
nio Garcfa Ruiz.

Decreto introduciendo algunas motlfficacio
nes en la plantilla del persOMl tIel .Ramo 11
creaft,M1tUe11amente el C'lUrpo de Inspectores
de Correos,

Minístel'Ío de la Gobernacion.=Ex.posi
cion,=Señm' Presidente: Siendo indispensa
ble, como base de la nueva organizacíon del
servicio de Correos que en breve someterá
este Ministerio á la elevada aprobaeíon de
V. E., reformar la actual plantilla de personal
en todos los cargos de este importantísimo
Ramo de la Adrninist.racion pública, á fin de
establecer regular movimiento en las respec
tivas escalas y evitar la VIOlencia que en el
dia produciría en el Centro directivoel brusco
tránslto de ascensos por no existir Jefes de
Administracíon de segundo y tercer grado ni
Jefesde negociado de primera clase, al paso
que hay consignadas dos plazasde cuarta de
aquella primera categoría, el que suscribe
cree necesario modificar la estructura de di·
eha ptantílla, rectificando lates írregularl
dades, Aeste efecto. tieneel honor de propo
ner á V. E. la creaelon de una plaza de Jefe
de Administracion de segunda clase y otra de
tercera de la propia categoría parael servicio
del Centro directivo, suprimiendo una de las
dos de cuarta que actualmente se hallan pro
vistas en él y elevando á esta última catego
ria, por razón de su importancia. la Adminis
traeion principal de Barcelona,
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Aceptada que sea por V. E., si á bien lo
tiene la modificacion propuesta, se restable
cerá ~n la üíreccíon general el antiguo cuerpo
de Inspectores, y los funcionarios que obten
gan en ella los cargos de Jefes ele Admlnis
traeion de segunda, tercera y cuarta clase
tomarán el nombre de Inspectores generales
del Ramo de Correos, y sus deberes y atribu
ciones, así como su inmediata dependencia
respecto del Secretario y Director general,
serán ohjeto de la reforma á que se alude al
principio de esta exposici ón.

Respecto á las consiguientes alteraciones
que haya de SUfl'Í\' la plantilla referente á las
domas escalas, el l\Iinistl'o que suscribe,
usando de las facultades que le competen
dentro del decreto orgánico de la carrera ad
ministrativa, procurarállevarlas á cabo sin la
menor dllacion.

Si V. E. se digna aprobar esta reforma,
procederla autorizase el adjunto proyecto de
decreto,

Madl'itl 9 de Mayo de 1874. El ministro de
la Gobernacion, Eugenio García Buiz.

Decretos.

Como Presidente del Poder ejecutivo do la
República, en vista de las razones alegadas
por el ministro de la Gobernacion, y de
acuerdo con el parecer del Consejo de rtli
nístros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° La plantilla del personal de

Correos en la Dirección general de este ser
vicio y el de Telégrafos, en lo concerniente á
Jefes de Administraejon, se compondrá de
uno de primera clase, otro de segunda, otro
de tercera y otro de cuarta.

Art. 2.° La plaza de AdminiSL1'adOI' prin
cipal de Correosde Barcelona, qUA hoy tiene
categoría de Jefe de negociado de primera
clase, se eleva á la de Jefe do Administracion
de cuarta.

Art. 3,° Se restablece en la Direceíon ga
neral el antiguo cuerpo de Inspectores de
Corl'COS, y lo formarán los tres Jefes de Ad
ministraeion á quienes se confleran las plazas
de que hace mérito el art. 1.0 con la deuomi
nacíon de Inspectores generales del Ramo.

Ai't. 4,° Los deberes v atribuciones de
estos funcionarios, así como su inmediatade
pendencia respecto del Secretario y üírector
generales del mismo Ramo, serán objeto del
decreto de reformaque en hreve ha de pu
blicarse y del reglamento orgánico y de ser
vicio de COI'I'COS.

AI't. 5.° El ministro de la Ooberuacion mo
dificará la plantilla general del personal de
dicho Ramo en sus diversas escalas con suje
cion al crédito concedido para tal obligacion
y segun convengaal mejor servicio.

Madl'id nueve de ~tayo de mil oohecíentos
setenta y cuatl'O.=Francisco SCI'rano.=EI

ministro de la Cobernacion, Eugenio Garefa
Ruiz.

Por consecuenciade la reforma de plantilla
:i que so contrae el anterior decreto,

Vengo en promover al empleo de Jefe de
Administraeion de segunda clase al que lo es
de cuarta O. Lorenzo Lopez Salces; á Jefe de
Admínistracíou de tercera clase al que lo es
tamhíende cuarta D. José Alcalde y Fernan
dez, y á Jefe de Administracion de cuarta
clase al de negociado de segunda clase.. en
comision, D. l':ugcnio de Velasco, todos con
destino á desempeñar los cargos de Inspec
toros generales del Ramo de Correos en la
Direccion general de este servicio, y á Jefe
de Administra cion de cuarta clase. Admínís
trador principal de Correos de Barcelona, al
que lo es con la categoría de Jefe de nego
ciado de primera clase, D. Juan Camino y
Vila.

Madrid nueve de Mayode mil ochocientos
setenta y cuatro.e-Francisco Serrano.e--El
ministro de la GobCl'nacioll, Eugenio García
Buiz,

Orden del Presidente tUL Poder ejecuti'IJo de
k Rt'pública disponiendo puedan certificarse
lospaquetes de iibros é impresos.

lIlinisterio de la Gobel'llaeion.=Dircccion
generalde Correosy Telégrafos.=Seccion de
Correos.e-Negocíado 3.0=EI Excmo. Sr. &Ji
nietro de la Gobemacion me comunica con
esta fecha la órden siguiente:

(Favorecer al público en todo aquello que
á sus relaciones con el COloreo se refiere,
fué siempre un principio administrativo á que
obedeció en todas épocas la legislacion por
que se rige en España el Ramo postal;y con
secuencianatural del mismo debió ser la Ueal
orden de 28 de Enero de i8M., por la cual se
establecía el posible envío, bajodoble factura,
de paquetes conteniendo Impresos,obras por
entregas, ó libros, sin mayor dispendio para
los particulares que el abono del franqueo
que á esa clase de correepondeneías exigie
sen las tarifas. Para la eoncesicn de ese be
neficio hubo sin duda de tenerse en cuenta
la desproporcion que éstas ofrecían entre los
precios á tales objetos señalados y el fijado
para las cartas, y Aun cuando resultó de ello
la anómala situacion de que para el seguro
de éstas seña\ábase un derecho de certiñ
cacion que aquellos no estaban obligados á
satisfacer, la diferencia que en contra suya
presentaban las tantas legitimaba, hasta eier
lo punto, ese estado de ser más favora
ble. Actualmente las circunstancias no son
ya las mismas. Disposiciones sucesivas han
ido mejorando de tiempo en tiempo las condí
clonesde franqueo para las clases indicadas,
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'J 13 última tarifa de 15 de Setiembre de 1812
ha rebajado de tal manera los precios, que
se bace dificil una mayor dtsminuclon, Por
otra parte, el envio bajo doble factUl'3. de pa~

quetes conteniendo impresos, libros ú obras,
de escaso que era en su principio, con mo
tivo quizás de los precios elevados que ofre
eían las tarifas, conforme éstas han venido
reduciéndose, ha llegado á adquirh- tal des
arrollo, que las oficinas se ven embaraza
das en sus operaciones é imposibilitadas de
efectuar la remision con arreglo á lo dis
puesto por la Real orden de 28 de Enero de
{854~ prescripcíon que además tampoco 1'0
sulta cumplida por el públicoen aquello que
particularmente le concierne. Si á esto se
agrega que para la responsabilidad exigida
por el artículo primero de la citada Real ór
den, nuncaprecedlé, por falla quizásmaterial
do tiempo, la declaraeiou prévía y aceptada
del valor que las obras ó impresos admitidos
á eireulacíon representaban, base cseneialí
sima para (IDe el compromiso de la Adminis
traeion apareciera de un modo legal contraí
do. fácilmente se comprender á la urgencia y
convenientenecesidad de adoptar una medida
que, sin menoscabo grande para los intereses
del público, facilite las operaciones de lag
oficinas y garantice de una real y verdadera
manera la trasmisíon de estaclasede corres
pondencia.

En vista, pues, de las expuestas considera
ciones, siendo también oportuno que se es
tablezca armonía perfecta entre todas las
disposiciones por que se rige el Ramo de
Correos , y, por lo tanto, que el derecho ,3
la índemnízacíon prescrita para los casos de
extravío de cartas certificadas, exista igual
mente en los de pérdida de un paquete con
teniendo obras pOI.' entregas, libros 6 impre
sos; el Presidente del Poder ejecutivo de la
República, de acuerdo con lo propuesto por
ese Conteo directivo, ha tenido á bien resol
ver lo siguiente:

Art. 1.Q Queda derogada la Real órden de
28 de Enero de 1854 y consiguientemente to
das las demásdisposiciones relativas al envio
bajo doble factura de paquetes conteniendo
libros, obras por entregas 6 impresos.

Art. 2.CI En lo sucesivo, 'Y siempreque los
particulares deseen garantir la llegada de
esos paquetes 31 punto de destíuo, someterán
su trasmision á las órdenes que rijan para el
envíode cartas certlftcadas: esto es, franquea
rán los libros, los impresos, ó las obras por
entregas con sujecion á sus especiales tarifas,
y satisfarán además por cada paqueteel de
recho fijo é invariable de certificacion de
50 céntimos de peseta. establecido para las
cartas.

A fin de que la trasmisíon de esta clase de
corrospondeneía no otrezca embarazo ó difi
cultades, los paquetes certificados que con-

tengan libros, OJW3S pOI' entregas 6 impresos
no podr án exceder en su peso de cinco kilé
gramos.

Bajo la denomínacion genérica de impre
sos, no se consíderarán comprendidos los pe
riódicos ó publicaciones diadas. En su con
secuencia, no es admisible para unos ú otras
el envío con el carácter de certiñcacion.

4rt. 3_0 Las Admini_straciones de orlgen,
además del sello de tinta COII la expresion
«Ceruflcado,» estampado en el anverso de la
direceion de los paquetes. impondrán otro so
bre lacre en el reverso y punto en que se
cruce el cierre de las fajas, á fin de que con
mayor seguridad pueda apreciarse, durante
la trasmision, el carácter especialísimo de
esta clase de paquetes.

Ar], 4.° En las oficinas de Madrid, Baree
lona, Cádiz y Valencia. así comoen todas las
demas en que el número de paquetes certifi
cados exceda diariamente de diez, se desti
nará para su admision 't despacho local sepa
rado del de certiñcaelon de cartas, con el
objeto de ofreeer al público cómodo yexpe
dito acceso y á las oficinas mayor facilidad
para llevar 1:1 cabo las operaciones.

Arl.. 5.o Con el fin de proporcionar á la
remisión de paquetes certificados toda la ga
rantía necesaria, se anotará su envioó recibo
en libros especiales. y la traamisíon al punto
de deslino se verificará en sacas cerradas y
lacradas, dentro de las cuales se inclutrán
las hojas en que nominal y detalladamente
resulten anotadoslos paquetes contenidos en
las sacas.

Podrá prescindiese del uso de las sacas
cuando 01 número y volúmen de los impre
sos. libros tí obras puedan contenerse en un
paquete de la dímensíon ordinaria señalada
para los de las cartas. Pero en tal caso, ade
más de forrarse este con suíleiente cantidad
de papel para que resista al rozamiento, pre
cintarse y sujetar las puntas del bramantecon
el sello de «Certiñeado. sobre lacre, se rotu
lará con la indicaeion de «(tantos) impresos
certificados de (punto de orígen) para (punto
de destino},» Este paquete se figurará además
en ~l vaya con la. expresíon de «Un paquete
de Impresos certiñcados de... para...)) Cuan
do en esta forma se efectúe la remision se in
cluirá asimismo dentro del paquete la hojaen
que resulten anotados los impresosen él con
tenidos.

Si los paquetes de impresos certificados
no excedierau en su número de tres, podrán
circular unidos á las cartas certifleadas. pero
consignando en las hojas su earáetee dc im
presos y anotándolos en ollas con separaci ón
de las indicaciones referentes á las cartas.

Art. 6.° El encargado en las Admtstracío
nos del despacho do impresos certificados,
pasará notas de las sacas ó paquetes que de
ban expedirse al encargado de la entrega de
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los V3pS, á fin de que en éstos se consigne
el número y dastíno de unas Ó do otros y
haga de ellos responsables á los Admístrado
res amhulantes ó Contratistas de las conduc
ciones. prévia su conformidad expresada por
medio de firma, tanto en el vaya como en el
librocorrespondientede la oficina expedidora.

Arl. '.0 Lospaquetes certificados que con
tengan obras por entregas, impresos ó libros,
se entregm'án en cartería con las mismas for
maíídades que se usan para las cartas que
tienen un igual carácter. pero cuidando de
expresar su calidad de impresos.

ArL. 8.° La pérdida de un paquete certi
ficado que contenga libros, obras pOI' entre
gas Ó impresos. dará lugar al abono de una
indemnizacion de cincuenta pesetas á favor
del remitente, ó en su defecto, y previa como
petente autorizaeion, en beneficio de la per
sona á quien se dirigía. La índemnizacion
mencionada será satisfecha por el empleado
responsable del extravío. Consiguientemente
los Administradol'es ambulantes y los Con
tratistas de conducciones estarán obligados
á satisfacer un número de indemnisacíones
igual al de los paquetes de impresos certifi
cados que resultaren contenidos en la saca ó
paquetes de que se hicieran cargo, si uno ú
otra sufriesen un total extravío.

Art. 9. 0 El carácter especial de los paque
tes certificados conteniendo impresos, obras
por entregas ó libros, no ya sólo por la clase
;1 que tales objetos pertenecen, y si también
por las dimensiones con frecuencia poco ma
nuables que tales paquetes ofrecen, contri·
buye á que en realidad no deban considerarse
cual verdadera correspondenoia, y más bien
hayan de ser apreciados como encargos que
las facilidades que el correo presenta para la
tcasmísion permiten sean conducidos á las
más apartadas poblaciones. Por tanto, no pa
rece convenienteal servicio que resulten exi
midos del derecho de dístribucion á domi
cilio en los casos en que los interesados de
seen recibirlos por medio de los carteros. En
su consecuencia, y como regla genel'~l, los
paquetes certificados que contengan libros,
obras por entregas ó impresos, se conserva
rán en 138 oficinas de Correos á dísposíc íon
de las personas á quienes resulten dirigidos,
pasándose á éstas el oportuno aviso de su
llegada. Podrán sin embargo, y en virtud ne
peticion expresa, distribuirse á domicilio los
paquetes que no excedan de 500gl'amos, pero
en tal caso satisfarán lo particulares por este
especial servicio y por cada paquete que re
cíban, la cantidad de cinco céntimos de pe
seta, que ingresará en el fondo de la cartería
de las Administraciones.

De orden del Presidente del Poder eje
cutivo de la República, lo comunico á V. I.
para su conocimiento y efectos correspon
dientes,»

Lo traslado á V.•. para su inteligencia y
cumplimiento por parte de esa Principal y
Subalternas que de la misma dependen, á
cuy~ efecto le acompaño suflcíentc número
de ejemplares de la presente órden, de cuyo
recibo me dará aviso, participando que S\lS
disposiciones tendrán fiel y exacta obser
vancia.

Dios guarde a v... muchos años. Madl'Íd
20 de Mayú de 1874.=EI Director general,
Angell\lansi.

Orde» del Presidente del Poder eje(;l~ti1Jo

de la República estableciendo una EstafetlA
ambulante en la linea férrea de Pala de .ú114
á Oijon.

i\tinislel'io de la Gobcrnacioo. = Correos y
Telégratos.= Secci ón de COl'reos. = Nego
ciado 2.o-El Presidente del Poder ejecu
tivo de la República se ha enterado de la
reforma propuesta por esa Díreccion gene
ral con motivo de estar pr6ximo á ponerse
en explotacíon el trayecto do la línea Ier
rea de Pola de Lena á Gijon, y de acuerdo
con ese Centro se ha servido aprobar el ad
junto cuadro de servicio por el cual se esta
blece una Estafeta ambulante en el expresado
trayecto con el personal necesario para este
servicio; so rebaja la dotación de la actual
conducción de Oviedo á la estaoion del ferro
carril de Busdongoen proporeíon de la nueva
distancia que va á recorrer, como asimismo
la que parto de la expresada capital á Avilés,
y se crean dos servicios para conducir la
correspondencia desde las Administraciones
de Oviedo y Gijon á las estacionesrespectivae,
y algunas Carterías ó Carteros de distribucion
en las poblaciones rurales.

De 6rden del Presidente del Poder ejecu
tivo de la República lo digo :i V. I. para su
conocimiento y demas efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid
16 de l'tJayo de 1874.=Sagasta.=-Sr. Director
general de Correos y Telégrafos.

CiJ'cu14r participando la« co~dicitme, bajo
las cuales podrá cambiarse correspondencia
con el MOn~1lefJro.

Ministerio de la Gobernacion.-Direccion
general de Correos y Telégrafos .=Seccion
de Correos.=Negociado 3." Aconsecuencia
de un Convenio de Correosrecientemente ce
lebrado entre Austria y MOlltenegro, se hace
fácil y posible el cambio de correspondencia
por la vía de Alemania entre el Montenegro
y España. La trasmision de correspondencia
se sujetará á las condiciones de la siguiente
Tarifa:

Cartas íranqueadas, 0,50 céntimos de pe-
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Ministerio de la Gobernacion. Direecion
general de Correos y Telégl'afos.=Seccion de
COl'reos.=Negociado 3.° Acordada para el
dia V' del próximo Julio la variacion de los
actuales sellos de correos, excepci ón hecha
de los de un céntimo de peseta, y la emision
de otros nuevos de valores iguales á losque
hoy rigen, los sellosque actualmente se usan
caducan el dia 30 del presente mes. Sin em
bargo, con el fin de conciliar la necesidad de
la medida con los intereses de los particula
res, este Centro directivo ha tenido á bien
acordar que hasta el dia iO de Julio próximo
pueda circular la correspondencia que apa
rezca franqueada con sellos de los que se re
tiran de la circulaeíon en -l.0 del mismo. Pero
trascurrido este plazo se eonsiderará como
no franqueada la que resulte haberlo sido con
los caducados en la expresada fecha.

Lo digoá V,•. para su conocimiento y opor
tunos efectos.

Dios guarde á V,•• muchos años. l'IJadrid
23 de Junio de 1814,=El Díreetor general,
Angel Mansi.

Circular partieipantlo que tlesde 1.°de Ju
lio siguiente empieV1n á uSllrse n1MVOa eeuos
de C01'réO.

Ministerio de la Gobel'llacion.=DiI'eccion
general de Correos y Tclégl'afos.=Seccion de
COrl'eos.=Negociado 3."=El Excmo. SI', Mi
nistro de la Gobernacion me dice con esta fe
cha lo siguiente:

«Teníendo en cuenta que las causas que
promovieron en 1872 la concesiou de fran
quicia postal á la correspondencia procedente
del Ejél'cito de operaciones del Norte podían
igualmente producirse en la época actual, el
Presidente del Poderejecutivo de la Repúbli
ca, siendo General en Jefe de aquel Ejército,
tuvo á bien disponer que se entienda nueva
mente otorgada aquella franquicia. siempre
que en la dirección de la correspondencia re
sulta estampado el sello con la índícaeíon de
«(~jércilo de operaciones del Norte,» De ór
den del señor Presidentedel Poder ejecutivo
de la República lo comunico á V. J. para su
conocimiento y efectos oportunos.»

Lo que traslado á V... para su conocimien
to, sirviéndose acusar el recibo de la presen
te órden al participar que á la misma se dará
exacto cumplimiento.

Dios guarde á V... muchosaños. Madrid 16
de Junio de 1874,=El Director general, An
gel Itlansi.

(Jircular determina1ulo los pueblos de la
provinciade Nwv{4rra tí loscuales puede remi
ti'i'$8 correspondencia certificada miéntms d~,v

re la guerra.

Ministerio de la Oobemncion.e-lllreociou
general de Correos y Telégrafos.e-Seceionde
Correos, Negociado 2,0 No siendo posible
en la mayor parte da la provincia de Navar
ra, inclusa la capital. cursar eertífleadus con
la regularidad necesaria, por las anorma
les circunstancias en que se halla la misma,
he dispuesto se suspenda por ahora la admi
sion de ellos en tanto no se mejoren las co
municaciones. exceptuando sólo los que se
dirijan á Tudela, :\iurchante, Fontellas, AbJi
tas, Bal'ilIas, Cabanillas, Fustiñana, Bivafora
da, Buñuel, Córles, Cíníruénlgo, Corella, Cas
cante, Fitero, Tulebras y 1l1onteagudo, únicos
puntos de aquella á donde pueden seguir re
mitiéndosecartas con aquel carácter,

Del recibo de esta circular y de haberla
comunicado á las Subalternas de esa provin
cia, se servirá V... dar el oportuno aviso,

Dios guarde á V•• muchosaños. Madl'id 12
de Junio de 1874,=El Director general, An
gel Mansi.

seta pOI' cada 15 gramos Ó íraeeion de este i Orden del Presidente del Poder ejm¡,tivo
peso. 1de la Replfólíca restableciendo la f"'a1u11~icia

CarLas DO franqueadas, 0,80 céntimos de para la correspondencia: del Itt'jército de opera
peseta pOI' cada 15 gramos ú íraccíon de este 1cienes del Norte.
peso. •

Cartas certificadas. Se franquearán obliaa- I
toríameute como ordinarias con arrezlo á~su
peso, y. satisfarán además como del':cho fijo
de certiflcaeion la cantidad de 0,50 céntimos
de peseta.

Impresos y muestras, O.oH; céntimos de pe··
seta por cada 50 gramos ó traeelon de este
peso.

Para el pa~o de los derechos ínternaoiona
les de trasmlsion, las oficinas de canje espa
ñolas acreditarán á la Administracion aloma
na, y segun la ciase de correspondencía, las
cantidades siguientes:

En las cartas franqueadas, ji'}; gros; no frao
queadas.d gros; los impresos y 'muestras, tI.
gros,

La mejora :í. que se reflere la presente ór
den tendrá ejecución desde el dia en que 13
mismase reciba en la oficina de su cargo.

Sírvase V..• darle toda la publicidad posi
ble, manifestando que así ha tenido efecto al
acusarme su recibo.

Diosguarde á V••• muchos años. Madrid 3
de Junio de 1S74.===E\ Directorgeneral, An
gel Mansi.
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DE COaHEOS DE ESPAlilA.

Prt;tUpUB3toB gtMt'!lles del &lfUlo para elwiío ecmm.u() de 1814-1:>.

Apropuesta dell\lini¿;tro de Hacienda. y de acuerdo con el Consejo de 1Ilinistl·osv
Vengo eu dcm'ctaf lo siguiente:
AtLiculo 1.° Los gastos ordinarios del servicio del Estado durante el ejercicio de i8H á

1875 S6 presuponen en 419.295.808 pesetas 76 cénts., y los extraordinarios en 148.547.519
pesetas, distribuidos por capítulos y artículoa segun el estado letra A,

Al't. 2.· Los ingresos ordínarios y extraordinarios del Estado se calculan en '10S.66L314
pesetas, segun el estado adjunto letra B•

..it~d~¡d 'i6' d~' j l~~i~ de'i 814: . Fr~~~i~¿~ se~~a~~~ .'iiiti¿i~i~~.¿~ H~~ié¿d;:i~~~'I~;~~dí~~~
üamaeho.

ESTADO LETRA A.

Presupu.esto genera! de gastos del Estado para el año eeonémíeo de 1874-'15.

........... ". " _ .

MINISTERIO DE LA GOB~RNACI0N•

••••••• • •• 0 •••••••• •••••• " .

CAPíTUl.O XVII.

An'IfcULO ÚNICO. 1)68etas.

Personar de üorreos.. .... ...•••• . •• •. ... . .. .••..... ....•.. ........ .. •. 4.038.~50

CAPÍTULO XVIII.

ARTicULO ".0
Gastos ordinarios de ídem •.•.•... o' ••• " ••• ' • •• ••• •• •• •• • •• 411.750

AlntcuLo 2. o

Conducciones tereestres y marítimas••• , •••. , . • . •.•. .. . . . . . •• 2.157.165

AnTicULO 3.°

Gastos extraordinarioa •..•....• _ ...• ••• 296.560
2.81'!.015

6.910.325

ESTADO LETRA B.

Presupuesto general de ingresos del Estado para. el año económico de 1874-75,

SELLV D~L ESTADO y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACION.

~·~ ••••••• O~b ••••••••••••••• O •••••••••••••••••• , d.~ .

Sellos de Comunicaciones y timbre del Estado•.•••.••••••.••• o 1.2.21)0.000
Correspondencia del extranjero y franquee de periódicos para el

mismo••••••••• -o, ' ••••••••••• •••••• o ••• o ••••••••• 0... t98.110
Mitad del derecho de apartado... •• . • •• •••• ••• • •• .• .• • .• . . . . . 250.000

---- f2.698.HO
45 TO~O v. -t814



ANALES DE LAS OItDENANZAS

Pormenor del Presupuesto de Gastos•
..... c. •••• 6••0. D. · · · .. •• ~ j, O 8 O- "' o~0, .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
...... ~ 1J40~~ •• 'I' •••• a.'06.0 .... ............................ • • • O A80 ':Ir

CORREOS.
CAPiTULO XVIl.-P6~sQ1l-(Jl.

ARTÍCULO ÚNICO •

.\l>MIN1STl\ACWN CRNTRAL.

1 Jefe de Administracion de primera clase para la Direccion.•.•
2 Jdom id. de segunda clase, á 8.750 pesetas.•...•.... ... o ••

1 Idem íd. de tercera clase•. •. . . . . . . .. . .. • .. . . . . • . . . . • . . _o

3 ldem id. de cuarta clase, á 6.500 .
6 Jefesde negociado de primera clase, á 6.000 pesetas., .•...

14 Idem de segunda ídem, á ¡S.000•• .• " . •.•. ..•....•..•••.
25 Idem de tercera ídem, á 4.000 .•••..•.••..•...•..••.•••.
28 Oficiales primeros, á 3.500 .
59 ldero segllndos, á 3. 000. • • . • . • . . • . • . " .•.....• .... .•..
46 Idern terceros, á 2.500..•.....••. .....•.. ...•.•..•....•
87 Idem cuartos, á 2 0000 • . . . . . . • . .• . .• ............••...•

147 Idem quintos, á f. ~OO.••.•. ..• •.•.•..•. o •••••••• •••••••

225 Asph'aotes primeros, á 1.2aO.• . • • • • • • • • • • " • •••••• . ••.••
247 Idem segundos, 1\ 1.000••••••• " •.• " ..•..• ...••..•.•.•
358 Idem terceros, á 750... • • .. . • . • . . • . • • . . • • . •. • ... o •••••

.. Portero mayor para la Direccíon general..•.. " ..........•
2 Idern primeros, á 1.500..•.•.•...•••....• •.•...•.••.••.

12 ldem segundos, á 1.250 o ••••••••

10.000
n.MO
7.500

1!J.500
36.000
70.000

100.000
98.000

171.000
115.000
174.000
220.500
281.250
247.000
268.500

1.750
3.000

15.000
1.861.500

SECCION DE LOCOMOCION.

1 Conservador' de earruajes., . . . . . . . . . . . . . . •. . . . . . . . • . • . . • 1. 7~0
1 Ayudante............................................ 1.250
1 ldem............................. 1.000
1 Ordenanza.............. •. . . . . . . . . . . . . .•. . . . . ••.• . . . . • 750

connso CEWTRAL.

4.7~O

1 Portero primero.•••.•.••.•..••...•.•...........••.•.••
3 Idem segundos, á 1.250 pesetas••••••••..••.••••.•.••.••

1.1 Mozos para el servicio del Correo Central, á 1.000 •••....•.
50 Ordenanzas primeros para el servicio de las Principales,

á 150 pesetas.•...•........•..• ...... .•.••....•.....
111 ldem segundos, á 500 .•........•...•.• - .•.....•.••.•.•.

ESTAFETAS AMBULANTES.

4 Inspectores con destino ti la Direecion, y bajo las inmediatas
órdenes de la misma, de la clase de Oficiales primeros, á
3.500 pesetas..••.••...•.••••••...... ...••....•....•

LfNEA DEL NORTE.

i:{. Administral1ores, Oficiales segundos, á 3.000 pesetas . • • . . • •
7 Ayudantes primeros, Oficiales quintos, para el expr és basta

Imn, á {.500 •.• O'" • • • • •• • • • • • • , •••••••••••••••••••

7 Idem hasta Venta de Baños, y de allí á Santander, á 1.500••
14 AspÍl'antes de primera clase, á 1. 250..••.••••••••...••..•

1 Ordenanza primero..••• " ..••......••.....•.•........•
1 ldem residente en Irun para la limpieza de wagones..••..•.

1.500
3.750

11.000

3'1.500
tl8.500

14.000

4-2.000

.,O.;;00
-10.500
'17. 500

750
625

H8.250

95.815

Suma '!/ sigtM & • • .. • • • • • • • • • • • •• 2~080.315
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DE CORlUWS DE ESPAN'A. 3l)a

Sumo. anterior•.. . •• •. . • ••, •. ' ••• 2.080.315
LíNEA I>tL ~tlmrn:l\nÁNEO.

7 Administl'adores, Oficiales terceros, á ~.500 pesetas••.••. _.
7 Ayudantes, ídem quintos, hasta Chinchilla, y desdeallí á Car-

tagena, á 1. ,500. •. . ••• . . . • , •.••••. •.••• •••••.•••••..
7 ídem Aspirantos primeros, para el tren-correo basta Valee-

eia, á { .. 250 '" ,. <CI••• o " o

2 Idempara el servicie de Venta la Encina y Alicante, á 1.2BO..
1 Ordenanza de primera•.• ... • •...•.. , ••.•. .•.•.•...•.• .•

LiNEA DE ANDALUt,;iA.•

7 Administradores, Oficiales terceros, ~ 2.5()O pesetas.••••• , •
1 Ayudantes, ídem quintos, hasta Córdoba, y de allí á ftlálaga,

á t .. 500 o 11 ..

7 Aspirantes primeros hasta Cádíz, á 1.2M•._. . • " •••••••.••
3 Idem para. la segunda expedición entre Sevilla. y Ct\diz,

á 4. .. 250 . .. ,. 110 .

4- ldem para la expedíeion de Granada á Málaga. á. 1,250.•.. • ,
4 ldem para el trayecto de Córdoba á Málaga, á 1. 25() .•••••..
3 Idem para el trayecto entre Córdoba y Almorcaon, 3 -1.250 •.
2 ürdenanzas, uno en Madl'id y otro en Cádiz. á 7~O ••••• ••.••

I.ÍNEk DE AIlAGON.

7 Adminish'adores, Oficiales tcrC6L"OSt de Madridá Barcelona, á
2. 500 pesetas. , . . •. . •........... ...•.•.•.........•.

'1 Ayudantes, Aspirantes primeros, á t. 250.••..•••••••..•••
LiNEA DE EXTREMADURA.

7 Administradores, Oficiales cuartos, á 2.000 pesetas.•.. , ..•.
7 Ayudantes, Aspirantes primeros, á 1.~50.••.•.•• • " .•..•.
2 Ordenanzas, uno en Manzanares y otro en Badajos, á 750.•..

J.fNEA DE VALENCIA Á BARCELONA.

1 Administradores, Oficiales cuartos, á 2.000 pesetas.•... ....
6 Aspil'antes primeros, á 1.250.•••..•••.•...•••• ..... , .••
2 Idém de Valencia á Castellon, á L2S0 .

LiNEA DE ZAltAGO.z.\. Á ALSÁSUA. •

4 Administ.radores, Oficiales cuartos, á 2.000 pesetas, ,
7 Ayudantes, Aspirantes primeros, á 1.250.••••.••..•••.. _.

LiNEA DE BILBAO Á.CASTE.JON.

6 Administradores, Oficiales cuartos, á 2.000 pesetas•••...•..
2 Ayudantes, Aspirantes primeros, á 1..250..•.•.•••.••..•••

LiNEA DE VALLADOLID Á GII0N.

6 Administradores, Oficiales quintos, á 1..500 pesetas•..•.•.••
6 Ayudantes, Aspirantes primeros, á 1..250•••• ••••••.••••••

LiNEA DE GIJON A BUSDONGO.

4 Administradores, Oficiales quintos, á f. 500 pesetas. , _•••..
4 Ayudantes, Aspírantes primeros, á i. 250••••••.•.••• , ••••

LINEA DE CAl\.TAGENA Á CIIINCHILLA..

3 Ayudantes, Aspirantes primeros, f .250 pesetas•••.. " •••••
LiNEA DE BARCELONA Á LA. JUNQUERA.

6 Oficiales quintos, á. 1.500 pesetas , • '"

fO.500

8.150
2.500

750

11.500

10.500
8.750

3,i50
5.000
5.000
3.750
1.500

n J,OO
8.7S0

14.000
8.750
1.500

U.OOO
7.500
2.500

8.000
2.500

12.000
~.500

9.000
1.500

6.000
5.000

3.750

9.000
235.S00

SumIJ '!J ligue.. . • ••• • ••• • ••. • •• • 2.315.875
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8mna <A'ntcl"ior.... ...... . . . .. ... 2. 31S.8il;
Lí:-E'\ DI' DAnCEJ.O~A Á TARnAr.ONA. .

2 Ayudantes, á 1.250 peset:IS.. . .. . . 2. !íOO
1 Ordenanza.. .. . . . . . ... . .. .... . . . . ... . . . .. .. . . . . . ... . . . 750

1.Í;n t \ DE llAIlCELONA Á HOSTAJ.RICU.

~ Ayudantes, á 1.000 pesetas _•.

LíNEA. Df.: lIUESG.\ Á TARDlEN'fA.

2 Ayudantes, :\ 1.000 pesetas _ .
LINEA. DE MURCIA Á CAnTAGRNA.

:2 Ayudad cs, á '1.250 pesetas•.• •••.•. • .• _•. . • ••. • . . •. • . • . 2.!\OO

LÍNEA DE 1'oRn ELAVEGA Á SANTANDl::R.

2 Ayudantes, á 1.000 pesetas ,. 2.000

Lbl& DE nonox Á UTRERA..

2 Ayudantes, á 1.250 pesetas., . •• .. . . . • . . . . . . . • . . • .. . . . . . ~. 500

LiNB'\ DE UTRERA Á MARCHEl'lA.

2 Ayudantes, á 1. 250 pesetas•• •• • ••••• •• " • • • •• • • • • • • • • • • 2 . 500

J.ÍNEA DE TU RAGONA Á .1Ol'\T1ll.A~Cn.

2 Ayudantes, á 1.000 pesetas, . . . . • . . . • . . • . . . . • . . . . . • . . •• . 2.000
LINEA DF: llIr:;DlNA DEL CAMPO Á ZAMORA.

2 Ayud:mles, á -1.~50 pesetas " •• 2.!iOO

l.mRA DS ALFARO Á CAS1·EJON.

-1 Ayudante especial. _•• •. •.•••.•• .••• ••••••.•.•• •. •• _" • 300

LíNEA. DE ! IA.NRRSA. Á BARCELONA.

1 Ayudante especial . . . .• .. .. . ... .. .. .• •.. .. . . .. . . .. • 623

Carlero~ y pe3toncs.. . . ... ... .... .. . . .... ... . .. t. '100.000
4. 038.'2!l0

CAPÍTULO XVIll.-JfateNal.

ARTiCULO LO

GASTOS OIlDJlURJOS.

Alquileres de locales para las dependencias :i que se les tiene con
cedido, con ínclusion de las cocheras de 1\1adrid•. •• •••• .•.•

(;ast08 de oficio de la Direccion general. sección do Correos•••.•
Gastl)s de las dependencias en ~Iadrid y provincias, incluso las

ambulantes. . . • . . . . • . • . . • •• . . . •. . • .••• . . • .• •..• •• •• .••
Rctribucion á los Carteros de Madrid en eompensacíon del cuarto

en carla del servicio interior, y del cuarto en pel'iMicos del
reino y correspondencia extranjera • •. • • •. .. . . . • . • .• •• . . . ,

(;raLiOcaclon de los Administradores, Oficiales. Ayudantes é Ins
pectores de las ambulantes, á razon de 500 pesetas los tres
primeros y t .000 los últimos .

Gratificacion al jefe de la locomocion , .• • •..•.. •. • ...•. . • .

i 41-. 000
15.000

123.000

3;; .000

100.000
750

411 1aO

s~ y sigue. •"•• • •• • • ~ .
{814
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DE CORREOS OE ESPAfiA.

Suma lJ1¿lC"J'Íar • • • , • , •• • _••• ••• • •.••••• • _•••

351

.i17.750

ARTíCULO 2.lJ·- {foml uceiollfJS terrestres JI marltiraas.

COl\DUCCfO;\ES ·Cf; /lRESTRES.

'1,000

·1.000

25.000
3,000

2. H;1. ;6~;

248.840
Ha.OOO

Pal'a pago de las conducciones generales y trasversales contrata-
das en carruaje y ii caballo, y variaciones de este 3Cl'vicio.... t .51-1.000

Gastos do trasbordos y conducciones á los puertos y rtos de Paja-
res, Fhrvia, etc. con motivo de las nieves de invie¡'no. ..... 1.500

Gastos tic movimiento de correspondencia entre los wagones-
correos y las estaciones de las vías fél'l'eas ••••••••••••••• • , 3.000

'freneS-COl'reos especiales y servicios accidentales en las eondue-
clones por interceptacíón de las vías públicas, como asimismo
pUI'a furgones suplementarios en los cm'reos de la líabaaa.. . . H.500

CONOUCCIONES JIARÍTJ.\fAS.

Conducciones entro Cádiz y Canarias en buquesde vapor: dos ex
pediciones mensuales ••••••.. ••...•.....••...•..••••••••

Conduccion de las islas Canarias entre si. ... • , .•.••.•...•. ••••
Idem de Barcelona, Valencia, Alicante é islas Baleares, en buques

de vapol~ o a _ " .. '" ~ ..

Idem entre Ibiza y Formentera, Coruña y Ferrol, Ceuta y Algecí
1'3S, Algeciras y Gib('allal\ Tarifa y Tánger••.••.••.••••••••

Premios porla correspondencia conducida en buquesparucuíares.
Retribocion concedida al Cónsul de España en Gibl'altal", pOI' los

trabajos de envío y recibo de la correspondencía de Filipinas.
Abono concedido á la Agencia consular de dicha plaza, P01- fran

queo y porte de la cOft'espo~dencia de los puntos Intermedios
del Medlterl'áneo y mal' Indico .•••..•.. •••..•••• , •••. .•••

GAS'rOS EXTl\AO/lD1NARroS.

Gastos que ocurran en las Adminish'aciollos de cúneos en traslu
clones, obras y comprasde ensel'es y efectos .••. ~. " •~'" •

ltecomposieion de furgones destinados al Correo Central para la
eonduccíon de la correspondencia á las estaciones..•.••.•.••

Ad1luisicion y reparaeion de los enseres, casilleeos y material m:-
cesarío en los wagones-correos .

Indemnizacion á las empresas maritimas por los retrasos con que
salgan de los puertos los buques-correos, segun condiciones
decontrata. ., .

15.000

8.000

15.000

4.000

1.500
4.000

3.000

3,000
1.000

aO .OOO
1i 000

30.000

f5~.500 2.575.5!5

fldquisicioll de máquinas de sellar la correspondencia y sellos de
várias clases que se necesitan en las dependencias del Ramo.

Gastos de la seccion geográfica .
Gastos de portes en empresas de buques que trasportan corres

pondencia á la América del SUI' •••••••••••••••••••••• , •••
Obligacioues por servicios del correo diario que se restable..

-----
Suma y ligue•. •, ..••..••.

18H

Indemnizaci ón al remitente por la pérdida de un certificado del
extranjero, segun los convenios internacionales, á razon de
¡SO pesetas uno, cuya suma, en el casode abono, se reintegra
rá en el Tesoro español por el empleado que baya perdido el
pliego lo la o .

Gastos de alumbrado, sebo y demas de la cocheradel Ramo. .••.
Entretenimiento de wagones-correos,á las diíerentesempresas de

ferro-carriles, y reparación de los mismos.• , ••..•••.•.•••.
Construccíon de balijas, sacas y mochilas••.••.... .•..•.•.•.••
Impresiones de laüireceíon generaly demás dependencias de pro-

VInCias fT .



:;;;8 ANALES DE LAS ORDENANZAS

Sumas a,tteriora.. •. . . •. • . . .
cen durante el año económico en las seis provincias que no lo
tienen completo, no obstante las reformas parcialesque se han
hecho en el último ejercicio, y á fin de completar la red
postal" ~ .. It lo •••• e. .lo •• o .. o A • (1 ti

154 .500 ~.515.51~

H'2.06Ó
296.560

2.872.075

Datosestatlfsticos del RarM de Correo« corresp()ndie~},te8 al añoeconámico de 1873-74.

('LIEGO~ y CARTAS DEL JmlNO, ny. ULTRAMAR y DEL EXTRANJI::JlO QUE IL\l\ CIRCULADO EN LA PEl'lINSUI.A.

É ISL.iI.S ADYACEl>Il'ES EN f873-74.

cadllclase, pucillles. ¡;cncf'lles.

CLASES

de correlpendcncia. SERVICIOS YCLASKS DE PLIEGOS YURTAS.
Totales 'fotAles

¡Cartas dol interior de laa poblaciones
Servicio pü - - frau!l.ueadas para otrospun tos

blico - eertiñeadas .
Del Reino ~ Tolegramas ordinarios .

... . •• Tarjetas postales .
JSorvieio ca ~Pliegos ()n~ial~s con franquicia.•••••
{'al - de OftCI0 y pobres .
I el ' " Certiñcados del airo mútuo .

~
Cartas recibidas .

De Ultramar -. remitidllS .
•• .. Certificados reoibldos. .•• ••• •. ••.. •.. . . . . .. .

. - remitidos .

l
Cllr tas recibidas con cargoy francas del eJltranjero.

Del extranjero, . - . l'elllitidn~ <:01\ cargo y sin f'lll\ extranjero ..
Certificados recibidos del extranjero•... . " ' " ....

- remitidos al extranjero ...•••...•..•. .

1.600.143\
61.5.fO.OOSl
1 .~02.'10i1O.S64.5tl!'

1.'¡20\
!t:20.000 ~5 '}nJ> "~A

3.8"..!IJ.I05 \ 1 .i1U\1.<1"'"

510.920) 4.591.9-tl
610.918)

1.500.011 J
1.'190.315( 3 (J{!6 1". """' ., 1"440.6W( .(I<J. e.. ".OUJ. ~

35.1181
2.150.0131
1.699.110r 4 1"""' "A~ 1 1111·'160.104( . H. hl • • ...

28.5201

I 82.940.393

VALORES DE LOS EI>'EC'fOS PÚBLICOS ENTREGADOS EN LAS DEPENDENCIAS DE CORREOS PARA SU CIRCULAClON.

CON I.AS CONDIClOtilS MAn~DAS EN LAS ÓRDENES VIGEN'l':eS, EN 1873-74.

CLASES.

Jnseripciones intrasforibles.•..•....•• .•••••..•.•.•.••.•....
Tttulos de la renta perpétua al 3 por 100 interior y exterior . •. •
Amortizable de 1.A clase. .. .•.•.• .•. . •.•................•.
----- de ~.• clase ~ -
Certificaciones de participes legos. . . . . . .• . • . . . . • . . . . . . . . . . . .
Acciones de carreteras, Obras públicas y Canal de Isabel 1I ....•
Deuda del personal••......• ...•..•..• .. .•.•.•.•..•••••....
Idem del material. ••..........••..•.•...•.••.•••.....•••••
Billetes del Tesoro •.•....•.•.••...•.....•.•.......••...•..
Cupones útiles .••.••.•..••...•.•..•. .....•..•••.....•• ....
- -- inutilizados ....•.•.......••••• ....•.•••....•.•....
Obligaciones del Estado para subvenciones de íerro-carriles. .•••
Deuda no eoasolidada.••. .••.•..•.•..•.•••••. " . " . • . . .. ..
Bonos del Tesoro útiles. . • •..•••...••. ....•..••.....•.•••••
Idem taladrados.•.••••..• •••..•...•........•.......... ....
Resguardos de la Caja de Depósitos . . . . • •• . • • . • . . •• •• . . •. • .• .

TOTAL. It .

Pesetas.

3.8~6.253

106.347.811
2-1.520
B.630
64.520

20L21'2
79.6t;3
20.30i

6.810.234
18.315.720
6.251.433

130.241.546
2. t4l} .620

lG.OiO.180
210.212

1.100.225

291.794.076

f8H
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cmml1CCWNI'S ESTAlU,RClllAS EN LA PEtliNSULA E ISLAS ADYACENTES PARA LA lR,\SmSICN
DE LA. CORllESl'ONDE¡O;Ct.\ E.N 1873-14.

_--auW(~~~.r= ........ : tiIC\!lIlo:E3:;o11;~~~, • .....-"'ltQt:~'1&/2'
C=--.

CLASES. NÚMERO. DISTANCIA
que recorren auu almeute. !

- - . - I

262.600 leguas marin~:~lConducciones marítimas..•. •.•. •.. " ..•.... 12
Idem por ferro-carril .• ..• • •. . .• . ... , •.... . 30 3.398.880 kilémetros ,
Idem en carruaje ó á caballo.... . •.. ... , .... 432 6.450.645 »
ldem pOI' peatones•...•...• _....•• .. . • . ... 3.225 28.6U>'920 »

..... - - ~"' I<! -.,...... *': A"l!~ 'lIil QlO.l~

OfiCINAS D~L l\AMO DE eonnsos ftXlSTENl'ES EN LA. PENíNSULA É ISLAS ADYACENTES EN 1873-74· .
.-=

CLASE DE OFICINAS YDEPENnENCIAS.
11------------------------------11-------
Administracion del Correo central. _., .. . . •.• . 1.
AdministraciO-¡Oe t: clase..•.......•• _ , . .. . .. . .. .. . . .. . . . . . . . 6

nesprineipa- De 2: clase...................... •• •.......•... ..••• 1·1
les... ..•.• De 3: clase... . .• , . . _..••..... ........ " •... •. _. . . . . :-l2

Administraciones de cambio.. _. • • . . . . • . • •. •• . . • . • •. .. •.•.•..• ...••. 12
Ambulantos de ferro-carriles. ... .•••••.. ...... a

I
De 1.· clase •••...••••.. - . . . . •• . . . •• . • . . . . •• • . • . • • • . • 11

Agregadas .• •• De 2.: clase - ••. • " " 1 4~
De 3. clase •. . . . •. . . . •. . • . . .. . .. . . . . . . • • . .. . • . . . . . . •
De 4;" clase• ••. ••.•..•..•••• ...••. ••. •.... •. •.. ••••• i 8

Estafetas . .•••. •..•... _••.........•.•. •••.•••...••••••.•.••••.•.•• o ;;00
Carlerías retrlbuidas por el Estado., . • . . . . • . . . . . • • . . . . . • . . . • . • . • . • • • . • i .690

- - - ---
2.331

; • -":-o:cal'

EMPLEADOS v DEPENDIENTES DEL llAMO DE CORREOS EN 1813-74.
. - .........

CLASK DE EMPLEADOS Y D1PENDIINTE8.

72
49
6t

;iOi
':20",
~64

f96
1.690

~2

~L~H
!}97

5t

A
Emd p~e?dosdcerC3 d~ la, Ui1l·eccion ••.•••.... - •...••.. ' ••.• •.....••.•••• [

m1OlsLI'3 ores Pl'IDclpa es •••..•....• -.••..•........•••. ' •.•• •.. ' •• !

Idem ambulantes de los ferro-carriles•.•• .• •.• ...••.•• " . . .. " ..•..... ¡
tdem de Estafetas.••...•.•••••••• •••••••••...•..•.••.. ' ..•...•. ••.• '
Oficiales de Principales, Ambulantes Y. ~larelas !
Aspirantes del R.amo distribuidos en vanas dependencias..•..•...••••••. !

Ordenanzas y mozos.••• ••.. ..•• .•.••• , •• " •..•.......•. , .•.•.•••.•. ,
Encal'gados de earteeías retribuidas.. •• - : .
Conductores especiales por los ferro-cam\es....•..................•... I

Peatones retribuidos por el Estado i
Carteros repartidores eo las pobklclOne~ •..: .•. , .' •...••....•... ••• . , •• I

ldem conductores elegidos por los MUlllCJPlOS••••••••••••••••••• .•••. " 1- -- - - -
11

1.9-18

4814
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INGllES-oS onn~;SlDOS v,~ EL RA)IO bE CORR¡;:OS EN -1813-7'i.

Pesetas. Cénts.

Producto de 7C2. 194. 650 sellos de franqueo•• . • ...• . •. . .. . • .•.
Timbre de periódicos.......... ..•... .. . .•.. .. . ... .. ... .. . ..
Correspondenciaextranjera ........ ....• . ....... . ...... . .. .•
Derecho de apartado. .... . • .. . • . . . . .• ... "•• . . .. , . . . . . . . •. . '

-lOA60.510 \)
236.520 »
296 .401 »

33A20 »

VAI.ORES EFECTIVOS•• • • ••• • • • • • • H .026 .861 )}

- ------ -----""''' .~''4 • o; .,. . -_~-~z.==;;.;;:;=;;:;;;;;¡_=;o;;;;;:;;;==;;;;.-=__=-=-..;;;-~;;;;;_=-=-.-.=_~=• •===~;;:-======-~

Cirlmlar disponiendo que los (}oM,",uJr!orcs
remitan un estado delos Cm-tet"OS y Peatones
q'IU sit'ven mt lasprovincias deS~¿ mando.

MinistCl'io ele la Gobern1\cion.=Direllcion
general de e.m'cos y Telégrafos.e-Seceinn de
Correos.=Negociado f .o=Siendo hoy de la
exclusiva competencia do V. S. el nombra
miento de empleados para los servicios de
de Peatones "i Carterías, por cuyas respeetí
vas devengaeíones necesita este Centrodíreo
tivo contar con datos fijosque las justifiquen,
he de merecer de su acreditado celo disp ón
ga urgentemente} In remísíon de un eslado en
que se determine los individuos que desem
peñen en esa provincia aquellos cargos, como
tambien los nombrados y que efecto de las
circunstancias no los desempeñen, fecha de
su nombramiento, pueblosque comprenden y
asígnacion que cada uno tiene señalada; por
que si bien no existe motivojusto para dudar
del envio ordenado que ese Gobierno habrá
en su dia hecho, comopor desgracia hay mu
chas causas que pueden haberse interpuesto
entre el recibo oportuno de cualquiera eomu
nioacíon referente á tal objoto, con dieho es
tado. que do nuevo recomiendo á la eficacia
de V. S., obtendró cuantos antecedentes sir
ven á mi propósito.

Dios guarde 1\ V. S. muchos años. Madrid
8 do Julio de 1S'14.-El Director general, An
gel Mansi.

Circular particivanilo halle1' sido falsifica
dos los SClW8 tU úm:D céntimos deimpue3w de
guerra.

Minislel'io de la Gobernacion.=Direccion
general de Correos y Telégrafos.e-Scccion de
torrcos.=Negocí3uo 2.0 = Tcniendo noticia
esta Dirccclon general de babel' sido falsifica
dos los sellos de cinco céntimos destinados
al impuesto de guerra, recomiendo á V.. . la
mllyor vigilancia r :W3 evitar el uso de dichos

sellos, recordándole al mismo tiempo que 138
cartas á las cuales se adhieran los que parez
can fal sos, deberán remitirse á este Centro
directivo para que seau reconocidosen laFá
brica Nacional.

Las diferenciasque, segun dictamen facul
tativo. distinguen á los sellos legitimosde los
falsos, son las siguientes: «El 5 de cénti
mos es en extremo másgrande en los falsos
que en los buenos: la estrella colocada entre
las segundas, es bastante más grande y noes
circular como en los buenos, sino más alta
y ancha: enue el escudo de armas y el circu
lo que divide la segunda Ilay un claro muy
grande en los falsos, que en los legitimes es
sólo la unión del centro con el cerco. JI

Del recibo de esta circular y de haberla
comunicado á las Subalternas de esa provin
cia se servir á V••• dar el oportuno aviso.

Dios guarde á V••. muchos años. flIaddd l3
de Julio de 1874.=&1 Directorgeneral, Angel
l'ttaosi.

Oráen del Presidente del Poderejeeutivode
la Repúl>liu. autorizando al Director general
de Correos y TelégrafOS para contratar lo
cales con destino tÍ l«s Estafetas de 10$ óar
rios eetremo« dB Madriil.

Mínisl.edo de la Gobernacion.= Correos v
Telégrafos. = Seccíon de Correos. = Nego~
ciado 2.o_EI Presidente del Poder ejecutivo
de la República, en vista del informe emitido
por esa Direccion general para crear las Es
taíetas de bardos en los cuatro distritos más
separados del centro de Madrid se ha servido
autorizar á V. 1. para que disponga se con
traten localesá propósito en los puntos más
convenientes de aquellos barríos donde pue
dan establecerse dichas EslareJ.as, dotándolas
además del material y movílíario que se ne
cesite para el servicio) cuyo gasto habrá de
ser con cargo al cap. 18, arlo -f .o y 3.0 del
presupuesto vigente.
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De orden del Presidente del Poder ejecu
tivo de la República lo digo á v. 1. para su
conocimiento y efectos consiguientes,

DIOs guurde :i V. l. muchos años. Madrid
16 de Julio de 1874.=Sagasta.=Sr. Director
general de Correos y Telégrafos.

&tlen rkl P.,.e$iik1~te tkl Poder Ejte15ti1JO
de la República concetliemlo franquicia á la
cON·tsp0'l3dencia del Museo de Artilkda C01/,
los edalJkcimimto$ fabriles del (Juerpo en la.
Península.

Jiinistel'io de la Gobernacion.=Direccion
~eD01'al de Correosy Telégl'afos.=Seccionde
Lorl'eos.=Negociado :~."=El Excmo. Señor
MinistL'o de la Gobernacion me comunicacon
esta fecha la orden siguiente:

«Teniendo en cuenta las razones expuestas
por el Director general de ArtiUeria. y de
acuerdo con lo informado por ese Centro di
rectivo en su Seceion de Correos, el Presi
dente del Poder Ejecutivo de la República ha
tenido á bien conceder franquicia postal á la
correspondencia que el Museo de Artillerfa
sostenga con los establecimientos fabriles del
Cuerpo en la Península. De órden del señor
Presidente lo comunico :\ V. 1. para 8U COOO
eímíento.s

Lo que traslado á V..• para su conoeímíen
to y oportunos erectos.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 8
de Agosto de i874.=EI Director general,An
gel Maosi.

Re!llWtrtento del Cuerpo de ln.,pectores de
Correos.

Decreto.
Atendiendo !l las razones expuestas por el

Ministro de la Gobernacion sobre la necesidad
de reglamentar la Inspeceion general de COl'
reos de manera que satisfaga las exigencias
del servicio,

Vengo en decretar:
Articulo e So aprueba el adjunto regla

mento que determina la consideraeion, debe
res y derechos del cuerpo de Inspectores de
Correos.

Al't. 2.0 Queda derogada cualquier otra
diaposíeion que se oponga á lo preceptuado
en este reglamento.

J.ladrid 12 de Agosto de mil ochocientos se
tenta y cU9tro.=Francisco Serrano.=El Mi
nistro do la 6obernacion. Práxedes Mateo Sa
gasta.

CApiTULO PRIMEIlO.

De las visitas é inspecciones.

Artículo .t. 0 Los Inspectores de Correos,
como delegadosde la Díreccion general, ejer-

46 TOMO v

cerán en 105 actos de viaitas y de comisiones
especiales la autoridad de Jefes superiores
del ramo; y sus órdenes y di3posiciones se
acatarán y respetaran pOL' todos los emplea
dos! cualesquiera que sean su sueldo y cate
gona,

Arlo 2.0 LosInspectores responderán ante
la Direcoion de los actos que ejerzan y de las
disposiciones que dicten.

Arto 3.° Los Administradores princípalea
de COl'j'BOS tienen derecho de reclamar ante
la Direccion general de cualquiera medida
que adopten los Inspectores.

Art. .1." El CUCl'PO de lnsfectores formará
parte de la Díreecion genera de Correos, y se
ocupará en los trabajos ordinarios de ésta y
en las comisiones especiales del servicio que
el Dil'cctor le encargue; pero proponiéndose
siempre vigilar el servicio y estudiar y pre
parar las reformas que crea convenientes para
su mejoramiento.

Art.5.0 Lascomisiones del servicioserán:
Visitar las Administraciones principales,

ambulantes y subalternas de Correos en todos
sus múltiples servicios.

Inspeccionar las comunicaciones é itinera
rios de las lineas generales y trasversales;
todoel serviciopostal, ó sea el de peatones y
carter ías, y proponer las variaciones que con
vengan.

Eatudiar sobre el terreno el establecimien
to del correo diario en las provincias que to
davla no10 tienen. y las reformas que puedan
hacerse en las que disfrutan de este bene
ficio.

L'e~l' á cabo cualquiera otro encargo que
la Direcekm le dé.

Art, 6.0 Sin orden de la Díreceion no po
drán los Inspectoresvisitar las Administracio
nes principales ni variar las conducciones;
pero cuando vayan con alguna comision po
drán modificar los itinerarios y ponerlos pro
vísícnalmente en práctica, debiendo dar in
mediatamente cuenta á la Direccion para que
ésta apruebe ó desapruebe la reforma.

Deberán tarnbien corregir cualquierdefecto
ó inconveniencia queadviertan en el servicio
ó régimen interior de las oficinas del ramo.

Al't. 1.° Los Inspectores podrán siempre
proponer con motivado informe la traslacion,
suspensión y separaeioade los empleados,
para que la Direeeion resuelva loque proceda
segun sus facultades.

Art, 8.0 Las Órdenes de la Direccion res..
pecio á visitas ó comisiones del servicio ten'
drán siempre el carácter de reservadas. y
sera separado ínmediatamente el Inspector ó
Auxiliar que las revele directa ó indirecta
mente.

Art.9.0 Se prohibe á los mismos hospe
darse en casa de níugun empicado de COl'
reos.

ArLo 10. El Inspector de mayor categoría
-1814
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S81'á siempre el Jefe de la visita 6 comisíon,
y como tal se le respetará y obedecerá por
los de-nas Inspectores y Auxiliares.

Arlo 1f. En el acto de presentarse la visi
ta en cualquiera Administracion de Correos
se procederá á haeer el correspondiente ar:
queo, y á entregar al Inspector lodos los Ii
bros y domas documentos, recogiendo éste
una llave de la caja, y dejando las otras dos
al Administrador y al Oficial primero Inter
ventor.

Constituido el Inspector en Jefe de la ofi
cina, tomará especialmente á su C31'gO el re
cibir, cargar y expedir la correspondencia, y
distribuirá los 011'OS trabajos entre los em
pleados como crea más conveniente.

Art. 12, Desde el momento en que los
Inspectores salgan 3 desempeñar cualquiera
comisión, están facultados para inspecciona¡'
las ambulantes, las conducciones y el servicio
de peatones y carterías; y pOI' consiguiente
autortzados para aplicar :í los empicados de
dicados á estos servicios todo lo que determi
na el arto 1.0

Arlo i3. Cuando los Inspectores se hallen
en comision del servicio, bien sustituyendo
á los Administradlwes de Correos en los actos
de vislta, bien como delegados de la Diree
cíon, podrán entenderse de oficio con las
Autoridades, íormar cuentas y estados. ova
cual' informes y todo lo concerniente al ramo
de Correos que no esté en oposicion con las
órdenes vigentes,

CAl·hur.o 11.

Servicio de los Inspectores en la Direcclon,

Art. i4. Distribuidos en tres seccioneslos
diferentes Negociados del servieío interior Ó
nacional, se pondrá un Inspectoral frente de
cadauna: el servicio internacional constituirá
otra secciono

Cada Inspector dirigirá los trabajos de su
sección, y será el primer responsable de su
acertado despacho: los Jefes de Negociado
acordarán con él como su inmediato supe
rior,

Cuando el Inspector Jefe de la secoíon esté
ausente, le reemplazará el Jefe de Negociado
más caracterizado; y en igualdad de circuns
tancias el más antiguo ó el que el Ilirectce
disponga.

Art. i~. El Inspector Jefe de la seccion
tramitará los expedientes, que llevará al
acuerdo del Secretario segundo Jefe de Cor
reos, y éste á su vez los presentará á la reso
lueion definitiva del Director.

Si para abreviar el despacho de cualquier
asunto creyese conveniente pedir alguna no
licia á las Estafetas subaltornas, podrá hacer
lo directamente, prévia autorízacíon verbal
del Secretario.

Art. 16. Encargados y responsables los
nspectores del despacho de los servicios de

la secelon de su ü31'gO. tienen la iniCiativa
p:l~a proponer .al Director las l'eformas qu~
estimen convententes.

Deberán también hacerlo presente por es
crito las faltas de inteligencia, celo 6 morall
dad que adviertan en el personal del ramo
acompañando siempre los comprobantes de
la acusaci ón.

Lo mismo podrán hacer respecto á Sil buen
comportamiento.

Art. 11. Cada Inspector habrá de escribir
una ~lemol'ia semestral que presentará al Di.
rector en los meses de Enero y Julio, consig
nando en ella con separadon de servicios los
expedientes despachados y en tramitaeíon,
los defectos que hayaadvertido y eómo los na
corregido, las reformas que deban hacerse
para su perfeccionamiento y las hechas du
rante el semestre. Demostrará también, por
mediode un balance,el saldo que resulte pOI'
servicios entre lo consignado en los presu
puestos para cada uno de ellos y lo gastado
durante el semestre á que se 1'0001'3 la Me·
moría.

CAPÍíULO IU.

De la Junta de Jefes y Consejo disciplinario.

Arl. i8. LosInspectores, con el Secretario
segundo Jefe de Correos, formarán la Junta
de Jefes del ramo, y la presídlrá el Director.
ó por delegacion suya el segundo Jefe.

El Secretario de la Junta, que tendrá ~ su
cargo la rcdaccíon de las actas, lo nombrará
el Director.

Incumbirá á la Junta:
e Dardictámensobre todo lo que el Di

rector consulte.
2.n. Formar los peesupuestos generalesdel

ramo.
3.o Vistas las Dlemorias semestrales que

los Inspectores deben presentar al Director,
prononer las reformas que crea convenientes
respecto á todos los servíclos del ramo,

4.0 Dar dictámon sobre todas las circula
res que procedan de las secciones y modifi
quen la organízacíon de cual9uier servicio y
las disposiciones por que se rija.

Arlo 19. La Junta de Jefes deberá reunir
seperiódicamente una vez por semana, sin
perjuicio de verificarlo siempre que ast lo
estime convenienteel Directordel ramo.

Arlo 20. Funcionará también esta Junta
como Consejo disciplinario; y precediendo
órden del Director propondrá, prévio expe
diente. el castigo que por sus faltas haya de
imponerse á los empleados del ramo hasta
Oacial quinto de la Administracion civil.

Respecto á las fallas de los demás emplea
dos, puede prescindírse del dictámen de la
Junta, á no ser que el castigo que se propon
ga sea su traslaoíon, suspensíon por más de
un mes ó la separacion.

El Director propondrá en todo caso al Mi-
1SH
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nistro lo que en vista del dietámen de la Jun
ta considere justo.

Art. 21. Cuando haya de castigarse á un
lnspcctol\ no debe emitir informe esla Junta.

1::1 Director, de acuerdo con el segundo
Jefe y previo expediente que ésto formará, y
en el que deberán constar los descargos del
acusado, propondrá al ntinistro el castigo que
crea justo, y éste resolverá.

Al't. 22, 1.08 Inspectores de Correos y BUS
Auxílial'es losde las ambulantes, cuando sal
gan en comisiones especiales del servicio,
disfrutal'áll, además do su sueldo, las dietas
y domas emolumentos consignados en la Real
órdcn do 13 de Febrero de 1867,

Art. 23, Los Auxili::wes harán de Seere
taríos de visita 6 de eomision siempre que
salgan con los Inspectores, y estarán obliga
dos á desempeñar cuantos cargos les confiera
el Jefe.

Al't. ~4. Las parliClllaridl:\des á que debe
,'~n ceñirse los Jnspectores en todas sus CO·
misiones se determinarán en cada caso por la
l>h'cccion general del ramo.

Artículo adicional. Los Inspectores de las
ambulantes Iormarán parte de la lnspeceion
general de Correos como auxiliares de ella,
Con este carácter, y conservando el de tales
Inspectores de ambülantes, continuarán ejer
ciendo las funciones que les proscribe el ar
tículo 18 del actual reglamento de aquellas,
fecha 18 de Agosto de 1870.

En sus visitas ~ las Ambulantes asumirán,
respecto á sus empleados y servicio, las mis
mas atribuciones que 01 artículo f,o de este
reglamento concede á los Inspectores gene
rales de Correos.

Para llevar á caboeste servicio especial se
guh'~n cobrando la gratiñoacion de .f.000pe
setas anuales que tienen asignadas en el pro
supuesto; y cuando desempeñen otras comi
sionesajenas á las marcadas en el citado ar
tículo 18, disfrutar án como Auxilial'es de la
Inspeccíon las dietas que se consignan en el
artículo 22.

l'tladl'id f2 de Agosto de -lS'I.t.-Aprobado
por el señor Presidente del Poder Ejecutivo
de la Hepública.=Sagasla.

Circular recordando el cumplimiento de la
de 30 <le Julio de 1.872 referente al franqueo
de impresos.

Minislerio de la Gobernacion.=Direccion
general de Correosy Telégrafos.e-Secclon de
COl'reos,=Negociado ,i,o=,Esta Direecion ha
visto con profundo disgusto que hay muchas
Administl'3ciones que no cumplen con la
exactitud debida las disposiciones prevenidas
en la circular número 42 fecha 30 de Juliode
1872, referente al franqueo de impresos; y
semeiante descuido, que puede degenerar

hasta en abuso, obliga :í este Centro á recor
darles su más precisa observancia. Es neceo
sano !lue todas las AdOlioislI'aciones pongan
especial CUIdado en proteger los intereses del
Estado, y como In más ligera condeseenden
oia pudiera perjudicarlos, se hace preciso que
ante esta consideracion desaparezca aquella.

No hay que olvidar ni por un momento que
solamente los paquetes que no excedan de
100 gramos son los que pueden franquearse
sin adherirles los sellos valor do su porte, y
que áun estos no disfrutan de semejante ex
cepciou si vau destinadosal exh'anjero, Cuba,
Puerto-Rico 6 FiIi(}inas,

No se recaudará en metálico bajo ningún
pretexto, y s610 en sellos, el valor de estos
pliegos, cuidando de inutilizarlos á presencia
de los interesados, que deberán Ilrmar al res
palde del cargaréme haberse hecho así como
previene la disposícion 4.Q de la citada cir 
cular,

Téngase presente que los sellos no adherí
dos deben inutilizarse con el sello de fechas
y los adheridos con el mata-sellos, y que esta
Dlreceion está resuelta á exigir alos Jefesde
las dependencias la responsabilidad que les
marca la dísposíeíon -lO,

Es necesario también que se cumplala dis
posicion 2.", Y encargo muy especialmente
á las Administraciones destinatarias que no
entreguen ningun paquete sin el prévío 1'e
peso, y que olviden esa falsa idea de compa
ñerismo que tal vez á algunas impioa avisar
á esta Direccion las faltas que adviertan.

y aunque en verdad conoce que Jos bue
nos empleados no necesitanflsealizaeion para
cumplir su deber, sin embargo, la Adminis
tracíon pública está en la obligaclon de esta
blecerla, y por eso esto Centro directivo se
ve en (ll caso de dictar comocomplemento á
la citada circular las disposiciones siguientes.

L& Para conocer en cualquiera Admillis
eion de úestino cómo la remitente ha clasifi
cado el impreso, si como Revista, libros. et
cétel'á, habrá siempre de consignarloen todo
paquete de impresos, poniendo en el sobre
1.ilwo, Revista, Pnebas d6 Imprenta, etc.

2,1' En la firma que al respaldodel carga
rémo ha de poner el remitente añrmando ha
hor sido inutilizados á su presencia los sellos,
habrá de consignar también las señas de su
domicilio.

3.a Se cuidará de marcar claramente el
sello de fechas sobre los sellos,valordel porte
de los impresos que no exceden de 100 gra
mos. Bstos sellos se unirán indefectiblemente
al respaldo de sus respectivos eargarémes y
sólo así servirán de abono á las oficinas re
mitentes.

4.a Seencarga el más exacto cumplimien
to de la disposieíon 6,& de la citada circular,
en que se manda que, áexcepción del Correo
Central, s610 sean los Adminislradores y los
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Ot1ciales primeros interventores los que reci
ban para su franqueo los paquetes que no
excedan do 100 gramos. Los cargarémes que
no vengan firmados por ellos no serán de
abono.

a.ti, Aun cuando el Administrador del Cor
I'CO Central está autorizado para delegar la
recepcion de dichos paquetes en un subalter
no, éste no deberá ser siempre uno mismo.y
habrá de elegir cuatro de la clase de Otíeln
les que alternarán pOI' semanas en este ser 
vicio.

6." Se encarga muy muchoá las Adminis
traciones de destino que repesen cuidadosa
mente todos los paquetes ántes de entregar
los y cumplan lo que previene la disposícion
2" de la circular que nos ocupa.

Se previene tambi én á las Adminístracíones
y Estafetas do tránsito por donde pasen al
dcscllbiel'to los paquetes de impresos que los
repesen y den conocimiento :1 este Centro de
las diferencias que noten.

Si alguna Eatafcta destinataria rectificase
el peso sin que ántes lo hubiera hecho la
Principal que se lo baya remitido, pagará ésta
el quíntuplo del valor total del íranqueo; y si
se repíliasen estas faltas, se le formará el
oportunoexpedientepara resolverlo que pro
ceda.

7: La revisión de pesos en las Principa
les esterá á cargo del Administrador y Ofi
cial f.O, y ambos firmarán el acta de repeso
cuando haya diferencia notable.

Se despreciará toda diferencia que no lle
gue á la unidad de peso que baya servido de
tipo para el franqueo.

S.A En las Estafetas donde haya más de
un empleado que no sea Ayudante ni Orde-

nanza, firmará con el Administradol' el acta
de repeso cuando haya diferencia.

9.' LasAdministraciones ambulalltes que
dan eximidas de hacer el repeso, pero la del
Norte y demas oficinas a las que se refiere la
dísposíclon 9.· de la mencionada circular
cuidarán preferentementede dar exactoCUtn
p~imie!1L.o á lo.que se les previene en dicha
disposicíon 9. De no hacerlo ast, b:"lbrá de
exigí rseles la más e~tl'cc~a responsabilidad.

y para que esta Direcci ón pueda COflOCM
detalladamente el valor de esta clasede f,'an
queo, las Principales enviarán di:wiamente á
la Secci ón de Contabilidad de este Centro una
nota conformeal modelo adjunto, que abraza
no s610 los impresos expedidos, sino tambien
los recibidos con expresión de tarifa, peso
valor é insuficiencia do franqueo. Si hubies¿
esta, haya 6 no recaudacíon por el otro con
eepto, no omitirán las Príncípales el envio de
dicha nota. Las Estafetas remitirán dial'ia
mente la suya 3 esta Direccíon; pero excusa
rán de hacerlo los días en que nada recauden
por impresos expedidos, ó no haya insufi
ciencia do franqueo en los recibidos.

Esta Direccion vuelve á recomendar más y
más el mayor celo y escrupulosidad en el
franqueo de esta clase de impresos. lo mismo
en 13s oficinas de expedicion que en las de
recepcíon, donde deben siempre repesarse,
pues está resuella á castigar severamente las
faltas que advierta.

Del recibo de esta circular se servir:1 dar
aviso á vuelta de correo.

Dios guarde á V.,. mucho años. Madrid 16
do Agosto de 1814.=EI Directorgeneral,An
gel Mansi.=Señor Administrador principal de
Correos de...

1814



A
D

M
IN

[S
TR

A
CI

O
N

PR
IN

C
IP

A
L

DE
M

ES
D

E
--

--
--

--
--

--
--

--
--

--
-

fH
A

N
O

TA
de

lo
sa

tia
fe

C
M

en
se

llo
«

de
f?

'a
nq

u(
Jo

po
r

el
co

nc
ep

to
qu

e
á

co
nt

in
ua

cí
on

se
ee

pr
es

a
.

I
M

P
R

E
S

O
S

E
X

P
B

O
I
D

O
S

.

PE
SO

V
A

L
O

R
I

OR
SE

RV
1\C

JO
NE

S.
D

E
S

T
IN

O
.

D
E

S
T

IN
A

T
A

R
IO

.
T

A
R

IF
A

.
en

g
ra

m
os

,
en

cé
n

ti
m

os
de

oe
se

t.a
,

-"
"-

--
--

--
-

•
I

I
--

--
1-

--
-
-
-
-_

·
B

ar
ce

lo
na

.
R

oi
g

y
C

om
pa

ñí
a.

Pr
ue

ba
s

de
im

pr
en

ta
,
I

40
0

I
<fO

I
I

I
I ,

I
I

I
,

,
I

I

_
_

o

.[
¡

T
O

T
A

L
.•

•
•
•
•
•

••
•.

.
"

.
"

.
40

I

N
O

T
A

de
lo

,a
ti

sf
ec

M
en

se
llo

s
de

fr
an

qu
eo

po
'!'

el
co

nc
ep

to
qu

e
á

co
nt

in
'u,

ac
io

n
se

Cf
J)

pr
es

a.

I
M

P
R

E
S

O
S

R
E

C
I
B

I
D

O
S

.

A
D

M
IN

lS
TR

A
CI

O
N

PR
IN

C
IP

A
L

D&
M

[i;
S

us
DI

A

t:::
:l

tr
l

C'"
J o ;e := ~ o 'J
'J

O
'

==
:
~ ':I

J
"t

J
;¡

.. z· >
-

... ~ ,.¡
:,.

P
R

O
C

E
D

E
N

C
IA

.
I

PE
SO

V
A

L
O

R
IN

S
U

F
lC

lE
N

T
E

FR
A

N
Q

U
E

O
.

D
E

S
T

IN
O

.
D

E
S

T
IN

A
T

A
R

IO
.

T
A

R
IF

A
.

eu
g

ra
m

os
.

en
cé

nt
im

os
de

pe
se

ta
,

-_
.,,-

I
--

--
V

a
lo

r
P

eS
(}

en
gr

am
os

.
~n

cé
nt

im
o

s
de

pe
se

ta
.

i
-

11
I

I

1
I

B
ar

ce
lo

na
.

C
ád

iz
,

So
ci

as
y

C
om

pa
ñi

a.
R

ev
is

ta
s.

20
0

;)
20

l/
~

I
,!

,
I

I
I

I I

1

I

1
1

I 1
T

O
T

A
L

•
•

••
•

••
.

•
•

••
•

•
•

•
•

•
•

•
.•

1
~

, /2
~ O

"'
¡;

r-



366 ANAI.ES DE LAS ORDENANZAS

Decreto 'JiMl1~dando que en lo sucesioo los
Onl¡mamasde Adminutf'acifftlC/t, Peatones 11
(Jarteros 'I'uraW:.~ sean nomlrtados por la Direo
cían gt1UJral de Correas '!J Telégrafos.

Ministerio de la Gobern:\cion.=Conformán
dome con Jo propuesto por el Ministro de la
Gobernacion. de acuerdo con el Consejo de
Ministros. vengo en decretar lo siguiente:

ArUeulo 1." Los nombramientos de Orde
nanzas de Administraciones, Peatones y Car
teros rurales que hasta aquí han venido ha
ciéndose por los Cobol'nadores civiles de pro
vincia, se verificarán en 10 sucesivo pOI' la
Dlreeelon general de Correos y Telégrafos.

Al't. 2.° "oda vacante que en dichos des
tinos ocurra desde la publícaoion del presen
te decreto, dispondrá el Gobernador de la
provincia respectiva que se publique en el
Boletín Oficial de la misma, para que ÓD el
término de diez días dirijan los aspirantes sus
solicitudes al Centro directivo del ramo por
conducto de dichas Autoridades.

Arlo 3.° Los solicitantes han de sor lícen
ciados del ejército de mar y tierra, de la
Guardia civil, de Carabineros y demás insti
tutos militares, sin nota desfavorable en sus
licencias, siendo atendidos en igualdad de
circunstancias los inutilizados y heridos en
campaña no imposibilitados para efectuar el
servicio á que se destinan.

Art.4," En el mismo caso se encuentran
paraser atendidos los voluntarios nacíonales
inutilizados y heridos luchando en el campo
con las facciones, ó defendiendo los pueblos
de sus ataques é invasiones.

Art. 5.Q En identidad de cualidades serán
preíeeídos el sargento al cabo y éste al solda
do que sepa leer y escnbir; pues ésta es con
dicion indispensable para todo el que haya de
desempeñar los antedichos cargos.

Art. 6." A falta de individuos que reunan
las eircunatánclas exigidas en los arls.3.0 y
4.°, podrán optar á aquellas plazas los parti
culares que, sabiendo leer y escribir, justifi
quen su buena conducta moral y polttíca, de
biendoescogerse entre los qua hubiesen pres
tado algún servicio á la humanidad y á la pa
tria.

Art. 7.° Las instancias que dirijan los in
teresados irán acompañadas de los documen
Los que justifiquen los extremos que quedan
indicados para poder ser agraciados.

Art. 8.· Designadas por la Direecion ge
neral las personas que hayan de ocupar las
vacantes, y una vez tomada por ellas poseslon
del destino, no podrán ser separadasdeél sino
por causa debidamente apreciada en expe
diente gubernativo.

Art.9.1> Con el fin de que el Importante
servicio de Correos no sufra menoscabo ni
retraso alguno, tan luego como se declare
vacante cualquiera de las plazas ya mencio-

nadas, los Gohernadores de Iwovincia nOIll 
brarán interinamente la persona que conside.
ren más apta para desempeñaela, hasta tantn
se presente el que fuere designado para OCu
parla en propiedad.

Madrid 20 de Agosto de 18'14.- Francisco
Serrano, = El l\linistro de la Gobcl'nacion,
Práxedes Mateo Sagasta,

Circul(,l1' ordena'lltlQ á los Atln~i1~íst1'adore8
jJNncipale$ &n conocimiento á la Direc~.rm

general de cuantas alteraciones sufra el per
sonal empleado á sus 6rdenes.

Ministerio de la Gobernacion. = Direccion
general de Correosy Telégl'afos.=Correos.=
Seceion 1. Q= Negociado úuico.e-Stendo el
deber de V... el comunicar á este Centro, con
la urgencia que el buen servicio requiere, to
das las alteraciones que ocurran en el perso
nal dependiente de esa Principal, y observan
do que en algunos casos se omiten estas cir
cunstancias con grave perjuicio del servicio
público y de los interesados. que siendo tras
ladados {} otros puntos. no consta en esta Di
reccíon general, por apatía 6 abandono de los
Administradores. la fecha en que han cesado
de prestar servicio en la última dependencia
en que sctvian. he resuelto pl'cvenir á V•..
que en lo sucesivo y sin dar lugar á nuevos
recuerdos, comunique V..• á esta Superiori
dad todos los datos y noticias á que dén lugar
dichas alteraciones.

Del recibo de esta circular se servirá V...
dar el oportuno aviso.

Ilíos guarde ~ V,.. muchos años. Madrid
'LO de Setiembre de 1814.=El Director gene
ral. Angel Mansi.

Circular indkando 108 puntos de la Pcnin~
sula entl'l~ los cuales podl'an cambiarse pliegos
conteniende Val0'l'811 del Estado.

Ministerio de la GolJernacion. = Direceíon
general de Correos yTelégrafos.=Correo8.-
seoelon 3: Negociado 2. o Con motivo del
estado anormal en que se encuentran varias
provinciasy las dificultadesque ofrece la con
duccíon de la correspondencia, esta Direc
oíon general ha acordado que no se admita
papel de valores del Estado más que entre
Albacete, Alicante. Avila, Badajos, Baleares,
Barcelona, Búrgos, CMiz. Canarias, Ciudad
Beal, Córdoba. Coruña, Granada, GlJadalaja
ra, lluesca, Jaen, Leon, l.érida, Logroño,
Lugo, M3drid, Málaga, Murcia. Orense, Palen
cia, Pontevedra, Salamanca, Santander, Se
govia, Sevílla,Seria, Toledo, Valencia, Valla·
dolid, Zamora y Z::¡ragoz3, hasta tanto no haya
la seguridad necesaria que garantice al públi
co la llegada de dichos valores á su destino.
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Lo que digo á V... para su couoeimiento y
efectos consíguicrlles.

Dios guarde :i V..• muchos años, Madrid 10
de Setiembre de 1814,=P. el Director gene
r'JI, 11. Roclrigañez.

Circular dando imt'1'uccíone8 para queen
el térmi,lO m-lÍs breve posible se haga1/' efectí·
vos los débitos pCitdientes de íngreso en el Tu
soro.

Minisl.el'io de la Gobel'nücion. = Direeeion
"cnc¡'al do Correos y Tclégl'afos.=Correos.=>«
Scecion 2:-Negúciado únieo.=En vista de
lasmuchas y gravesatenciones que boy pesan
sobre el 1'e801'o público, y la necesidad pOI'
tanto de exigir crecidos gravámenes á los
llOOl"¡buyentes, se está en el caso de que por
las dependencias del Estado se gestione de
una manera eflcaz la realización de todos
cuantos descubiertos aparezcan pendientes
de pago en las cuentas de rentas públicas. A
conseguir este Iín, el señor Presidente del
Poder Ejecutivo, por érden de 3l de Julio (11
LitUO, comunicada por el Excmo. Sr. Ministro
de Hacienda á este de la Gobernacion, se ha
dignadodisponer que inmediatamente y po
niendo en accíon cuantos medios sean nece
sarios, se realicen los débitos pendientes de
ingreso en el reS01'O. que en aquellascuen
las ñguran, ya JtOI' su entrega en metálicode
sus respectivos deudores, ya por la baja de
los mismos prévia la tramítacíon correspon
diente.

Ell'amo de Correos es uno de los que en
mayorsuma aparecen en descubierto, y esta
Dírcceion general se promete de Vo .. que sin
levantarmano, y teniendo presente la impor
tancia de este servicio, hará por cuantos me
dios estén á su alcance que los que en esa
provincia aparezcan sean bechos efectivosen
el término más breve, Al efecto y para que
este Centro pueda conocer periódicamente
sus gestiones en este servicio, remitlrá al
mismo esa Administraeion principal en el tér
mino de ocho días una copia de la última
cuenta de Rentas públicas por el ramo de
Correos, acompañada de las relaciones de re
sultas de ejercicios cerrados, donde se aela
rarán las peocedencías de los descubiertos,
época do que proceden y sujetos responsa
bles á su abono.
Adem~s encargoá V... muy particularmen

te, que sin dar lugar á recuerdos, formará en
los plazos de Iestruccion la cuenta de Rentas
públicas por productos del ramo de Correos,
la cual remitirá á las Administraciones eco
nómicas en el período que estas dependen
cias le marquen, haciéndolo á las mismas de
dos ejemplares, y otro á este Centro díree
tivo. En dicha cuenta no se incluirán como
contraídas las partidasque hoy constituyen la

de Intervencion reciproca. toda vez que los
valoresde ésta se r~caudan en sellos y papel
de reintegro, y no uenea, por lo tanto, ingre
so en el 1'e501'O como productos del ramo,
Unícamente se comprender án en las referidas
cuentas las existencias que en ellas aparez
can como débito pendiente, I:lS sumas que de
éste se realíeen {que serán precisamenteen
metálico, ingresando inmedlatameuíe en el
Tesoro} y lo que se apruebe por bajas justifi
cadas, en virtud de expediente conforme está
prevenido. Esta sencilla operacíon se hará en
torios los trimestres ó semestres hasta tanto
que desaparezcan por completo losdébitos de
las mismas.

A este Centro directivo le será muy grato
ver cumplidos sus deseos y que POi' los em
pleados del Ramo encargados de realizar los
débitos pendientes de cobro ó de la termina.
CiOD de los expedientes de insolvencia, lo ve
r~l!quen en el más breve plazo posible, sir
viéndoles de eficaz reeomendacíon y teniendo
muy en cuenta los servicios de aquellos que
procuren con su celo y laboríosídad cumpli
mentar cuanto ántes esta disposícíon; hallán
dose dispuestaesta Direccion á exigir la debí
da respeneabllídad á l~s que, por su negligen
CIa, no llenen cumpltdamente este sorvreio.

Del recibo de la presente circular y de que
dar en darla su inmediato cumplimiento.
espero el oportuno aviso.

Dios guarde á V•.• muchos años. Madrid 15
de Setiembrede "87!. = li:l Director general
interino, H. Itodrigañez,

(.'ircular pa1'licipando lJt4e la Sociedaddel
Tim~re no disfruta defranquicia postal.

Ministerio de la Gobernacion. = Direeeíon
general de Correos y TelóC1I'afos.=COfl'eos.=
Secoíon 3." Negociado 2Y Diferentes Prin
cipales han consultado á esta Iíireceion res
pecto al carácter de la eorrespondenola do la
SOCIedad del Timbro del Estado y al envío de
los paquetes do efectos timbrados que dirige
á las dependencias do Hacienda. yen su vista
este Cenlro ha acordado hacer á V,•. las pre
venciones siguientes:

1: Que dicha Sociedad no disfrula fran·
quícia y que su correspondencla no tiene pOI'
ningunconcepto el carácter de oficial.

2.Q Que siendo, por lo mismo, puramente
particular, cuando no esté franqueada, ó lo
sea insuficientemente, queda sujeta para Sil
circulacion al procedimiento que disponen el
art. 2.° del decreto do -15 de Febrero de 1856
y la disposícion l.· de la circular de esta Di
receten, fecha ~a de Junio del mismo año,
donde se manda que en dichos casos se avise
al destinatario, y al remitente si se conoce,
para que envíen los sellos de franqueo que
deban adherirse á 135 cartas ó paquetes,

3. a Las Adminish'aciones económicas ni
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otra ninguna oficina están autorizadas para
poner su sello especial en los sobres de esta
corl'cspond-encia, é imprimirla con él, supo
niendo una falsa proecdeucía, el carácter ofi
cial que no tiene.

4: Cuando se reconozca un abusode esta
clase lo pondrá V, ,. en conocimiento del se
ñor Gobernador de la provinciay de este Cen
tro directivo, procediendo l'ospecto á la cireu
lacíon del pliego de conformidad con 10 que
se dispone en la prevención 2,"

Del recibo de esta eircular v de haberla
trasladado á las Estafetas de ese departamento
se servirá Vo • • dar aviso á la mayorbrevedad
posible.

Dios guarde á V.•. muchos anos, Madl'id f5
de Setiembre de 1874.-P. el Oirector gene
ral, H. Rodrigañez,

Círcula'l' inclicanrlo laforma e'l que los Go
lJernadores de provincia hall, de remitir tí este
(Jent'l'O lal golicitudes de los aspira1ltes tí las
plazas de Ordenanzas de las Admitzisl1'acio.
nes, Peatones'!l Carteros rurales.

Ministerio de la Gobernaeion. = Dit'eccion
general de Correosy Telégrafos.=Cofl'eos.=
Secci ón i.n Negociado único.=Con el fin de
regularizar la marcha que debe seguirse en
el nombramiento de los Individuos que han
de llenar las vacantes que ocurrran de Orde
nanzas de Administraciones, Peatones y Car
teros rurales, en armoníacon 01 decreto de 20
de Agosto último, be de merecer á V. S. que
una vez publicada en el .Boletitl oficialde esa
provincia de su digno cargo la vacante ó va
cantesqueacontezcan, segun previeneel artí
culo2.° de dicho decreto, y despues de pasado
el término de diez días en que los aspiran
tes pueden dirigir sus solicitudes á este Cen
tro directivo por conduelo de losGobernado
res, se strva remitir juntas las referentes á
cada publleaeíon, acompañadas del Boletin
oficial en que conste su anuncio y á que di
chas solicitudes se contraigan,

Dios guarde á V. S. muchos años. Mad.id
i9 de Setiembre de i874.=El Director gene
ral interino, H. Bcdrigañez.

Tratalo cre4Mo una Union pentral tk
(J(moeo$ (1)entreEspaña, Alemama. Austria
Hwngrla, Bélgica, Dmamcrca, Egipto, Bsta
@s-Unido8 de Amlrica, Francia. Gran Bre
t4fta, Ofecea, italla, L1J,zemburf/o, Nonega,
Pa18e!-Bajos, Portugal, Rumanfa, Rusi4,
Séroia, Suecia, Suiza y Turquía.

Los infrascritos Plenipotenciarios de los
paises arriba expresados, ban ajustado, de

(1) V~e el Reglamento qua se inserta á con
tinullcion, las Circulares y Tarifas de 5 de Junio y
10 de Diciembre de 1815.

comun acuerdo y bajo reserva de l'atítk.1
don, el siguiente Convenio:

Amiellto -1. o

Los países entre los cuales se ha celebrado
el presente Ti'atado, constituir án, bajo la de
nominaeion de U7tiO'IJ !leneral deCorreos un
solo territorio postal para el cambio recíproco
de correspondenciaentre sus Administracio
nes do Correos.

ARTÍCULO '2.o

Las disposiciones del presente Tratado se
loán extensivas 3 las cartas, á las tarjetas pos
tales, á los libros, á los periódicos y demas
impresos. á las muestras de mercancíaa y Ú
los papeles de negocios que procedan de uno
de los países de la Union y resulten destina
dos á otro de los paises quo á la misma per
tenezcan. Estas disposiciones serán igual
mente aplicables al cambio postal de los
objetos ántes mencionados entre los paises
de la Union y los paises extraños á ella,
siempre que en ese cambio se utilice el ter
rítorlo de dos, cuando ménos, de las partes
contratantes.

ARTíCULO 3 .o

El porte general de la Union queda fijado
en 25 céntimos para la carta sencilla fran
queada. Sin embargo, como medida transito
ría, queda reservado á cada país, teniendo
en cuenta su conveniencia monetaria ó de
otro género, la facultad de p'crcibir UIl porte
superior ó inferior á la eifea mencionada,
siempre que eso porte no excoda de 32 cén
timos ni sea menor de 20 céntimos.

Se considerará como C3l'La sencilla aquella
cuyo peso no exceda de 15 gramos. El porte
de las carlas que paseo de este peso será el
de un porte sencillo por cada 1~ gramosÓ
fraeeíon de 15 gramos.

El porte de I:lS cartas no Irauqueadaa será
el doble de la cantidad que el paísde destino
haya señalado á las cartas fl-anqueadas.

El franqueo de las tarjetas postales es obli
gatorio. Su porte se fija en la mitad del esta
blecido para las cartas franqueadas, con fa
cultad de completar las fracciones.

Por todo trasporte marítimo efectuado en
una distancia de más de 300 millas en la ju
risdiccion de la Unión, podrá aumentarseal
ordinario un rCC3I'go que, sin embargo, no
deberá exceder de la mitad del porte general
de la Union fijado para la carta franqueada.

ARTÍcuLo 4. 0

El porte general de la Union para los pape
les de negocios, las muestras de comercio,
los periódicos, los hbros en rústica Ó oncua
dernados, los folletos, los papeles de música,
las tarjetas, los catálogos, prospectos. anun
cios y avisos diversos, impresos, grabados.
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litografiados Ó 3uLog,~afi3d0s..: así comopara
las folograñas, se liJa en ~ céntimos para
cada porle sencillo.

Sin embargo, como medida transitoria,
queda reservada ~ cada país, teniendo en
cuenta su conveniencia monetaria Ú otra, la
facultad de percibir un pode superior ó iníe
rior á la cifra mencionada, siempre que este
porle no exceda de 11 céntimos ni sea menor
de 5 céntimos.

Se considerará como envio sencillo todo
aquel cuyo poso no exceda de 50 gramos; el
tipo de los paquetes que excedan de este
Ileso ser á de un porte sencillo por cada 50
gramos ó íraccion de 50 gramos.

Por todo trasporte marltime en una distan
cia de másde 300millas, dentro del territorio
de la Ilnion, podrá aumentarse al porte ordi
río un recargo que no podrá exceder de la
mitad del porte general de la Uníon fijado
para los objetos de esta clase.

El máximun de peso para los objetos men
cionadosanteriormente se fija en 250gramos
para las muestras y en 1.000 gramos para
todos los demás,

Queda reservado al Gobiernode cada uno
de los paises de la Ilnion el derecho de no
efectuar dentro de su respectivo territorio el
trasporte y dístrlbucíon de los objetos desig
nados en el presente artículo respecto de los
cuales no se hubiese cumplido con las leyes,
reglamentos y decretos que regulan las con
diciones de su publícaclon y do su circula
cíon.

ARTicULO 5. 0

Los objotos designados en el art, 2.° po
drán ser expedidos certificados. Todo envío
certiñeado deberá franquearse.

El porte de íranqueo para los envíos cer
tificados será el mismo que el establecido
para los no certificados.

El porte que se perciba como derecho de
certificado y el do los avisos de su recibo no
deberá exceder del que resulte establecido
para el servicio interior del paísde origen.

En el caso de pérdida de un paquete certi
ficado, y salvo el caso de fuerza mayor, se
satisfará al remitente. ó, :'t peticíon de éste,
al destinatario,una indemnizaeion de 50 fran
cos por la Adminjslracion en cuyo territorio
6 servicio marítimo hubiese tenido lugar el
extravío, esto es, donde la huella del objeto
hubiese desaparecido, á ménos que con ar
reglo á. la legislaeion de su país esta Admi
nistracion 110 sea responsable de la pérdída
de objetos eertíflcados en el ínterioe.

El pagode esta indemnízacion se verificará
en el plazo más breve posible, lo más tarde
dentro del término de un año, á contar desde
el día de la reclamaci ón.

No habrá derecho á reclamacion de índem
ntzacion si esla nose hubiese formulado den-

41 TOMO v.

tro del término de un año, que empezará ~

contarse desde la fecha de la entrega en el
COfl'CO del paquete oertlücado.

ARl'fcULO 6. o

El franqueo de todaclase de objetos no po
drá efectuarse sino por mediode los sollos de
Correo ó sobres timbrados válidos en el país
de origen.

No se dará curso á los periódicos y otros
impresos no franqueados ó insuficientemente
franqueados, Los demas objetosno franquea
dos ó insuflcientemente Iranqueados se con
siderarán como cartas no franqueadas, hecha
deduccion•.si hay lugar á. ella, del valor de
los sobres tlmbrados Ó de los sellos de Correo
que se hubiesen empleado,

ARTicULO 1 .o

No se percibirá ning ún porte suplementa
rio por la reoxpedicion de un envío postal en
el interior de la Union.

Solamente en el caso en que un objeto cor
respoudlente al servicio interior de uno de
los paises do la Union entrase á consecuencia
de una reexpedicíon en el servicio de otro
paísdo la Uníon, la Administracion del punto
de destino aumentará su porte interior.

ARTíCULO 8. o

La correspondencia oficial relativa al ser
vicio de Correos, queda exceptuada del pago
de toda clase de portes. Salvo esta exeepcion,
110 se admíte franquicia ni reduceton alguna
de porte.

ARTiCULO 9.o
Cada Admínistraclon guardará por entero

las cantidades percibidas en virtud de 108 ar
tíeulos 3.", 4.0, 5,°,6." Y7.° precedentes. En
su consecuencia, por esta causa no habrá
lugar á cuenta entre las dlíerentes Adminis
traciones de la Uni ón.

Las cartas y demas envíos postales no po
drán, ni en el país de origen. ni en el de des
tino, ser gravados á careo de los remitentes
Ó de los destinatarios con parle ni derecho
postal alguno, como no sean los previstos
por los artículos ántes mencionados.

ARTicULO tOo

La libertad de tránsito queda garantida en
todo el territorio de la Union.

En su consecuencia, habrá plena y com
pleta libertad de cambio; pudiendo las dife
rentes Administl'aciones de Correos de la
Ilnion enviarse recíprocamente en tránsito
para los paises intermediarios, ya sean plie
gos cerrados Ó ccrrespondencía al descubier
to, segun lo exijan las necesidadesdel tráfico
y las conveniencias del servicio postal.

Los pliegos cerrados y la correspondencia
á descubierto deberá dirigirse siempre por
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las vías más rápidas de que dispongan las
Administraciones de Correos,

Cuando diíerentesvías ofrezcan condieío
nes iguales do celerídad, la Administ¡'acion
remitente tendrá la elección de la vía que
deba seguirse.

Es obligatorio remitir la correspondencia
en pliegos cerrados, siempre que el número
de cartas y otros envíos postales sea de
naturaleza que entorpezca las operaciones
de la oficina reexpedidora, segun las decla
raciones de la Administracion interesada.

La Administradon remitente pagará á la
Admínistracion del territorio de transito un
derecho de 2 pesetas por kilógramo en las
cartas, y de 25 céntimos pOI' kilógramo en
los envíos especificados por el art. 4.°, peso
neto, ya sea que el tránsito tenga lugar en
pliegos cerrados, 6 ya que se verifique al
descubierto.

Este derecho podrá elevarse á 4 francos
para las cartas, y á 50 céntimos para los en
víos mencionados en el arto 4.0

• cuando se
trate de un tránsito de más do750 kilómetros
en el territorio de unamisma Admínistracicn.

Queda, sin embargo. entendido que donde
el tránsíto sea actualmente gratuito ó esté
sometido á derechos ménos elevados, estas
condiciones serán mantenidas.

En el caso en que el tránsito tenga lugar
pOI' mal" en un trayecto de más do300 millas
dentro del territorio de la Union, la Adminis
tracion á cuyocargo se halle organizado este
servicio marítimo tendrá derecho á que le
sean abonados los gastos de trasporte.

Los miembros de la Union se comprometen
á reducir estos gastos todolo que sea posible.
El derecho que la Admitristraeion que hace el
trasporte marítimo puede reclamar con este
motivo de la Administracion de origen no de
berá exceder de 6 francos 50 céntimos por
kílógramo para las cartas y de 50 céntimos
pOI' kltógrarno en los envíosespecificados en
el art. 4.° (peso neto).

En ningun caso esos gastos podrán ser su
periores á los que actualmente se satisfacen.
En su consecuencia. no se abonará derecho
alguno en las vías postales marítimas en que
actualmente no se pague.

Para establecerel peso de la corresponden
cia de tránsito, ya sea en pliegos cerrados, ó
ya al descubierto, se formará, en épocasque
se determinarán de comun acuerdo, una es
tadística de dichosenvíos durante dos sema
nas, Hasta revisión ulterior. el resultado de
este trabajo servirá de base para las cuentas
de las Administraciones entre sí.

Cada una de las Admínístraeiones podrá
solicitar la revísion:

1.0 En caso de importante modificacion
en el curso que sigue la correspondencia.

2.° Al espiral' un año después de la fecha
de la última comprobacíon,

Las disposiciones del presente articulo no
son aplíeables á la Mala de 1\18 Indias, ni :\ los
trasportes que se efectúen á traves del terri-.
torio de los Estados-Unidos de América POI'
los caminos de hierro entre New-York y San
Francisco. Estos servicios continuarán siendo
objeto de arreglos particulares entro las Ad
mínistraoíoues interesadas,

AnrÍcutO 11.
Las relaolones de los países de la Ilnion

con los paises á ella extraños se regularán
por los convenios particulares hoy existentes
Ó que entre ellos se celebren.

Dichos convenios lijarán las cantidadesque
hayan de pereíbirse por el trasporte fuera de
los limites de la Union. los cuajes aumenta
rán en este caso el porte de la Union.

En conformidad con las disposielones del
arto 9.°, el porte de la Union será distribuido
de la manera siguiente:

1." La Administracion remitente de la
Union guardará por completo el porte de la
Union pOI' la correspondencia franqueada con
destino á países extranjeros.

2." La Administracion de destino de la
Union guardará por completo el porte de la
Unión por la correspondencia no franqueada
procedente de países extranjeros.

3." La Admínístracíon de la Union que
cambie pliegos cercados con países extranje..
ros guardará por completo el porte de la
Union por la oorrespóndencia franqueada
procedenle de países extranjeros y por la
correspondencia no franqueada con destino
á países extranjeros.

En los casos señalados bajo los números
1, 2 Y3t la Administ¡'acion que cambie los
pliegos no tiene derecho á abono de cantidad
alguna pOI' el tránsito, gn todos los demas
casos los gastos de tránsito serán satisfechos
con arreglo á las disposiciones del arto tO.

ARTiCULO 12.
El servicio de cartas con deelaracion de

valores y el de libranzas de Correos será ob
jeto de ulteríores arreglos entre los diversos
paises ó agrupaciones do países de la Union.

ARTicu1.0 13,

Las Administraciones de Correos de los di.
ferentes países que constituyen la Union-son
consíderadas competentes para fijarde co
mun acuerdo en unReglamento todas lasme
didas de órden y de detalle necesarias para
la ejecuclon del presente Tratado, Queda en
tendido que las disposiciones de este Regla
mento podrán ser siempre modificadas de co
mun acuerdoentre. las Adminish'aciones de la
Uníon.

LasdiferentesAdministraciones puedenen
tre ellas adoptar los arreglos necesarios con
motivo de las cuestiones que no conciernen
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31 conjunto de la tlaion, tales como el regla
mento de las relaciones de frontera, estable
cimientode zonas limítrofes con porte redu
cido, condiciones para el cambiode libranzas
de ton'60S y de cartas con declaracion de
valores, ete., otc.

ARTÍCUJ.O a.
Las estipulaciones del presente Convenio

no hacen alteraeíon alguna en la legislaeion
postal interior de cada país, ni restringen el
derecho de las partes contratantes para mano
tener y celebrar Tratados, nsí como para mano
tener y establecer uniones más estrechas con
el objeto de un mejoramiento progresivo de
las relaciones postales.

ARTÍCULO 15.
Bajo la denominacion de Administracion

internacional de la Union general de Correos,
se organíeará una oficina central, que Iuncio..
nará bajo la alta vigilancia de una Adminlstra
eíon de Correos designada por el Congreso,
y cuyosgastos serán sufragados por todas las
Administraciones de los Estados contratantes.

Esta oficina estará encargadade coordinar,
publicar y distribuir los datos de toda clase
que interesen al servicio internacional de
Correos; de emitir, en vista de petíoíonde
las partes interesadas, su opinion SObl'O las
cuestiones litigiosas; de informal' las peticio
nes de modiñcaeion al reglamento de ejecu
cíon; de notificar las alteraciones adoptadas;
ce facilitar las operaciones de la contabilidad
internacional, especialmente en las relaciones
previstas pOI' el arlo 10 precedente, y en ~e

ncral de proceder á los estudios y trahajos
que se la encomienden en el interés de la
Ilnion de Correos,

ARTíCULO 16.

En el C380 de disentimiento entre dos 6
varios miembros de la Union respecto á la in
terpretacion del presente I'ratado, la cuestíon
en litigio deberá arreglarse por sentencia de
árbitros, y con esto objeto cada una de las
ádministracioues que estén en desacuerdo
elegirá otro miembro do la Union que no ten
ga Interés en el asunto ,

La decisíon de los árbitros so adoptará por
mayoría absoluta de votos.

En el caso de empate, los árbitros elegirán
para decidir la diferencia á otra Admtnistra
cíen igualmente desinteresada en el litigio.

ARTÍcnr.o n.
La entrada en la Union de los países de Ul

tramar que no forman parte de ella todavía,
se permitirá con las condiciones siguientes:

La Depositarán su declaracion en la Ad
minístracion encargada do la gesti ón de la
oficina internacional de la Union.

2: Se someterán á las estipulaciones del

Tratado de la Uni ón, salvo acuerdo ulterior,
por losgastos do trasporte marítimo.

3.1\. Su adhesion á la Uníon debe ser pro
cedida de un acuerdo entre las Administra
ciones que tengan Convenios de Correos Ó
relaciones directas con ellos.

4.a Para llegar :.\ este acuerdo, la Admi
uístraeíon gerente convocará en su caso una
reunten de las Administraciones interesadas
y de la ádminlstracion que soliciteel ingreso.

5" Establecido el acuerdo, la Administra
cioo gerento dará conocimiento de ello á to
dos los miembros de 13 UniDn gcnera~ de Cor
reos.

6.8. Si en el lérmino de seis semanas,
contadas desde la fecha de esta comunica
cion, no se han presentado ohjecioncs, la
adhesíon se considerará efectuada, y se dará
de ella conocimiento por la Administracion
gerente á la Admínistracion adherente,

La adheslon definitiva so hará constar por
acta diplomática entre el Gobierno de la .~d ·,

mínlstraeíon gerente' y el Gobierno de la Ad
minístraeion admitida en la Union.

AhTÍCULO 18.
Cada tres años, por lo ménos, se reunirá

un Congreso de Plenipotenciarios de los paí
ses que han tomado parte en el Tratado, con
objeto de perfeccionar el sistema de la Union,
é Introducir en él las mejoras que se juzguen
necesarias y discutir los asuntos comunes,

Cada país tendrá un voto.
Cada país puede hacerse representar, bien

sea por uno é por varios delegados, 6 bien
por la delegacion de otro país,

Sin embargo, queda entendido que el de
legado 6 los delegados de un país no podrán
encargarse más que de la representaeion de
dos paises incluso aquel á quien ellos repte
sentan.

La próxima reunion tendrá lugar en Paris
en 1817.

Sin embargo, la época de esta reunion se
anticipará si lo piden una tercera parte por
lo ménosde los miembros de la Union,

ARTÍCULO 1.9.

El presente Convenio regirá desde el LO de
Julio de 1875.

Se entiendecelebradopor tres años, á con
tar desde esa fecha. Pasado este término se
considerará como indefinidamente prolonga
do, perocada parte contratante tendrá el de
recho de retirarse de la Ilnion medianteaviso
dado con un año de auticípacton.

ÁRTicULO 20.

Quedan derogadas desde el dia en que se
ponga en ejecucíon el presente Tratado todas
las disposiciones de los Convenios especiales
celebrados entre los diferentes países y Ad
ministracíones, siempre que no sean conei-
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liables con las preeeripeicnes del presente
Tl'atado y sin perjuicio de las disposiciones
del art. 14.

El presente Tratado será ratiflcado tan
pronto como se pueda, y lo más tarde tres
meses ántes de la fecha de eiecucíon. Lasac
las de ratiflcaelon serán canjeadas en Berna.

En Ié de lo cual, los Plenipotenciarios de
los paises arriba mencionados lo han firmado
en Berna el 9 de Octubre de -1874.

POl' España: Angel Mansi, Emilio C, de Na
vasqüés.e-Por Alemania: Stephan, Gñnther.
=P01' AusLria~ Baren de Kolbensteiner, PU
hal.. Por Ilungría: M. Gervay, P, lleim.e-Por
Bélgica: Fassiaux, Yinohent, J, Gife,=Por
Dinamarca: Fengm'.=Pol' 01 Egipto: l\luzzi
.lJey,= POI' los Estado-Unidos de América:
Joseph H. BJaclcfaTl.=POl' la Gran Bretaña:
W. J. Page,=Pol' Grecia: A. Mansolas, A. H,
llétant.=Pol' Italia: Tantesto.e-Por Luxem
burgo: V. de Rmbe.=Po-[' Noruega: C. Op
pen. = P01' los Países-Bajos: lfofstcde, B.
Sweerts de Landas-Wyborgh.e-Por Portugal:
Eduardo Leasa.s-Por Rumania: JOI'ge F. La
hov:ll'i.=P01' Rusia: Barón Velbo, Jorge Pog
g~npohl. =Por Sérvia: Mlandon Z, Ra~oj,ltO
vltch,=-=POl' Suecia: W, Roos,=Por SUIza:
Eugenio Borel, Nroff, o-, 1. Ileer. Por TUl'
quía: Yanco 1\]acl'cdi.

PROTOCOLO FINAL nELATIVO AL Tl\ATADO.

Los infrascrltos Plenipotenciarios de los
Gobiernos de los países que han ñrmado con
esta Iecha el Tratado relativo á la creacion de
la Union general de Correos, han convenido
en lo siguiente:

En el caso de que el Gobierno traoces, que
se ha reservado el protocole abierto, y que
figura pOI' lo t~nto en el número de las par
les contratantes del Tratado sin haber dado
aún su adhesión, no se decidiera á firmarlo,
este Tratado no será por ello ménos defini
tivo y obligatorio para todas las otras partos
contratantes cuyos representantes lo han fir
mado.

En fé de lo cual, los Plenipotenciarlos abajo
índieadoshan extendidoel presenteprotocolo
final, que tendr á la misma fUCI'Z3 y valor que
si las disposiciones que contiene estuviesen
insertas en el mismo Tl'alado, y 10 han fir
madoen un ejemplar que quedará depositado
en los Archivos del Gobierno de la Confede
raci ón Suiza, y del que se facilitará una copia
á cada parte.

Berna 9 de Octubre de 1874.
Por España: Angel Mansi, Emilio e, de Na

vasqüés.=Por Alemania: Stephan, Oünthee.
= Por Austria: El Baron de Kolbensteíner,
l)ilhal.=Por Hungría: M. Gervay, P, lIeim.=
Por Bélgica: Fassiaux, Vinchent, J, Gife.=
Por Dlnamareae Feuger, =Por el Egipto:
Muz'LÍ-Bey.-Por los Estados-Unidos de Amé
ríca: Josep H. Blaekfan.e-Por la Gran Brota-

ña: W. 1. Pageo=Pol' GI'ccia: A, Alansolas
A, u. Bétant.=Por Italia: Tantesio,=po~
Luxemburgo: B. de Rrubc,=Por N01'UCI)3;
e, Oppen.=Po¡" los Países-Bajos: Uofstede,
B, Sweerts de Landas-Wybol'gh.=Pol' P01'
tugal: Eduardo Lessa.=Por Burnania: JorGe
F, Lahovari.e-Por Rusia: Yaron Yelhc, Jorge
Poggenpohl.e-Por Sérvia: l\l\aden Z. Radoj
kovítch.e-Por Suecia: W, Rnos.=Por Suiza:
Eugenio Boro], Nreff, Dr. lo llem'.=Por Tur
quía: Yanco l\lac¡Ocdi,

El anteeíor Tratado ha sido ratiíieado en
debida forma pOI' lodos los países cuyos de··
legados lo firmaron en ULl principio, habíén
dose acordado en 3 del actual (IUe todos los
instrumentos de ratiñcacion se depositen en
los archivos de la Coníederacion Suiza.

Con igual fecha el PlenipoteneiarioIrances,
SI', Conde de Iíarcourt, ha declarado que la
Francia se adhiere á dicho Tratado y le ha
firmado sin pcrjuícío de la aprobaci ón de la
Asamblea Nacional y de la consiguiente rati
ñcacíon, mediante las condiciones y reservas
siguientes, que han aceptado los Plenipoten
eiarios de todos los demás países contra
tantes:

i," EsteTl'atado podrá no entrar en vigor,
en lo que concierne á la Franela, basta i .ode
Enel'o de 1816.

2.a El derecho que ha de pagarse por el
tránsito territorial se ajustará al trayecto
electivo, pero al mismo tipo establecido por
el Tr~tado constitutivo de la Union generalde
Correos.

3: No podrá hacerse modificacion alguna
respecto á las tarifas incluidas en el Tratado
do 9 de Octubre de -1874, á no SOl' pOI' unani
midad de votos de los países de la Union re
presentados en el Congreso.

Reglamento de órden y detalle para la ejecu
cíon del Tratado firmado en Berna el 9 de Oc
tubre de 1874 creando la Unión generarde Cor-

reos. (1).

Los infrascritos, visto 01 artículo 13 del
Tratadode 9 de Octubre de 1874, referente á
la creación de unaUníon general de COI'I'COS,

han convenido, en nombro desus respectivas
Administraciones, y de común acuerdo, en
las siguientes medidas á fin de asegurar la
ejecución de dicho Tratado.

ARTiCULO 1,°

Las Administraciones que Iorman parte do
la Union se comunicarán recíprocamente los
portes que hayan adoptado de conformidad
conlos artículos 3, 4- Yadel Tratado para las
cartas n'ancas y no franqueadas y para los

(1) Véase el Convenio inserto anteriormento Y
las circulares y 'famas de f) de Junio y 10 de Di
ciembre de 1875,
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damas objetos tranqueadoa procedentes ó
con destino á la tlnion, así como el precio de
tr:lspOI'Le aplicable á los servicios territorin
les y mnrítimos del interio» do la Uníon, en
virtud de los párrafos6. 7. 9 Y'lO del aruenlo
iO del Tratado. Toda modi ñeaciou que ulte
riOl'mente so introduzca en (:1 establecimiento
de estos portes deberá SOl' notificada sin dila
cíon alguna.

ARTÍCULO 2.0

El cambio do la correspondencia en plie
gos oerrados entre las Administraelones de
la Union se regulará de comun acuerdo y se
gun las necesidades del servicio entre las
AdminisWwiones interesadas. Cuando se tra
te de un cambio que deba efectuarse por la
mediacíon de UI10 Ó varios países, las Admi
nislt'aciones de éstas serán de ello preveni
das en tiempo oportuno.

ARTíCULO 3.o

t.-) En la correspondencia que rcctpro
eamento se trasmita, se estamparáen la parle
superior de la díreceíon un sello que indique
el punto de orígen y la fecha del depósito en
la oficina de correos.

2,-) En la correspondencia no fl'anea 6
insuficientemente franqueada se estampará
además el sello T. (tasa ó porte á satisfacer)
cuya aplíeaoíon corresponderá :í la Adminis
tracion del país de origen.

3,-) En los objetoscertificadosse estam
para el sello especial que en el país de ori
gen resulte adoptado para los envíosde esta
clase.

4.-) Las diferentes Administraciones se
remitirán recíprocamente por conducto de la
Administraeion internacional una muestra do
este último sello.

5.-) Todo objeto en el que no resulte
estampado el sello T. se considerará como
debidamente franqueado hasta su destino y
será como 131 tratado. salvo error evidente
mente reconocido,

ARTicULO 4.°

1.-) Cuando á una carta ú otro objeto
cualquiera do los que constituyen correspon
dencia deba ser aplicado, por razon de su
peso,más de un portesencillo, la Administra
cionremitente indicaráen el ánguloizquierdo
superior de la direecion, yen cifras ordina
rias, el número de portes percibidos ó que
deban percibiese.

2,-) Esta medida no será rigurosamente
flplicable á la correspondencia debidamente
franquead:'! con destinoá un país de la Union.

ARTÍCULO 5.0

1.-) Cuando un objeto resulte indebi
damente franqueado por medio de sellos de
correo, la Administracion remitente deberá

mdlcar, con cifras negras anoLadas al lado do
los sellos de correo, el valor total de éstos.
Esle valor se expresará en francos y cén
Limos.

2.-) En el caso de que se haya hecho
uso de sellos de correo no válidos en el país
de orígcn, se considerarán como nulos. Esta
circunstancia será indícada por la cifra
«cero. «O» estampada alIado de los senos.

3.--) La Adm18istracion del punto dedes
tino porteará los objetos insuficientemente
franqueados con el complemento del porte
que les corresponda considerándolos para el
precio como una carta no franqueada del
mismo peso, Si á ello obligara la necesidad,
se elevarán las fracciones basta alcanzar la
unidad monetaria que para el percibo pueda
emplearse en el país de destino.

ARTiCULO 1). o

L -) Las hojas de aviso que se empleen
para el cambiodirecto entre dos Admimstra·
dones, serán conformes al modelo A, unido
al presente reglamento.

2.-) En las hojas de aviso no se hará
mencion alguna de la ecrrespondencia de
todas clases franqueada. no franqueada ó in
suficientemente franqueada procedente de
un país de la Union y destinada á otro país
de la misma, as! como tampoco de la corres
pondencía franqueada del extranjero con des
tino ~ la Union 6 no franqueada do la Union
con destino al extranjero.

3.-) Por lo que á la demas correspon
dencia se reflere, se hará mencione

1.° En el cuadro número -t del importe
total de los portes extranjeros aplicables á la
correspondencia no franqueada y del importe
de los descuentos por la correspondencia
reexpedida de que deba hacerse abono en
cuenta á la A:iministl'acion remitente.

~.o Ea el cuadro núm. !. del importe total
de los portes y en su caso de los derechos de
certiñcaeíon extranjeros, abonables por la
correspendencia franqueada á la Administra
oion de destino ó de salida de la Union.

4.-) Los portes ó descuentos que deben
inscribirse en el cuadro núm. 1, se indicarán
sobre cada objeto, con lápizazul, en el ángulo
izquierdo inferior de la direcciono

5.-) Los portes y derechos de que deba
hacerse cuenta en el cuadro núm. 2, serán
inscritos sobre cada objeto y con lápiz rojo,
en el ángulo izquierdo inferior de la direc
cion.

6.-) En el cuadro núm. 3 se anotarán,
con todos Jos detalles que este establece. los
pliegos cerrados en tránsito que se acompa
ñen á los envíosdirectos.

7.-) Los objetos certificados se anotarán
en el cuadro núm. 4 de la hoja de aviso con
los detalles siguientes:

Nombre de la Administ1'3cion de origen.
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Nombre del destinatario y punto de desti
no, 6 bien únicamente el nombre de la Admí
uistl'acion de origen, el n úmero de inscrip
cíon del objeto eu dicha Administracíon, el
importe del porte y derechos de certifícacion
extranjeros abonables. en su caso, á la Admi
mstracion de destino ó de salida de la Union

8.-) Cuando el número de objetoscertí
ñcados quo habitualmente se remitan de una
á otra oficina de cange lo exija, podrá acom
pañarse una lista especial y separada en
reemplazo del cuadro núm. 4, de la hoja de
aviso.

9.-) Los portes, abonos y descuentos,
serán expresados en francos y céntimos.

10.--) Si para facilitar las operaciones de
conlabilidad se creyera necesario en deter
minadas relaciones crear epígrafes nuevos en
los cuadros números i y'2 de la bojade aviso,
la medida podrá ser introducida en virtud de
acuerdo entre las Administraciones interesa
das. En este caso, los modelos de cuentas se
reformarán con arreglo á la forma de las ho
jas de aviso.

AR'l'ícm.o 7.0

1.-) Los objetos cerüfleados se reunirán
en paquete diferente, que deberá resultar
convenientemente forrado y lacrado, de ma
nera que preserve 01 contenido.

2.--) Este paquete, rodeadode la hoja de
aviso, se colocará en el centro del paquete
general.

ARTicUJ.o 8.°

1.-) Todo paquete que se cambie entre
las Administraciones de la Union, después de
haber sido atado interiormente, se cubrirá
con papel de íorrar' en cantidad suficiente
para evitar todo deterioro del contenido, se
atal'á exteriormente, y se asegurará el atado
por medio de lacre Ó con sello impreso en
papel engomado. en el que resulte estampa
do el de la Administeacion remitente. Llevará
además un rótulo impreso que exprese en
caracteres pequeños el nombre de la oficina
remitente, y en caracteres mayores el de la
Administracion de destino «de••• para. • . •))

2.-) Si la importancia del paquete lo
exige, deberá éste remitirse en una saca
convenientemente cerrada y lacrada.

ARTicULO 9.0

L-) La Administracion de cambio que
reciba un paquete, comprobará, en primer
lugar, si las anotaciones hechas en las hojas
de aviso (descuentos, abonos, pliegos cer
rados en tránsito, objetos certificados) son
exactas.

2.-) Si encontrare errores Ú omisiones,
verificará inmediatamente las rectiíleacíones
necesarias en las hojas de aviso, 6 listas,
cuidando de tachar las indicaciones erróneas

POI' medio do una ligera raya hecha con plu
ma,que pc!'mila,.sin embargo, reconoce- las
primitivas anotaClon.es. .

3.-) Eslas rectiñcaciones se llev3l'án:i
cabo con 01 concurso de dos empleados, y
salvo error evidente. prevalecer án siempre
sobre la declaraci ón original.

4.-) Sin dilacion alguna y conforma al
modelo JJ adjunto, so extenderá una hoja de
rectificaciones por la oficina de destino, la
cual inmerliatamcnte, y como ceruñeado de
oficio, la remiürá á la Administracion remí
tonto.
~.-) Esta, después de examinada, la de

volverá con sus observaciones, si á ellas hu
biere lugar.

6.-) En el caso de advertirse la falla de
una balíja, do un objeto certificado ó de la
hoja de aviso, el hecho se hará constar ínme
diatarnente en la forma requerida, pOI' dos
empleados de la oficina de cambio de destino,
v :se dará conocimiento á la Administracion
de cambio remitente por medio de la hoja de
rectificaciones. Si el caso lo exigiera, deberá
561' además avisada por un telegrama.

7.-) Dado el caso de que la oficina de
destino no haya enviado por la primera ex
pedicion á 13 remitente una hoja de rectiflea
eiones en que conste cualquier error ó irre
gularidad, la ausencia de este documento
equivaldrá á un acuse de reolbo do la balija
y de su contenido, como no se aduzcaprueba
en eontrarío.

ARTiCULO 10.
Ninguna condíeíon de forma ó de cierro

especial se exige á los objetoscert'ñcados.
Cada Adminislracion tendrá la facultad do
aplicar á esta clase de envíos las reglas esta
blecidasen su servicio interior.

ARTíCULO 11.

1.-) Para disfrutar de la reduccíon de
porte que les concede el arueulo 4- del Trata
do, los libros, los periódicos, Jos impresos y
demás objetos á ellos asimilados deberán ser
colocados bajo fajas ó sobre abierto, Ó bien
sencillamente plegados do manera que fácil
mente puedan ser reconocidos, y salvo las
siguientes excepciones no podrán contener
escrito, cifra ni signoalguno manuscrito.

2.-) Las pruebas de imprenta ó de com
posiciones musicales podrán llevar C01'J'eC
ciones hechas con pluma, siempre que exclu
sivamente se refieran al texto ó confeccion
de la obra, Se permite acompañar :i ellas Jos
manuscritos.

3.-) Las circulares, avisos, etc. podrán
ser autcrizados con la firma del remitente '!
la indicación de sus calidades, así como la
anotaeíon del punto de origen y fecha del
envio.

4.-) Los libros se admitirán con una de-
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dicatOl'ja 6 recuerdo del autor aunque sea
manuscrito.

:S.-) Se permite señalar, por medio de
una simple raya, aquellos puntos del texto
sobre los cuales se desea llamar la atenci ón.

6.-) Las cotizaciones y precios eorrícn
Les de mercados, ya sean impresos ó litogra
fiados, podrán admitirse con la índlcacion de
precios manuscritos ,6 hecha por medio de
una ímpresion cualquiera.

7.-) No se admitirá ninguna otra adición
manuscrita ni las producidas por medio de
caractc¡'CS tipográfleos, cuando éstas den por
efecto 01 quitar al impreso su carácter de g6~

neralidad.
8.-) Los objetos arriba mencionados que

no reunan las condiciones anteriormente ex
pl'esadas, se considerarán y portearán como
C31'l3S no franqueadas, ex:cepcion hecha úni
camente de los períédieos o impresos, tales
como las círculares, avisos, etc., a los cuales
nose dará cursosi no resultaren debidamente
fl'anqueados.

ARTiCULO 12.

t.-) Las muestras de comercio no serán
admitidas al disfrute de la reducci ón de porte
que les concede el artículo 4 del Tratado, en
tanto que no reunan las condiciones si
guientes:

2.-) Se colocarán en sacos, cajas Ó 80
bres movibles, que permitan un fácil reeono
cimiento.

3.-) No podrán tener valor algonovenal
ni llevar uingun signo manuscrito, como no
sea el nombre Ó razón social del remitente,
la dlreccion del destinatarlo, una marea de
fábrica é de comercio, los números de orden
y los precios.

4.-} Queda prohibido el unir estos obje
tos á una carta ó á un envio de clase diferen
te. salvo el caso, sin embargo, de que forma
ran parte integrantede una obra especial.

5.-) Las muestras que no reunan 1a8
condiciones requeridas, se portearán como
cartas, salvo las que tuvieran algun valor,
F-stas no ser án remitidas, así como tampoco
se verificará el envio de las que oíreeieren
inconvenientes ó peligros para la correspon
dencía.

AIlTicULO 13.

1.-) Se considerarán como papeles de
negocios, y bajo tal concepto serán admitidos
á disfrutar' de la reducci ón de porte conce
dida por el artículo 4 del Tratado. las actas
de todas clases queemanen(lecentros minis
teriales. las nojas de ruta, los documentos di
versos de servicio de las Compañtas de segu
ros, las copias ó extractos de actas autoriza
das con sello privado, extendidas en papel
gue sea ó no timbrado, las partituras ú ho
Jas de música manuscritas, y generalmente

todos los escritos y todos los documentos
manuscritos que no tengan el carácter de una
correspondeneía personal y de actualidad.

2.- ) Los papeles de negocios deberán
ser romítídos bajo fajas movibles y aeondi
cíonados de modo que con facilidad puedan
ser reconocidos.

3.-} Los envíos de esta clase que no
reunan las condiciones arriba mencionadas,
se conslderarán 'J portearán como carlas no
franqueadas.

ARTiCULO H.
L-) Las Admtnletracíones de la Union

que tengan establecidas relacionesregulares
con países que no pertenezcan á la Uni ón, ad
mitirán á todas las damas Admlnlstraeionea
31 disfrute de esas relaciones para el cambio
de su correspondencia, mediante el pago de
losportesque correspondan al trasporte fuera
de los limites de la Ilníon,

2.-) Deberán, en su consecuencia, pro
porcionar á las Administraciones interesadas
un cuadro conforme al modelo (J unido al
presente R6glamento t en el que se indicarán
las condiciones de precio, bajo las cualespo
drá cambiarse la correspondencia que se en
víe6 reciba por dichasvías.

3.-} Las modificaciones que en estas
condiciones se introduzcan, deberán ser no
tificadas en tiempo oportuno,

ARTiCULO 15.

Los objetos de todas clases mal dirigidos,
serán sin dílaclon al~una reexpedidos por la
via más directa háeía su desuno, mediante
reembolso ó abono, si hay lugar á ello,de los
portes de que por esos objetos se hubiere
bechecargo en cuenta.

ARtICULO 16.
1.-) U correspondencia- que por eu al

quier causa resulte sobraute, deberá ser de
vuelta por mediacion de las respectivas ofi
cinas de canje, tan prontocomo baya llegado
la época de ser declarada sobrante.

2.-) De la correspondencia sobrante se
hará un paquete separado, sobre el cual se
colocar-á un r6tulo con la expresion: Corres
pondencia sobrante.

3.-) Aquellos de los expresados objetos
que hubierensidofranqueados" se entregarán
sin cuenta alguna.

4.-) Las cartas no franqueadas ó insu
ficientemente franqueadas, serán del mismo
modo entregadas sin cuenta, siempre quere
salten ser procedentes de un paíscualquiera
de la Union.

5.-) La correspondencia que resultare
cargada con descuentos se acreditará al Ha·
ber de la Administracion que hubiere verifi·
cadola devolncion (cuadro núm. -t de la hoja
de aviso),
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I cion de destino. Si necesario fuere, tomará
informes, en tiempo útil, de las Administra
ciones de los paises que deban att'avcs:u'se
acerca de Ias vías que deberá seguir la cor~
respondencia y de los precios á la misma
aplicables.

2.--) Despues de llenado ese modelo, la
Administracion mencionada enviará dos co
pias do él á la Administracion remitenteinte.
resada. para que sirva de baseá un descuento
especialque debe establecerseentre ellaspor
razón de este tránsito.

3. - ) La Adminisll'acion de cambio remi
tente consignará en un cuadro modelo G,
que unirá á su envío. el peso en globo y en
dos categorías de la correspondencia que en
trague en tránsito á la oficina de cambio con
quien corresponda, y esta despues de como
probación, se hará cargo de esta correspon
dencia paradirigida ~ su destino. confundida
ya con su propia correspondencia para el
pago de derechos de tránsito ulteriores.

4.-) El descuento particular de que ar
riba se hace mérito, sed formado por la Ad
ministraeíon que recibe la correspondencia
en tránsito y sometida á la oomprobacicn de
la oficina remitente.

ARticULO 20.

1.- -) La correspondencia enviada en bao
lijas cerradas á traves del territorio de una
Ó de varias Administraciones, será objeto de
una recapítulacion conforme al modelo H.
La Adminislracion de cambio remitente ano
tará en la hoja de aviso par~ la oficina de
cambio á la que resulte destinada la balija l el
peso neto do las cartas y el de los impresos
etcétera, sin hacer distincion respecto del
orígen de esta correspondencia. Estas indi
eaeiones las verificará la oficina de destino,
la cual tendrá que establecer en fin del pe
riodode estadísticala recopilacion ántes meno
clonada por otras tantas expediciones cuan
tas sean las Administraciones interesadascon
inclusión de la del punto de salida.

2.-) Esa reeapítulaeion será sometida á
la eomprobacion de la oficina remitente, y
después de haber sido aceptada por ésta se
enviará un ejemplarde ella á cada una de las
Administraciones intermediarias.

AnTÍcuLo 2'1.
El cuadro G y la recapltulacion H se re

sumirán en una cuenta particular, por la que
se establecerá el precioaoualde tránsito que
corresponda á. cada Administracion. multipli
cando pOI' 26 los totales reunidos de los dos
periodos. Queda á cargo de la Administracion
acreedora el establecer esta cuenta, salvo
arreglo ulterior que de común acuerdo se
adopte,

ARTicULO 1.7.
1.--) Cada Administracion hará formal'

mensualmente por cada expedición recibida
un estado conforme al modelo D, unido-al
presente Reglamente, que comprenda la COl'·
respondencía anotada en las hojas de aviso
do las oficinas con quienes corresponde.

2.-) Estos estadosse reoapitnlarán inme
diatamenteen unacuenta conformo almodelo
B adjunto,

3.-) La cuenta. acompañada de los esta
dos y hojas de aviso {de las que se separará
el cuadro núm. 4). será sometida al examen
de la Administl'acion con quien se corres
ponde, ántes que finalice el mesque siga á
aquel al que la cuenta se refiera,

4.-) Las cuentas mensuales, después de
haber sido examinadas y aceptadas de una y
otra parte, se resumirán en unacuenta gene
ral de trimestre, cuya Iormacion tendrá á su
cuidado. miéntras otro acuerdo no se adopte
entre las Administraciones interesadas,la Ad
mínístracíon del país que resultecolocado en
primer lu~r por el érden alfabético.

5.-) Estas diferentes cuentas se liqui
darán en francos y céntimos.

6.-) El saldo que resulte de la cuenta
general será satisfecho al país que aparezca
acreedor en francos efectivos por medio de
letras de cambio sobre plazas que anticipada
mente serán designadas de comun acuerdo.

ARticuLO 18.
L-) La estadística general que debe es

tablecerse~n virtud del párl'afo t2 del art, 10
del Tratado para regular el pago de los dere
chos de tránsito, se formará en primer lugar
durante siete días consecutivos, y cada vez
desde el dia V, de Agosto de j8i5, y desde
el día '1..0 de Diciembre del mismo año. Esta
estadística servirá de base para los pagos
que debanhacerse hasta 30de Juniode t816.

2.-) En cuanto á laestadística que ulte
riormente se establezca, se formará desde el
1.u de Junio y desde el LO de Diciembre.

3. - ) Para estas operaciones de estadía
uea se procederá con sujeeion á las disposi
ciones de los arts, 19 y 23 siguientes.

AI\TíCULO '1.9.

1.-) La Administraeion que sirva de in
termediaria para la trasmíslou de la corres
pondencia en tránsito ¡\ descubierto recibida
de otra Administracioo, formará anticipada
mente por cada relaeíon un cuadro confQr
me al modelo F, en el cual íudteará, hacien
do distinciou en caso necesario de las dife
rentes vías de dlreeeion, los precios de trán
sito, en razon del peso, que deben pagarseá
todos los países intermediarios desde la (I'OO
tera de salida de la Administracioo remitente
basta la frontera de entrada de la Administra-
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J\nyíCULO 22.

Las tarjetas postalesserán asimiladas á las
cartas por lo que concierneal pagode losde
rechos do tránsito. En su consecuencia, se
eomprenderán estos objetos en el repeso do
lascartas.

Aalir.ULO ~3.

Queda exceptuada del pago de los gastos
de tránsito terrestre y marítimo la corres
pondencia reexpedida y maldirigrda, la cor
respondencia sobrante, las libranzas de cor
reos, los documentos de contabilidad y to
dos los damas que se refieran al servicio
postal.

AndcuLo 24.
Como medida excepcional queda admitido

que aquellos Estados que, :1 consecuencia de
su régimen interior, no puedan adoptar el ti
po de peso decimal métrico, tendrán la fa
(mitad de sustituirle conlaonza a1J(;Ír tlu poíás
(C!8,3465 gramos) asimilando una media onza
~ fa gramos y dos onzasá 50 gramos. y de
elevar, si es necesario, el Umite del porte
sencillo de los periódicos á cuatro onzas,
pero bajo la eondicion expresa de que en este
último caso el porte de los periódicos 00 sea
inferior de 10 céntimosy de que se percibirá
un porte entero por cada número, áun cuando
vanos periódicos se reunieran 6 agruparan
en un mismo envío,

AnTicuLO 25.
NI) se admitir:i por el correo la trasmision

de ninguna carta ó de otro envio cualquiera
que contenga bien sea oro ó plata acuñados
6 bien alhajas ó efectos preciosos ni objeto
alguno sujeto al pago de los derechos de
aduanas.

ARTiCULO 26.
No se dará curso á las tarjetas postales

que no hayan sido debidamente franqueadas.
Cada admínistracion tendrá además la Iacul
tad de no enviar 6 de no admitir en su ser
vicio interíor las tarjetas postales que lleven
anotaciones prohibidas por disposiciones le
gales Ó reglamentarias en cada país, Igual
procedimiento podrá adoptarse respecto de
las cartas y demáscJasesdecorrespondencias
que exteriormente lleven anotaciones de
igual naturaleza.

ARTiCULO 21.

1.-) La Administracion superior de Cor
feos de la Confederacion Suiza queda desig
nadapara organizar la Administracion inter
nacional instituida por el art, -1.5 del Tratado.

Esta oficina comenzará á funcionar tan
pronto como se lleve á efecto el canje de las
ratificaciones del Tratado.

48 TOMO v.

2.-) Les gastos comunes de la Adminis·
tracíon internacional no deberán exceder en
cada año de la suma de 75.000 francos, no
comprendiendo en ello los gastos especiales
á que darán lugar las reuniones periódicas
del Congreso postal. Esta suma podrá ser 1I1~
tcriormente aumentada con el consentimien
to de todaslasAdministraciones contratantes.

3.-) La Administracion designada porel
párrafo primero anterior ejereer:.'í vigilancia
sobre los gastos de la Administraeion inter
nacional, hará los anticiposnecesarios y íor
ruará la cuenta anual, de la que S8 darA co
nocimiento á todas las demás Administra
ciones.

4.-) Para la repaetícíon de los gastos,
los países contratantes y los que ulterior
mente sean admitidos á formar parte de la
Union, serán divididos en seis clases, que
contribuirán cada una de ellas en la propor
eion de un determinado número de unidades
á saber:

1: clase 11!S unidades.
2.6 » 20 »
3.a » i5 »
4.a » 10 »
5.B » 5 »
6.- n 3 »
5.-) Estos coeficientes se multiplicaron

por el número de paises de cada clase) y la
suma de productos, asL obtenida, proporcio
nará el número de unidades por el que el
gasto total deberá dividirse, Elcocientedará
el importede la unidad de gasto.

6.-) Para la reparticion de gastos. los
países contratantes se clasificarán de la si
guíente manera:
i: clase. Alemania. Austria-Hungrla, Es

tados-Unidos de América,
Francia, Gran Bretaña,Italia,
Rusia y Turquía.

2.~ ) España.
3.- ») Bélgica, Egipto, Países Bajos,

Rumania y Suecia.
4: l) Dinamarca, Noruega, Portugal

y Suiza.
5.· » Grecia y Sérvia,
6.- » Luxembourg.

'1.-) La Administracion Internacíonal
servirá de intermediaria para las notificacio
nes regulares y generales que interesen á las
internacionales relaciones. ReCibirá igual
mente de cada Administracion los documen
tos publicados para el servicio interior.

8.-) Cada Administracion renntirá en el
primer semestre de cada año, á la Adminis
tracioo internacional, UDa coíeeeíon completa
de los datos estadístícos que se refieran al
año anterior. en forma de cuadros y con ar
reglo ~ las indicaciones de la Admioistracion
internacional. la cual distribuirá para este
objeto modelos preparados. Esa Administra
oíon reunirá los mencionados datos en una
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estadística general, que será distribuida á

todas las Administraciones.
9.-) La Administracion internacional,

con los documentos que á. su disposieion se
pongan. redactará un periódico especial en
idioma aloman, inglés y francés.

'10.- ) Los números de este periódico, y
del mismo modo los documentos publicados
por la Administracíon internacional, se dietti
buirán á las Administraciones de la Union, en
la proporción del número de unidades con
que contribuyen en virtud del párrafo .1-.o Los
ejemplares y documentossuplementarios que
se reclamen, serán pagados separadamente
por el preciode su costo. Lospedidosde esta
clasese harán en tiempo oportuno.

H.-) La Administracion internacíonal
estan\ siempre y en todo tiempo á dísposi
cíon de los miembros do la Ilnlon para pro
poroionarles, en las cuestiones relativas al
servicio internacional do correos, los datos
especiales de que puedan tener necesidad.

12.-} Cuando someta á las Administra
ciones la solucion de una cnestíon que re
clame el consentimiento de todos los miem
bros de la Ilníon, se consíderará como con
sentidores á todos aquellos que no hubiesen
enviado su respuesta en el término de cuatro
meses.

13.-) La Administracion del país en que
debe reunirse el próximo Congreso postal,
preparará, con el concurso de la AdmiDislra~

eion internacional, los trabajos del Congreso.
14.-) El Director de la Administracion

internacional asistirá á las sesionesdel Con
greso y tomará parte en los debates sin voz
deliberativa.

i.5.-} Redactad, por su gestíon, una Me
moria anual, que será comunicada á lodos los
miembros de la Ilnion.

-t6.-} El idioma oficial de la Administra
CiOD internacionalserá el idioma francés,

AnTicOLO 28.

I.-} Las hojas de aviso, lag cuentas y
demás formularios de que bagan uso las Ad
ministraciones de la Uníon, serán, por regla
general, redactados en idioma francés, á
ménos que las Administraciones interesadas,
por mutuo acuerdo, no determinen lo con
trario.
~.-} En lo que concierne á la correspon-I

dencía de servicio se mantendrá el estado

actual de cosas, salvo arreglo ulterior y de
comun acuerdo entre las Administraciones
interesadas.

AATÍCULO 29.

Se considerarán como pertenecientes á la
Union general de Correos:

~." La Islandia y las islas Faroé, como
constituyendo parte de Dinamarca.

2.° Las islas Baleares, las islas Canarias,
las posesiones españolas de Ja costa septen
trional de Arríen y las oficinas de Correos de
t;spaña en la costa occidental de !farl'uecos,
como constituyendo parte de España.

3.0 La Argelia, como constituyendo parle
de Francia.

4." La isla de nlalta, comodependencia de
la Administracion de Correos de la Gran Bre
taña.

5." Las islas de Madera y Azores, como
constituyendo partede Portugal.

6.o El Gran Ducado de Finlandia, como
constituyendo parte integrante del Imperio
de Rusia.

ARTfcULO 30.

El presente Reglamento será puestoen eje
eucion desde el día en que comience á regir
el Tratado de 9 de Oclubre de 1874. Tendrá
la misma duracíon que este Tratado, á ménos
que no sea modilicado de comun acuerdo
entre los países interesados.

Berna 9 de Octubre de 1.874.
Por España: Angel M:.msi. Emilio C. de Na

vasq üés.s-Por Alemania: Stephaa, GÚnlber.
=PO¡' Austria: El Baron de Kolbensteíner,
Pilha1.=Por Hungría: M. Gervay, P. Heim.=
POl' Bélgica: Fassíaux, Vioahant, J. Gife.=
POI' Dinamarca: Fenger, 1'01' Egipto: Muzzi
Bey.-Por los Estados-Unidos de América:
Joseph H. Blackfan,=?or la Gran Bretaña:
W. J. Page.=l'or Grecia: A. Mansolas. A. H.
Betant.=Por Italia: Tantesio, Por Luxem
hourg: V. de Rrebc.=Por Noruega: C. Op
peno = Po!' los Pataes-Baloa: Ilofstede, B,
Sweerts de Landas.Wyborgh. Por Portugal:
Edual'do LCSS3. Por la Rumania: George
F. Lahovari.-Por Rusia: Baron Yelho, Geor
ges Poggenpohl.=Por la Sérvia: Mladon
Z. Radojkovitch.=Por Suecia: W. Roos.=
Por Suiza: Bugéue Borel, Nreff, Dr.l. "eer.=
Por Turquía: Vaneo Maeredi,
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A.
---===

319

ADMlrllSTRACION DE COnREOS
D" _

CORnZSPONDENCIA CONU ADWNfSTRAClO1l
DE _

= ======= =-
HOJA DE AVISO.

(&110 do la Adl'litlb..
I~t~mil\!"'e. ) B4lija U8 la Ad'll,ini-Bt1·¡Uitm. de cambia española de _

para la Arlmi1~istracion a6cam~io de~, ~ _

J)espaelw dd dia--- -- --.181 á k . --_'~,¡. d8-.---~

Llegado el d~a - .. 187 tÍ k. --- .------ m. de
'IC'''!i'e ~

HABER HABER.
DE LA. J>E LA

ADMINISTIlAGlON l)E CA~lmo nE~UTEN'\"E. AllMINISTRACION DE CAMBIO Dló: DESTINO.

-_..

Francos. Cs. Francos. Cs.

----' - -
DESCUENTOS.

rObje~s ordí-

(Porte extranjero, porte de AllONOS,l'OIt- narlOS ••• ••
la correspondencia reexpe- TBs,RTa••• b. Objetos certi-
dida.) ñcados•••.

¡

(Sello de la Adalinillfll - (Sello ele la Adlllioialfll-
eion remitell' '' , ) elen de desti!lo.)

D IV.-ENvios CERTIFlCI\DOS. D
_ Ji 0Z$Ij1l iélJut:=I

NÚMEROS Porto Q110 delle abonarse
N"Ómerou del registro de las.ádminis- lUa Administraclondecambio

SELLO do destino.
de traciones de origen OBSERVACJONES.

de origen. ó nombres de las J2el'Son&ll
6rden. á q\liones S6 diqgen }O Porte Darecbodc

punto de dest.InD. extranjoro. certilleaciDu.
l. 2. S. 4. 5. 6.

f-.

F~. e•. Fs. C, .

1
2
3
4-
5
6
7
8
9

10

1

t8H
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IIl. - BA LU AS (}El\nA l>AS.

$1 'met
~
~~~"'-..se~ :" c. ""'Ie:s~~ - ~:=,q:~_a~. -

AD:M(NlSTIl.A ClON ADAUN1S TIL\.ClON NÚYRXO
DE nn Dll n.ll.1JA S CER- OBS ERVACIO N E S .

OniGEN . l>8STlNO . RADA.S.

lo 2. 3. 4.--_._-

I
I

I
, 'cI~ .

'" _ il"~ - "7ftft"

---=-r.~.. - ----~

:l'1Utf___ .. . . 7....... _ _ -_..
NÚMEROS Porte qne debe illlonllrse

Números
<101 registro do las Admi nis- á la Adminlstraclonde cambioSELLO de desUno.d!! traeiones de origon

OBSERVACIONES.
de origen. ó nom bro de lBl1 personas

órden. ji 1uioDOS se dirigen y Porte Derecho deugar de destino. oxtranjero. cerflñcacion ,
1. 2. 3. 4. 5. 6.

F•• Ce, Fs. Cs.
11
1.2
13
t4
H>
t6

Eto.
~

TOTALES.••••• •

• .. TlIiii*ltI1

TOt AL GEnERAL que le trasladará al
cuadro núm. lI, letra lJ . • ••• •

El enclIfpdo de la Adminiilr.lcion de Ci1mbio remilenlc. El elluTglldo de l. Admiai3lrllciop de eamhie de dUlino,

{8H
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Halijo, de la Admi1&iztracion de C4-m1Ji(J elJpañola de ~__
para la AdminislFMWn de M1i¡1Jio inglesa ¡J,e ,

(Sello d~ 111 AdlJllufaln
cillll remitente.'

HOJA DE AVISO.

EfDpeflicitJn del 187_. á k. __ tao de ,__
Llegada cl_ 187_~ ti k. m. dt _ _

I.-HADER De LA AbMlNrSTl\ACION DE CAMDlO REMlTENTE.

F.. Ce.
DllSOUBNTOS.

(Porte ex.tranjero. por-( .
t~del&.wn'6spona6n. Cartas, ete., mal dtrigídas y devueltas.....••.. •• '" .
era dav'llelta.)

Il. - HABER DE tA ADMmISTR.\CION DE CAMDIO DnITÁNIC!.
iZlQWZ.'tar Fl "'P'65 i --

10'/1. e•.

ABONOS.

(Portas. etc.)

Art. 4.-Carlas franqueadas- .
la} ürdínarías ....•.•.......•.....••..•..•
(b) Certificadas " •....•

Arlo 2.-1mpresos de todas clases (inclusos los periédí
cos, muestras de comercio y papeles de Deo

! godos franqueados para la costa occidental
de la América del Sur) •.••••.••• _.••••••

(al La costa occident31 de la AmMica del Sur.
vía Panamá (i fr. 80 cs. por kiíógrarno) .•••

lb) La Nueva Zclandia y la Nueva Gales del
Sur, vía de los Estados-Unidos (i fr. 60 cs.
por kilógramo] •..••.••••••..••..•.•••.•

(el Otros países de Ultramar (i fr. por kilégr.),

Número de los o~etos certificados.

1lI.-BALlJAS CERRADAS.

Admínistracion Administracion Nümerc
da origen. de destino. de baUjas cerradas. OBSBRVACIONJ1lS.

-

El empleado de la Adminiallilcion I'llmlten~. lSlllmpleado de la AdlUinillracion de dllSlillO,
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Stllo de b Admlni.\r¡¡
eren remiten!c.r-------

I
_1 -

IV. - El'l\'ios CERTlflC..ADOS.

Número

de Punto de origen.

órden.

Nombre do las

Porteque debo abonarse
ala Admlnlstraciondllcambi(

do destino.

Porte Derecho do
certificacion

extranjero. extranjero.

4. 5. 6. .-
Fs. e,. Fs. Cs.

3.

personas á quienes Punto l1e destino.

S6 dirigen.

2.1.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
~3

14
15
16
17
18
19
~O

--- --1----1--

Torat.ss.••..•

TOTAL GENEI\A.L. 'lU tkbe trasladattse al cuadro núm. 11,.letra b.,

El eOCllrgado de l. Admin)slradon remitente, El endlypdo de la Admioi6llllcion do de~lillo.
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AD~nN1STnACJON DE COnREOS

DE-~----------

CORRgSPONDENCJA CON LA AOMINISTRACION
DIi:;--- _

HOJA DE RECTI FI CACION ES.

Para la rectijlcn.cion y cGmprobacwll de 1011 errores é irrcgularidades tk toda»clases kallatloJ
e-a la e;r;pedicion de la Aáminütracion de--- --- - --para la Admi1~is!'I'llci(m de
cam!Jio de .- - - _

Exp edici on del d ia- - - - --187-á_h ._ _ J'n. de -,-- -

NÚMERO
CLASE

DECLAR,\CION COMPROBAClON
CAUSASdo los do la dala

cuadros da D U LA. Administracion Administracion DB LA
la h<!ja da CORRESPONDENCIA. do cambio do cambio RECTIFICACION.aVISO. remitente. de destino.

1. 2. a. 4. 5.
-- ...

ERRORES DE CUENTA. Fa. Ca. Fs . Cs.

OTROS ERRORES 11 IRREGULARIDADES.

Falta de expedíeíon de objetos ceetiñeados Ó de la hoja de aviso, balija abíerta,en mal es
tado ó en la que se ha efectuado sustraeoion, eto., etc.

VISTO Y ACli:PIAOO.

---~á _-- 187- á----Hn ~

Los empleados do la Adminietracion
de cambio de destino.

El Jofa de la Adminiat.racioll
de eambie rernitento.

{814
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ADJUNISTRAC!()N D~ CORREOS
DE :¡':SPARA.

CUADRO aemo8trativode 1M condiciones !Jajo lt!3 cuales podrán camlJia'tSe ti descubierto entre la3Adm~
ud:mles ó co'#. desUno ti lospaúes e3Jlranjero$ gue se 'lJltncio'IAan C1t este cuadro,

CAMBIO POR LA VÍA :01

Portile:lIUDjero l'orlce~
6. 'l.-5.4.

LÍMITE

e .A H 'r A s o n D 1 N A R 1 A S .

===::::::::====~:====¡:::===~
CARTAS CABTJ

Peso rrllbqueada~ no franc
en gramos para .01 das

de .!~tra.n.Jero.: ellll'llDJ
una eartu Ab ---sencilla. onos. DOllcuer

~

~
PAisES DE DESTINOro - -..o

~
Ó Condiciones·

· de· DE ORiGEN.·
· Irauquoo,
·
1. 2. a.-

F. . Cs. F•.

i Cuba y Puerto-Rico .... " Obligatorio. Destino•. _• .... , ., .•. 30

2 Méjico• . . •• . . •• _.. •. •. , • tdem. .•. Puertode desembarque.

3 Estados de la América del
Sur.... ...•...... ..•.. ídem.. • , Idem• •• • " " •• •• •, l' _." 1 -

g~-:,,,,,,,,,,_"""''''''''''_,,,,,,,,"_'''''''''''''''''''''';''7'5¡_..........,,,....=:riSr:rn.~~~d"_~''''''M tt=rt' ~ "ll~~r =--
CAMBIO POR LA víA DE A

-{ Bl'asil.-Via Hamboul'g., • • Voluntario.• Destino•.•.•••... ••••

2. Chbile y Perú.-Via líam- Obligatorio. Idem. •.•. ..... •. "
ourg.. •.. •• •....••..•

I I

¡Colombia, Costa-Rica, Gua-t
temala, Honduras,?I1éjico,

3 Nicaragua, San Salvador, Idem•. . . Puerto de desembarque,
Venezuela. Indias occi.-l
dentales>-Via Hambourg.1

I I

15

·H'

15

50

CAMBIO POR LA vÍA DE

1 ro Brasil .. . . . . .. .. .. . .. . Obligatol'io.lnestino • . . .• , •..• •.•• H> - 50 --Ctl
p:
--=

2 ~ Chile•. •• . •• • . .•• •• • Idem. •• • Puerto de desembarque. H, 60 -p -o •
tIl<tl
ll:o

CO~~a~~~~~~~.~~!~~~,3 lIl foo ídem•• •• ldem .......... ..... '" .... rs - 30 -0°.-1lQ
Ol>!:

4 ~~ Perú • . •• ••.....• •• . Idem.• •• ldem .... ........ ..... ... 15 - 60 -
III

l>!:
Uruguay•. " ••.••• •• Idem ..... ........... o ..... ~5 305 o ldem•.•. - -p,
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c.
~

Ñ.A.- Al301~O Á ESPAÑA.
~SlS'" : a;::s y1 <....~~~~I "1?

eA.RTAS CERTIFICADAS. PERiÓ D ICO S
Y OTROS IMI'BlISOS .

MUESTRAS
UR OO){BJt(~IO.

1¡;,

ODSlm-VACIONES.

H.13_12.n.

ABONOS. Peso Abonos. Peso Abonos.
en gramo9 en gramos

de - de -
- -":"""'........-- ""Iun paquete . un paquete .

sencillo. Porte ntranJero sencilto. Por\e cxlrsllJcroDerecho
do Porte.

certificado
9. lu.

POSO
8d~roOI1 __ ,

aca~
neilla .

8.- Fs. C, . Fs. el.

lNIA.-ABONO Á ALEMANIA.

.{O Por buques-correos es
pañoles.

l¡IPor la linea de buques-
22 correosespañolesen-

- tee Cádíz ó Santander
y)a Habana.

I

IVía España-Portugal ó
22 por lineas contrata

das por España.
I I

l:ao1IQt alt:l ~

09 50

22 50

M0rmfC' n

50

50

30

55

1

.....
- ~a50

50-15

,~--------..,.---.,...-~----~---:---::-----~~--""""';"""""-=----------

15 r.o -lO 10 )

1 iO 50 fO »

50 05 05 »
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~~..:L~':~~~~~~~~~~!'l- '~''!.~

7-
CARTAS O:HDINARl.A..S.~

S
PAÍSES DE DESTINO .. - -el> ':::.... ----o CARTAS CAB.?j!"

Ó Condiciones LÍMIT'8 Peso franqueadas nor::1· en gramos ptlra el das· extrAnjllfOde de extral"\fi
DE ORiG~N. una earta

p ~_ n ----· franqueo. DRL ll'RAN~UIlO . sencilla. Abonos. Dosl}uer¡-
2. -1. 5.

P()flefll-lnuiero l'oilQett¡¡
1. 3. 6. 7.- ----------- ~-----

---_._~--- ------h. ICs , F~.

1 (a) Africa (Costá occidental), Voluntario•. Desuno.•..•...•..... t5 - 50posesiones Británicas.••• -
~ Id. Posesiones extranjeras.. Obligatorio. Puerto de desembarque. 15 - ~O -3 Ascension ...•••••.....•• Id.•• " •• Destino•..••••••••••. .Ji) .j 10 1
4 Bermudns ••••••••••.•••• Voluntal'io•. Idem.•.•.•.•••..••• 15 - 50 -~

5 Bolivia ••.•..•.....•.•.•• Obligatorio. Puerto de desembarque. 15 1 10 1
6 Brasil. • •• • . •• . •.••..•.. Id.•••••• fdem.•..•....•••••• 15 '1 -lO i
7 t(b) Canadá (Territorto del)·(v 1 t . Destlno ...•••.••••.•. i~ -- 20 -por buque direeto., . . • •. o un :lrIO•.

Id.víade los Estados-Ilnídos] ld., . .•• ldem.•..••••••.•.•. -15 - 30 -Cabo de Buena Esperanza,1 Idem.. ............. '" 4 -H) t 10 1.8 pOI:' buque directo. ••• . •• id.•.••.•
Id. por buques del comerclo, Id.•..••. Idem., .••. . ....... 15 - 30 -9 Cabo Vorde (islas de)...... Id....... Idern•.••.••.•••••.. 15 - 50 -iO Chile, vía Southampton.. . , Obligatorio. Puerto de desembarque. 15 1 70 1.
Id. vía Llverpool. ........ Id,•.••.• ldem.••••••.•••..•. 15 ) iO t

1i Colombia (Est.-Unidosde).. Id•.••••• Idem......... <o." • a l¡o. 1~ 1. 10 ..
12 Confederacion Argentina.• • Id..••••• Idem.•• • •• • . • . • . . • . 15 ·1 iO i
~3 Costa Rica ............... Id.• '" •• ldem..•.... ••••.•.. 11) t 10 I
H Cnraeao•.•••.. " •••••••• Volunlario.. Destino.............. 15 1 10 i
t5 Ecuador. •• • . • . • . . • •. . . . • Obligatorio. Puerto de desembarque 15 1. 70 t
-t6 Falkland (islas) ..•.....••. Voluntario. Destino•••••.......•• 15 - 50 -n Guatemala •.••.•.•.•.•. " Obligatorio. Puerto de desembarque. 15 i 10 t
18 Guyaoa (Brltánica) .•••. _.• Voluntario.. Destino. •.• ••••••..• 15 f 10 1
'19 Id. (Neerlandesa).•••.••.• Id...• " • Idem....•.•••..•• " .(5 -1 .H) t
~O Id. (F~ncesa) ............ Obligalol.'io. Puerto de desembarque. -1~ 1. 10 1
~'1 Hawaíi, _•...••.. .•.•.•.• Id.•••••• üesttno.•.••. , •. " ..• 'la - 50 _.
22 Honduras (Británica)•.•.•• Voluntario.. ldem............... 15 .. 10 -{
23 Id. (otros países).•. ..•. .• Obligatorio. Puerto de desembarque. 1a -1 iO !
24- Id. id. vía Panamá•...•..• Id. . . . . . . Idem.•.•••.•..••••. 15 -1 70 {
25 (e) Indias oceíd. (Británicas) Voluntario.. Destino .••.••.•..•••. ·15 1 10 ..
~6 (d) Id. de otros países..••.• Obligatorio. Puerto de desembarque. 15 1 10 1
27 Liberia .•.... _....•.••••• Vol untario.. Destino•• •••.•...•••. 15 - M ~

2'l Méjico .••• .•.. ••.•..•••• Obligatorio. Puerto de desembarque. -15 .. 10 ...
29 'Natal, por buque directo. •• Voluntario•. Destino.............. 1a 1 10 -(

Id. por buques del comercio Id..••••• ldem..•..•.•••••••• H> - 36 -
30 N.-Gales del S, V. S. Franc. Obligatorio. ídem••••••.••.•••• • 15 - 50 -
31 Nltova-Zelandia, id••.•.••• Id....... Idem..•.•.••••••••. 15 - 50 -
32 Nicaragua..•••••••••••.. Id.•.• .•. Puerto de desembarque. 1a -1 ·10 t

Id. vía Panamá........... Id.•..••• Idem..••.•.•••.••.. 15 1 jO {
33 Paraguay........... ..... Id.•..••• ldem........ o •••••••• 15 1 1() {
34- Perú...................... Id........ Idem.•.••••••••. ~ •. 15 1 70 j
35 Santa Elena ••••••••••••.• Voluntario.. Destino.............. i5 .. 10 t
36 Santa CI·UZ• • • • • • • • • • • • • • • Id.•.••.• Puerto de desembarque. f5 i -lO t
37 san Tbomas••... ••••..••• Id•.•.••• Idem.. 6. ................. H> '1 10 i
38 salvador.••••.•••.•.•••• Obligatorio. Idem.••.•••••. •• '" 15 '1 'lO t
39 Terranova.•••.••••.•.•.• Voluntario.. Destino••..•••••••••• 15 - 20 -
~ Uruguay••••••••••••••• • Obligatorio. Puerto de desembarque. "5 t iO 4.
.ti Venezuela .•••.••.•.••••• Id. • . , •. ' Idem. ,. ... ~ .... I ... • _, 15 1 10 f.
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lt1:lJ\,---AB ONO Á IN GLATERRA,
~~ c"e' " u lr W ' t;=~~~ ........'.--z - "'~ lr~~~~~ilJjO': :Z:¡¡;!!.li4W -~lSlIaQ ~

P E R IÓ D I C O S ,
A ll"I',AS CERTIFICADAS, lMPaBsos y M:UBS'l'RAS ns maCANcue.

~~-------'==-;I-::::-======r=====

1il.

o nSEIlVACIONl-;S.

- 1---- - --- ·-------11

80

(a) AC81'3, Coslade Oro, La Gam
_ bía, Lagos y Sierra Leona.

_ g--------~---,---u

(h) Colombia Británica, Canadá,
_ Nueva Brunswiek, Nueva Escocia,

Príncipe Edual'do (Isla del) y Van
-- COUVe!' (Isla de).

80

80 (e) Anligoa, Bahamas, Barbada,
_ Cariacou, Dominica, Gl'anada, Ja
_ maiea , M.ontserrat, Nevis , San
_ Crislóbal, (Saint Kilts), Santa Lu
_ cía, San Vicente, Tabago, Tértola,
_ La Trinidad y Turcas (islas).
80

- (d) CuM, Guadalupe, lIaiU, Mar-
- tiniea, Puerto-Rico, San Eustaquio
- y San MarLin,
60

80

80

80

60
60

12.

Abonos.

1

i
-1
1
..
1

1

1

f

1
1
1

-1
t
-{

1.
-1
l
-1
t
1
t
-1
1
-1
1
1
1.
-1
1.
1
1
1
1.
f
-1
1.
1
1
1
i
1
1.
1
1.
'1

80

80

80

80

80

60

80

so

60
60

11.

1

I
-t
1.
1
-1

-1

-1

1

'1
...
-1
-1
-1..
...
1
1
1.
1...
f
1
1
-1
·1
-1..
-1
:1
1.
1
1.
'1
-1
1.
1
1.
...
i
1
1
1.
i
i
-1

Abone·s,

Porte extranjero. Port e extranjero.
Por lLilÓgraltl\l. I'or k¡!<lor~tnO,

tO

so
10

10

20

-tO
30
50
50

10

10
10

!So

{

1

1
1

Perte.

9.0

30
lO

I;.~
=1=

lO,

:.' I~~
I

20

20

20

20

20
20
20
20

20

20

20

20
20
20
20

Del'echo
do

cortificlldo
!l .

fa

i5

15

i5

i5
15
i~

i5

15

45

!:_I- - - - -----:--R------I--- ---II_ _~_,_ _ , , II
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1 Túnez.. • •....••. • . • . . .. Voluntario.. Destino. . . . •. . •• . .. . . .
2 Tl'ipoli de Bechería •.•..•• Obligatorio . Idem.•. •. . . •. . ..• •.

IZanzíbar, "&1ozambique y Na-] .
3 t tal.-Vía Brindisi • . •••.• 1 Idem. .. . Puerto de desembarque.

l
IsIas Seyschelles, MaYOLL~11

Santa Maria do ~ladagas- .
4- c~r, La Reu~ioD y l\lauri- ldem. ••• Destino..... .. ••... .•.

Clo.-Vía Napoles .

I
IOdia (excepto Ceylan), - tv I "

S Vía Brindisi, o , o untarío.. Idem .
Aden, Ceylan, Penang, Ma-\

6 lacea, Singapore, China, Ide n IdJap ón, Australia. Nueva I . •. . cm•. ••.•• " . . •.. •
Zelandia.-Via Brindisi . •

[Síam, Annam, Labuau, FiIi-1
J pinas, Indias orientales Obli .' . , •

1} n~~rlandesas.-Vía Brin. igatorio, Singapore • . • • . • . • • • •.
r dISl•• •• • •• ~ • • ••• •• ••• •

¡Isla Norfolk, Nueva calc<!o-j
8 nia,IslasEyióViti yDclos Idem•••• Sydney 0 ..

Amigos.-Ví:t Brindisi . •.
I

45

5015

--~
CAB1'AS CU,TA

Peso frilnqneadas no franq¡
en gramos p'lra el d!l3 d:

do ex\ranjero. ext tal:lJ¡¡
una carta ----......:.;:

sencilla. Abonos. DCSCUtm-
1'6fle ellmJ)Je~() POr1ee~~

5. 6. 7.-;::r-Fa.

t3 - :lO
15 - 10 -
15 -1 :lO 1

'1 1/2 - 82 -

1ñ - 50 -
i5 - 50 -

4.

nsr, FRAN Qt;UO.

do

a.

CARTAS ORDINA RI AS .

franqueo.

Condiciones

-----==..-::;::== = = ..::= ==:;======:= ==

ó

2.

DE oníGv.~ .

PAÍSES DE DESTINO

1.

I I

~
IQdiaS orientales neorlande-l

1 sas, Islas de Java, Suma- Voluntario.. Destino . ..• . . . •• . .. . .
tra, Borneo, Molucas, etc.

¡Indias occidentales needan-l
2 desas, Guyana neerlande- ldem.. • • ídem.•.. .••••••. •"

sa y Curaeao••• - •• ••.•.

15

15 1

I:-...-.-----.........-------..........- .....----..""""""""'-".-z----.......------
oAMBIO POR LA VÍA DE Pe

{Africa occidental , Angola, ~

-{ J Cabo Verde, Islas do S:tn-(

r
to Tomé y Príncipe, . ••• \ObligatofiO. Puerto de desembarque.

2 Arrica oriental, Mozambique
3 ~sia, India portuguesa. ....

¡América del Sur, BraSil'j
4 Montevideo, BuenosAires, Idem. . . . Jdem...•...• .. ••.•.

Chile, Perú, Bolivia••••.
I

10

lO

4S -

45 -

CAMBIO POR LA VIA

{ lChin~ {Kalgan, Pekín, Tien-iObligatorio . Destino .
~ Tsln.) •.. •.•••••.•...• \

21china (Ilrga .) 1 Idem, .•• ldem .
20 -

40 -

{8H
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=::::·.c= ==-== = ·-----····.

15.

OBSI::nvAClONES.

C~.

14•

F~.

Abonos.

13.

c~.

121\.10.

ABONOS. Peso Abonos. Peso
en gramos __ en gramos

~~........... de do-
h un paquete .. . un paquete .Dorec o aencitlo JrJlJ'l/l extranjero '11 Porleexlr3~Jtrode Porte. ". senci o.

cortíficado

..!:--~ - --- --~ ------B---·~ _·~~_I_ _ . · _
1,'3. c.,

20 50
50
56

03
63

13

50
50

50

03
03
13

»
II

»

7 t/'J 1 64 40 82 »

i5 50 50 10 50 fO 11

t5 t 50 10 50 iO »

- - - 50 - 04 50 04 )l- -

- - 1-- 50 - tO 50 tO )}- - .
~ w"i ¡:. vs: "rsve- 1 Z64AQ .... ""1k""TY" a~3lIL$ JI¡,..,. ---I.JOS.-AEONO Á r.os PAísES BAJOS.. -

t5 1 - 30 50 - 10 50 - JO »

i5 1 -1 - 30 - 20 50 - 20 »

~.......... , ...... .. ... .. .
rtJGAL.-ABONO A PORTUGAL.-

40 05 I- - - - - - - - »

- - - - 40 - 05 - - - II

- RS • - ! OIb:AO:3"?FiIl ..
J6IA.-ABONO Á RUSIA.

- - - - 50

I
- I~:I - -

..1.1
»

- - - - 50 - - - »
mes=:

(rrnS
,

1814
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D._._- ---

AmUNISTUACION DE CORREOS
DE

CORRESPONDENCIA CON LA AD?ttlNISTl\ACION
DE _

ESTADO m,ensMal delcontenido de las w)Jeclicionesde la Adn~i7~istr¡JciM ik . _
para Uf. AamialistracÍ01t de . _

Salida il.e 'k.__m. 0-8__. _

Me.f de iU ·187_
~__·D 'F.i ~..-llfl 'S "6!...... ~~~S>t ... . !l "'7&T''''';C;U~ ...- ~ -- Q ti4 :liRfl -.....-.

NÜMEROS DE LOS ARTíCULOS DE LA CUENtA . -
l. Il.

OBSERVACIONES.FECHAS. Haber de la Haber de 111 Administraeion
AdmiDiatraeion do cambio de destmo.
de eambio re - l '"'9ftt' -e =--z:::%T: $:;;1

mitente. a . objelos ord¡Il~lio.s. b. llbjclOI cerli!icado~.

1. 2. 3. 4. 5. --
Fa. Cs. Fs. Cs. Fs. Cs.

i
2
3
4
5
6
7
8
9

10
H
12
f3
14
15
i6
i7
18
19
20
2f
22
23
24-
25
26
~7

~8

~9

30
3l

TOTALES• •

,

-J874
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E.
AflMINISTRACION DE CORREOS COnRESPONDENCIA CON LA ADlUINlSTRACION

UF._------------

CU¡;"TA de los estodo« mensuales de la: !&ojas de aoiso de la8 Atlmit&i3trllC3tmM_. _
.pat·(/, la« Admitlist74ciones _

nb:s nE__ _ DE 181_

'Numero!'! _

d6

m:SlGNACION DE LOS PAQUETES. NiÍMEROS DE tOs ARTícULOS DE LAS CnENTAS.

órden,

-1
2
3

etc.

Origen.

2.

Destino.

s.

e•. Fs. F•• Clf.

TOTALES ••••

1----1-1----1-1----1-

ADMINISTRACION REMITENTE

_ F.

lOHINISTRACIOH DE DESTINO REKIPIDIDOR&

TRÁNSITO Á DESCUBIERTO.

CUADno aemostrati1J(J de losprecios de tránsito para la c(Jft'lspo-1Ukncia tralmitidaá deacuoief'1fJ
por la Adminütracwn de Correos de á la Administracion tU f.kw-
'l'eos de _

Números PAisES DE DESTINO
PRECIO DE TRÁNSITO POR KILÓGRAUO.

de Por
6rden. Ó DE SAUDA. De cartas. De 01recorrido en OBSERVACIONES.

3.
periódicos.

5. 6.1. 2. 4..---- ,

F•• e,.

i814
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(-..:Jr.

ADMINlSTJlACION REMITENTE ADhllNíSTRACION DE DES11NO
llEEXPElll.OOI\A

TuANSl'fO Á DESCUBIERTO.

EXPEDlClON de la Acb1linist1'acicm de ~ p(J,1'a la Atlminigtracion tl-e cammo
de 'I'emiti~ el_ 187 tÍ __ k. __ raedt _. _

Precio DIlr.lar&r.lol1 do ComprobllClon de
de lránslw por la Admlnistr;¡cfon do Jla Admiofsbacion deNúmeros

PAÍSES DE DESTINO
kilógl'amo. cambio remtteste. cambio de destino.

de

órdon. 6 DE SALIDA. Do De Parió - Peri6-periódicos Cartas. Cartas.
cartas. etc. dicos.etc, dicos, ete.

1. 2. 9. 4. 5. G. ',. 8.

Fs, Ca. GraUI06. G,amos. Gr..mes, Gramos.

1874
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H.

393

ADMINlS1RACIúN IlEMlT~"N'fE ADü1lNISTR.ACION DK DESTINO

TRÁNSITO DE PLIEGOS CERRADOS.

EXPElllClONES fU la Adm,11iiltrcu;iMt de camMDM~ ptwa la Atlministradtm

de camMo de t'tmitida3 8tJ t"ánsito po~

FECHAS.

BALlJA. BA.LfJA. lJA.LIJA
de la Administracion de 111 Administracion de la AdminÍllf..racion

de enrnbio 1do cambio, Ic11l cambio, -il

para la Admin!.stracion para la Admini.'Jtracion parata Adminisi.tacion
de cambio de cambio de cambio -lD

PESO NETO. PESO NETO. PESO NETO.

1.

TOTALES••• , ••••

Cnrtas • Periódicos. Clll"tas. P6riódicos. Cartt\8. Periódicos,
etc, etc. etc.

2. 3. 4. 5. 6. '7.

GrtlmOA. GmUlO!. C..m.... Gramos. Gnroo!. GnUl101.

50

______ á -181

El Jefe do la Admloilllrac1on de eambio d~ dntIllo,

V.
VISTO Y AeBPTADO.

______ á ~81

Ellrfe de la Atlmloíllfllclon de cambio rtIlliteDtJl,

TOrdO V. ~8;4
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Cín'Ula'l' mandando se inu.tilicen los sellos
de I'ratuJ1teO can el de fechas de carla Admi~

niatracáon.

Ministerio de la Gobernacion. = Direeeton
general de Correos y Telégl'afos.=Correos.=
Seccion S.ft- Negociado 1.ll.- Esta Direeeion
tiene conocimiento de los punibles abusos
que se vienen cometiendo con los sellos de
fl'anquoo y certificados ya servidos, y para
evitarlos en lo que sea posible ha acordado
que desde el 1a del próximo Noviembre no
se inuülieen con el mata-sellos que hoy se
usa, y si con el de fechas. Esta operacion
puede hacerse muy bien con las máquinas
destinadas á sellar las cartas, Ó valiéndose de
los sellos de mano con hoquilla que tienen
además muchas Principales y Estafetas.

La mayor parte do unas y otras, y con es
pecialidad las últimas, pueden hacerlo des
ahogadamente con las máquinas y 105 sellos
de mano que hoytienen;pero si elCorreo cen
tral y algunas Principalesy Estafetasde 1.a y
2.' clase necesitasen algún sello más con bo
quilla, pueden pedirlos á este Centrodirec
tivo,pero sin que esto sea motivo para no ha
cer la inutilizacion con los de fechas desde la
citada de f5 de Noviembre,

Cuidará también esa Principal de recoger y
remitir con factura á esta Díreccíon, lo más
tarde para el 25de dicho mes, los mala-sellos
de esa Principaly Estafetas del departamento.

Este Centro cree innecesariovolverá reco
mendar, pues ya lo tiene hecho repetidas ve
ces, la mayor claridad en la estampacion do
los sellos de Iechas; pero sí debe manifestarle
que está resuelta á castigar severamente las
faltas que por este concepto advierta, y en
cargarlo la más exquisita vigilancia en este
detalledel servicio, cuya importancia no debe
ser 3 V••• desconocida.

Del recibo de esta circular, y de haherla
trasladado á las Estafetas de esedepartamento,
se servirá V.•• dar aviso :í vuelta de correo.

Dios guarde á. V.,. muchos años. Itladl"id
29 de Octubre de f874. El Director general,
Angel Mansi.

Circular recordando á loa Adn&iníllf'ado-res
principales el enmo mensual de estailDs del
per80nal tí 81& cargo.

Ministerio de la Gobernacion. = Dlreceíon
general de Correosy 'felé~rafos,=Correos.=
seeeíon La. Negociado único.e-Esta Direc
olonseha convencido del descuidoconque se
atiende por la generalidadde los Administra
dores principales á cumplir puntual y men
sualmente con las prevenciones que se les
hizo por la. circular número 12, fecha 23 de
Abril último, respecto al envío de estados y
relaciones generales de personal, cuyos for-

mutarlosse acompañaron á la mismacircular.
No bay para qué encarezca la importancia

de estos trabajos; pues las dependenciasdel
Ramo, todas sin üistincion, deben reconocer
que cuanlas órdenes se expiden, tienen por
constante norma abarcar en sus menores de
talles todos los servicios.

Por eso al recordar :i V,. . la circular refe
rida, es tambien para advertirle, que si en su
cumplimiento no impone el celo que nueva
mente le recomiendo, me veré e ñ el caso de
emplear, sin otro aviso, corrocuvos que de
seo economizar.

Dios guarde á V, .. muchosaños. Madrid 12
de Noviembre de iS74.-El Inrector general,
Angel Mansi.

Circu,lar orllenantlQ que ws Administrado
res querecióa9~ paquete directo de la Central
abran C1umta de lassacas que recilJan.

Ministerio de la Gobernacion, «= Dirección
general de COl'reos y Telégrafos.=Corrcos.=
Seeeion 3: Negociado 4.° Dispuesto por
este Centrodirectivo que desde el dia dema
ñana toda la correspondencia que salgade la
Administracion Central de Correos vaya en
su correspondienteenvase ó saca y que la ci
tada Admíníatraeion neve á las damas de la
Península é Islas adyacentes á quienes forma
paquetes una cuenta diaria y exacta del nú
merode sacasque directamente remita á cada
una, prevengo á V, •• que desde luego que re
ciba la presente, abra á dicha Administracion
Central una cuenta ó registro de los envases
que, llenos ó vacíos, reciba esa dependencia
de la referida; y cuide con todo esmerode
devolverá correoseguidoá la Administracion
remitente los que llegaren á su poder. ha
ciendo las anotaciones de entrada y salida en
el registro, vayas y demás documentos que
fuere necesario, como se practica con UD pa
quete ó certificado; en la inteligencia de que
tanto por la morosidad ó abandono en este
servicio, cuanto por el extravío. nojustifi
cado, de cualquier envase. he de exigir la
más estrecha responsabilidad á los respecti
vos funcionarios, y desde luego,al que resulte
culpable, la cantidad de cinco pesetas por
cadasaea que se extravíe.

nel recibo de esta circular, de babel' dado
principio á su cumplimiento y comunícádola
á las dependencias de esa Principalá quie
nes la de Madrid forma paquete, me dará
V••• aviso sin pérdida de tiempo.

Dios guarde á V•.. muchos años. Madrid 28
de Noviembre de 1814,=ocEl Director general,
Angel Mansi.

1874
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Oircular disponiendo que solo en el caso de
enfermedad 'lb otros análogos, puedan los Pea
tones hacerse sustituir por personas extrañas
al Ramo.

Ministerio de la Gobel'l1acion. = Díreccion
general de.Correos y. Telégl'aro~ . .Corl'cos..
Seccion 3. :=Negociado 1.0= I'eniendo noti
cia esta Dil'eecion general de que algunos
Peatones de varias provincías no desempeñan
por sí propios el servicio de su cargo, en el
cual son sustituidos pOI' personas extrañas
al Ramo, he acordado prevenir á V••. vigile
con el mayor celo para evitar que la corres 
pondencia sea conducida por otras personas
que las nombradas legalmente, sino en los ca
sos de enfermedad de los Peatones 6 de oh-as
causas justificadas que les impidan desempe
ña!' el servicio, dando conocimiento de las in
h-acciones que en este asunto se cometan;
en la inteligencia de que la primera vez que
se justifique la sustitucion de alguno de los
Peatones, sin que se haya dado cuenta á este
Centro, se impondrá una multa al Adminis
trador principal de la provincia á que perte
nezcan los Peatones sustituidos, siendo de
clarado cesante el que deje de denunciar un
hecho de esta naturaleza pOI' segunda vez.

Del recibo de esta circular y de haberla co
municado á las Subalternasde esa provincia,
se servirá V... dar inmediato aviso á este Cen
tro directivo,

Diosguarde á V.•. muchos años. Madrid 23
de Diciembre de 1874.=El Director general,
Angel1\'lansi.

(JÍ1'cular anunciando una nuet>a emision de
sellos del impuesto de guerra de cinco cé1L

timos.

Ministerio de la Gobernacion.== Dirección
general de COI-reos y Telógl'afos.=Correos.=
Secci ón 3.11= Negociado l,°=Oebiendo empe
zar á circular el día 1.0 de Enero próximo los
sellos del impuesto de guerra de cinco cén
timos de la nueva emíslon, deberá detenerse
el CUl'SO de las cartas que desde la fecha cita
da lleven adheridos sellos del impuesto de
guerra de la emisión actual, quedando por
ahora en circulacion todos los de comunica
ciones que se usan en la actualidad.

Del recibo de esta circula¡' y de haberla co 
municado á las Subalternas de esa provincia
se servirá V... dar inmediato aviso á este
Centro directivo.

Dios guarde á V.. . muchos años. Madrid
24 de Diciembre de 1874.=El Director gene
ral, Angel Mansi.

4874
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pitales militares....... . .•.. . . •• 340

!3 DE ABJ\lL DE J874.••••-CIRCULAH dando conocimiento de la mayor amplitud acor-
dada en la ínteepretacíon del art, 14 del Convenio Hispa-
no-Irances de S de Agosto de 1SS0.... 34~

18 DE ABRIL DE 1874.•.•. - CIRCULAR encargando á los fldministradores remitan todos
los documentos justlflcativos de cuentas con el correspon
diente sello del Impuesto de guerra .• .••.••...... .. .• , 346

23 DE ABRIL DE 1814••• , .-CIRCULAR. mandando se remita mensualmente, y con arreglo
á los modelos que se acompañan, relacion de los emplea-
dos que dependen de cada Administraolon principal. . , . • 346

30 DE ABRIL DE 1874.••.• -ÓR[)EN del Presidente del Poder ejecutivo de la República
determinando el trato que ha de darse á la corresponden-
cia que, procedente de puntos ocupados por la íaccíon car-
lista, carezca de sellos del Impuesto de guerra 6 traiga ad
heridos los del titulado Cárloe VII. .•..• '. . . . . . • •• . . . .• 347

9 DE MA.YO DE 1874..... -DECRETO autorizando una trasferencia de crédito de 200.000
pesetas del capitulo 19 al 17 de la seccíon 6.a del presu
puesto para obligaciones del ramo de Correos,..... .• , • • 348

9 DE MAYO DE 1874...•• -Dt<;CRETO introducreudo algunas modífleaciones en la plan-
tilla del personal del Ramo, y creando nuevamente el
CUCl'PO de Inspectores de Correos•.... ..••. ....... , ••. 348

20 DE MAYO DE 1874.. , . ,-ÓRDEN del Presidente del Poder ejecutivo de la Repúbliea
disponiendo puedan certificarse los paquetes de libros é

impresos •••• • •. •.•• • •• , . , • • • . , .•• , • " , •• ,... . .... 349
26 DE MAYO DE 1874. " .. -ÓRDEN del Presidente del Poder ejecutivo de la República

estableciendo una Estafeta ambulanteen la linea férrea de
Pola de Lena á Gijon..•.•... , •• . , ..•..•...• , •• •• •. •• 3M

3 DE JUNtO DE 1874•• ,.-CffiCULAR participando las condiciones bajo las cuales podrá
cambiarsecorrespondencia con el Montenegro ..••.. " • • :151

12 DE JUNIO DE 187-1••.• -CIRCULAR determinando los pueblos de la provinciade Na-
varra á los cuales puede remítirse correspondencia cer
tiflcada, miéntras dure la guerra .•..• . , ..... ,. . .... ..• 35'2

16 DE JUNIO DE 1874. . . •-ÓRDli:N del Presidente del Poder ejecutivo de laRepública I'CS-

tableciendo la franquicia para la correspondencia del
Ejército de operacíones del Norte. • • . • . . . • • • . • . • . . .. • • 352

23 DE JUNIO DE 1.814. . . •-CIRCULAR participando que desde 1.0 de Julio siguiente em
piezan á usarse nuevos sellos de COl'reo.. ••• .••• . •.••• 352

26 IJ!í: JUNto DE 1874. " .-Pl'esupuestos generales del Estado para el año económico de
'187/t--7a " i153

." DE .TULIO D~ 1874, . , .-DATOS estadlsticos del ramo de Correos correspondientes al
año económico de 1873-74 , ,.... 358

8 DE JULIO DE 1874. . . •-CmCULAR disponiendo que los Gobernadol'es remitan un es-
tado de los Carteros y Peatones que sirven en las provín-
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cias de su mando.•.••••.•. o ••••••••• o o • •• o • • • • • • • • • 360
13 DE JULIO DE t874. o' . - Cm CUL AR participando haber sido falsificados los sellos de

;} céntimos de Impuesto de guel'ra....... ....... ... . . . 360
!ti D1~ JCUO DE 1874 o'• •• • -ÓRDEN del Presidente del Poder ejecutivo de la República

autorizando al Director general de Correos y Telégrafos
para contratal' locales coa destino á las Estafetas de los
barrios extr emos de Madrid .......••........ . .. .• •• o. 360

8 nt; AGOSTO DE 1874 • . . . -ÓRDEN del Presidente del Poder ejecutivo) de la República
concediendo franquicia á la correspondencia del Museo
de Al'tillería con los establecimientos fabriles del Cuerpo
en la Península.• ..•......•... ..•.•. - ..•...••••. .•. 361

12 DE AGOSTO DE 1874 -REGLAMENTO del Cuerpo de Inspectores de Coneos....... 361
16 DE AGOSTO DE 1874 -CIRCULAR recordando el cumplimiento de la de 30 de Julio

de 1872 referente al franqueo de impresos. . .. .•. • ••• .. 363
~O DE AGOSTO !lE 1874•..•-DECRETO mandando que en lo sucesivo los Ordenanzas de

las Administraciones, Peatones y C:Il'tCI'OS rurales sean
nombrados por la Dlrecoíon general de Correos y Telé -
grafos . , • .. .• ••• . .• •. • . . . . . . . . , . • . . . • . .• •.....••. 366

1.o DE SETJEMnnE DE 187·1:, -CIRCULAR ordenando á los Admtnlstradores den conoci
miento á la Direccion general de cuantas alteraciones su-
fra el personal empleado á sus órdenes. •• . . . • • • • • • • • • • 366

10 DE SETIE~IBI\E DE 1874.. - Cm CULAR indicando los puntos <10 la Península entre los
cuales podrán oambíarse pliegos conteniendo valores del
Estado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . • . . . . . . . . . . . • •• 366

H> DE SETIEMllR~; DE 18H.. -CIRCULAR dando instrucciones para que en el término más
breve posible se hagan efectivoslos débitos pendientes de
ingreso en el 1'0$01'0 ••. ••••••• • o •••••• • ••• • o • • • • • • • • 367

15 DE SETlf:MBRE DE 1814..-CIRCULAR declarando que la Sociedad del Timbre no día-
fruta de íranquicia postal . •.•... , •. . • . • . . . . • ••• • •. ••• 367

19 DE SETIEMBRE DE f874.. -CIRCULAR indicando la forma en que los Gobernadores de
provincia han de remitir á este Centro las solicitudes de
los aspirantes 11 las plazas de Ordenanzas de las Adminís
traeiones, Peatones y Carteros rurales •••..•••• o • •• • • • • 368

9 DE OCTU.8lIE DE 1.874... -TRATADO creando una Unión general de Ccrreosv. . • ••. • 368
9 DE OCTunnE DE1874. • . -REGLAMENTO de órden y detalle para la ejecuclon del TI'a-

tado firmado en Berna el 9 de Octubre de 1814 creando
la Union general de Ccrreos , • . . . • . . . . . . . . . . . . . •. • • • •. 372

29 DE OCTUBRE DE 1874... -CIRCULAR mandandose inutilicen los sellos de franqueo con
el de fechas de cada Adminístraclon. •• • . • . . • .• • . .. . . . 394

12 DE NOVllmaR.E DE 1.8i4. - CIR CULAR recordando á los Administradores principales
el envio mensual de estados del personal á su cargo., • . 394

28 DE NOVIEMBRE DE 1874. -CIRCULAR ordenando que los Administradol'es que reciban
paquete directo de la Central abran cuenta de las sacas
que reciban •. •.•.. ...• ••.•.•.•••••• .•• , •• , • " • • . •. 394

23 DE OIClEMBRE DE 1874. .- Cm CULAR disponiendo que sólo en el caso de enfermedad
Ú otros análogos puedan los Peatones hacerse sustituir
pOI' personas extrañas al Ramo •. ....•• •.. •.....•.• , . . 39~

24 DE DICIEMBRE DE 1.874 . .-CIRCULAR anunciando una nueva emisión de sellos del Irn
puesto de guerra de 5 céntimos de peseta .••••• , •••• ,. 395
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